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HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados, le fue turnada para su 
estudio y elaboración del Dictamen correspondiente, la Minuta con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de elección 
de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 
 
Quienes integramos esta Comisión, procedimos al estudio de la Minuta en 
comento, y analizamos todas y cada una de las consideraciones que sirvieron 
de apoyo a las reformas y adiciones que se proponen, a fin de emitir el 
presente dictamen. 
 
En este orden de ideas, conforme a las facultades que le confieren a esta 
Comisión de Justicia, los artículos 71 segundo párrafo y 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 43, 44 y 45, numeral 6, incisos 
e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, 
fracción IV y 167 del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente: 
 

DICTAMEN 
 

Para su tratamiento y desarrollo la Comisión de Justicia de esta H. Cámara de 
Diputados utilizó la siguiente: 
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METODOLOGÍA 
 

Esta Comisión, encargada del análisis y Dictamen de la Minuta de que dará 
cuenta, realizó los trabajos correspondientes conforme a los apartados que a 
continuación se puntualizan: 
 
En el apartado: A. Trámite Legislativo, se describen los pasos de gestión y 
procedimiento, para iniciar el proceso legislativo de la Minuta que motiva este 
Dictamen. 
 
En el apartado: B. Contenido de la Minuta, se exponen los objetivos y 
contenido, resumiendo los motivos y alcances de la Minuta turnada, por la 
Presidencia de la Mesa Directiva a esta Comisión. 
 
En el apartado: C. Consideraciones, se exponen las fuentes legislativas, los 
razonamientos y argumentos relativos a la Minuta enunciada en el apartado A, 
y, con base en ello, se sustenta el sentido del presente Dictamen. 
 
En el apartado: D. Resultado del Dictamen, se plantea la conjetura final del 
Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto en referencia. 

 
En el apartado: E. Texto Normativo y Régimen Transitorio, se plantea el 
Proyecto de Decreto, resultado del análisis y estudio de la Minuta en referencia, 
materia de este Dictamen. 
 
 

A. TRÁMITE LEGISLATIVO 
 

A continuación, se describe el proceso legislativo de la Minuta que motiva este 
Dictamen y se destacan algunos precedentes parlamentarios en la Cámara de 
Senadores, en este caso la Cámara de Origen, con los que se inició y continuó 
el proceso legislativo. 
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I. El 07 de octubre de 2024, la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, 

C. Claudia Sheinbaum Pardo, envió al Senado de la República, para efectos del 

artículo 71, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en materia de elección de personas juzgadoras del 

Poder Judicial de la Federación. 

 

II. En esa misma fecha, la Mesa Directiva del Senado de la República, 

mediante el oficio No. D.G.P.L.-1P1A.-964, de fecha 07 de octubre, suscrito 

por el Sen. Gerardo Fernández Noroña, en su calidad de presidente de la Mesa 

Directiva, remitió a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios 

Legislativos el expediente con la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 

se reforman, y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de elección de personas 

juzgadoras del Poder Judicial de la Federación, para su atención y formulación 

del dictamen procedente. 

 

III. El 08 de octubre de 2024, las Comisiones Unidas de Gobernación y 

Estudios Legislativos del Senado de la República, discutieron y aprobaron el 

dictamen respecto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman, y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, en materia de elección de personas juzgadoras 

del Poder Judicial de la Federación y, lo remitieron al Pleno. 

 

IV. El 10 de octubre de 2024, el Pleno del Senado de la República discutió y 

aprobó el Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y Estudios 

Legislativos, respecto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman, y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones 
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y Procedimientos Electorales, en materia de elección de personas juzgadoras 

del Poder Judicial de la Federación. 

 

V. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados recibió, de la Cámara de Senadores, la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de elección 
de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación, turnando la citada 
minuta a la Comisión de Justicia, para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente.  
 

B. CONTENIDO DE LA MINUTA 
 

A continuación, se exponen las argumentaciones, discusiones, 
posicionamientos y preocupaciones más importantes de los integrantes de las 
Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos de la Cámara de 
Senadores, en los siguientes términos: 
 

“[…] 

 

SEGUNDA. Las últimas reformas a la estructura y funcionamiento del 

Poder Judicial, publicadas el pasado 15 de septiembre de 2024 en el 

Diario Oficial de la Federación, mandatan al Congreso de la Unión a 

realizar las adecuaciones a las leyes secundarias que correspondan 

para dar cumplimiento a la disposición constitucional sobre la elección 

de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 

 

Lo anterior queda de manifiesto en el artículo Octavo Transitorio del 

citado Decreto:  
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“Octavo. - El Congreso de la Unión tendrá un plazo de noventa días naturales a partir de 

la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a las leyes federales 

que correspondan para dar cumplimiento al mismo. Entre tanto, se aplicarán en lo 

conducente de manera directa las disposiciones constitucionales en la materia y, 

supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo lo que no se contraponga al 

presente Decreto. Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días 

naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones 

a sus constituciones locales. La renovación de la totalidad de cargos de elección de los 

Poderes Judiciales locales deberá concluir en la elección federal ordinaria del año 2027, en 

los términos y modalidades que estos determinen; en cualquier caso, las elecciones locales 

deberán coincidir con la fecha de la elección extraordinaria del año 2025 o de la elección 

ordinaria del año 2027. Para efectos de la organización del proceso electoral extraordinario 

del año 2025, no será aplicable lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la fracción II del 

artículo 105 de esta Constitución, por lo que el Instituto Nacional Electoral observará las 

leyes que se emitan en los términos del presente Decreto”. 

 

TERCERA. Se coincide ampliamente con la iniciativa presentada por 

el Ejecutivo Federal, en el sentido de dotar de legitimidad democrática 

al Poder Judicial, ya que éste carece de una legitimidad de origen, 

puesto que el pueblo no participa en su elección, evaluación y control, 

se hace efectivo el principio constitucional de que todo poder público 

dimana del pueblo y se tiene que instituir en beneficio éste.  

Estamos arribando a un nuevo entendimiento entre el Poder Judicial 

y los ciudadanos, construyendo un Poder Judicial transparente, 

democrático, abierto y con sentido de servicio. El Poder Judicial se 

fortalece con la expresión y elección de sus integrantes, brindando 

una soberanía más eficaz con plena independencia entre poderes.  

Diversos teóricos del Estado Democrático como Bobbio, Ferrajoli, 

Abbagnano, y Sartori demuestran que la participación de los 

ciudadanos en los asuntos públicos se traduce en bienestar general, 

detonando mayor libertad de elección e involucramiento gobierno y 

ciudadanos para la solución de problemas.  
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En ese tenor, la renovación de los Poderes la Unión no solo es una 

imperiosa necesidad, es condición Sine qua non de una democracia 

viva y ejercicio soberano del pueblo sobre su gobierno. La presente 

Iniciativa busca dotar de andamiaje jurídico el ejercicio de la soberanía 

de forma democrática en la organización de las elecciones de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial por voto universal, libre, 

secreto, directo. 

 

CUARTA. Las reformas y adiciones planteadas a la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de elección de 

personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación son 

oportunas, puesto que órgano autónomo encargado de realizar las 

elecciones en nuestro necesita leyes y reglas claras para cumplir con 

la máxima constitucional sobre la elección libre, directa y secreta de 

las personas juzgadoras del Poder Judicial. Dichas modificaciones 

comprenden la preparación de la elección, convocatoria, postulación 

de candidaturas, jornada electoral, cómputos y sumatoria, asignación 

de cargos, calificación de la elección y declaración de validez, así como 

las campañas electorales, con énfasis en la participación ciudadana y 

una cultura de la democracia participativa, entendida no sólo como 

forma de gobierno sino como forma de vida.” 

 

 
Dicho lo anterior, cabe señalar que, en la discusión del Pleno del Senado de la 
República, se aprobaron diversas modificaciones al decreto presentado por las 
Comisiones Unidas de Gobernación y Estudios Legislativos, por lo que a 
continuación se expone un cuadro comparativo en el que se ilustra el texto 
vigente de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el texto 
aprobado en Comisiones y el texto de la Minuta motivo de este Dictamen. 
 



COMISIÓN DE JUSTICIA 
 

"2024, "Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del  

Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab" 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, A LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN 

MATERIA DE ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

Página 7 de 199 
 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES 

TEXTO VIGENTE TEXTO APROBADO 

EN COMISIONES 

DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA 

MINUTA ENVIADA 

POR EL SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

Artículo 1. Artículo 1.  Artículo 1.  

1. a 3. … 2. a 3. … 1. a 3. … 

4. [La renovación de los 
poderes Ejecutivo y 
Legislativo de la 
Federación, así como las 
correspondientes a los 
poderes Ejecutivo, 
Legislativo y de los 
Ayuntamientos en los 
estados de la 
Federación, y del Jefe 

de Gobierno, diputados 
a la Asamblea 
Legislativa y los jefes 
delegacionales del 
Distrito Federal, se 
realizarán mediante 
elecciones libres, 
auténticas y periódicas, 
mediante sufragio 
universal, libre, secreto 
y directo.] 

4. La renovación de los 
poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial 
de la Federación, así 
como las 
correspondientes a los 
poderes Ejecutivo, 
Legislativo, Judicial y 
de los Ayuntamientos 
en los estados de la 

Federación, y de la 
Jefatura de Gobierno, 
diputadas y diputados 
al Congreso de la 
Ciudad de México, 
integrantes del 
Poder Judicial de la 
Ciudad de México v 
las personas 
titulares de las 
Alcaldías, se realizarán 
mediante elecciones 
libres, auténticas y 

4. La renovación de los 
poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de 
la Federación, así como 
las correspondientes a 
los poderes Ejecutivo, 
Legislativo, Judicial y de 
los Ayuntamientos en 
los estados de la 
Federación, y de la 

Jefatura de Gobierno, 
diputadas y diputados al 
Congreso de la Ciudad 
de México, integrantes 
del Poder Judicial de la 
Ciudad de México v las 
personas titulares de las 
Alcaldías, se realizarán 
mediante elecciones 
libres, auténticas y 
periódicas, mediante 
sufragio universal, libre, 
secreto y directo. 
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES 

TEXTO VIGENTE TEXTO APROBADO 

EN COMISIONES 

DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA 

MINUTA ENVIADA 

POR EL SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

 periódicas, mediante 
sufragio universal, libre, 
secreto y directo. 

 

Artículo 2. Artículo 2. Artículo 2. 

1. Esta Ley reglamenta 
las normas 
constitucionales 
relativas a: 

1. … 1. … 

a). ... a). ... a). ... 

b) La función estatal de 

organizar las elecciones 

de los integrantes de los 

Poderes Legislativo y 

Ejecutivo de la Unión; 

b) La función estatal de 
organizar las elecciones 
de los integrantes de los 
Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial de 
la Unión; 

b) La función estatal de 
organizar las elecciones 
de los integrantes de los 
Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial de la 
Unión; 

c) y d). … c) y d). … c) y d). … 

Artículo 3.  Artículo 3. Artículo 3. 

1. Para los efectos de 
esta Ley se entiende 
por: 

1. … 1. … 

a) a k). … a) a k). … a) a k). … 

Sin correlativo. l) Personas 
juzgadoras: 

l) Personas juzgadoras: 
Personas ministras, 
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES 

TEXTO VIGENTE TEXTO APROBADO 

EN COMISIONES 

DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA 

MINUTA ENVIADA 

POR EL SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

Personas ministras, 
magistradas y juezas 
que integran el Poder 
Judicial de la 
Federación, o 
personas 
magistradas y juezas 
que integran los 
Poderes Judiciales 
locales, electas por 
mayoría relativa y 
voto directo de la 
ciudadanía. 

magistradas y juezas 
que integran el Poder 
Judicial de la 
Federación, o personas 
magistradas y juezas 
que integran los 
Poderes Judiciales 
locales, electas por 
mayoría relativa y voto 
directo de la ciudadanía. 
 
 
 

 

Artículo 30. Sin correlativo. Artículo 30. 

1. … Sin correlativo. 1. … 

a) a d) … Sin correlativo. a) a d) … 

e) Garantizar la 

celebración periódica y 

pacífica de las 

elecciones para renovar 

a los integrantes de los 

Poderes Legislativo y 

Sin correlativo. e) Garantizar la 
celebración periódica 
y pacífica de las 
elecciones para 
renovar a los 
integrantes de los 
Poderes Legislativo, 
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES 

TEXTO VIGENTE TEXTO APROBADO 

EN COMISIONES 

DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA 

MINUTA ENVIADA 

POR EL SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

Ejecutivo de la Unión, 

así como ejercer las 

funciones que la 

Constitución le otorga 

en los procesos 

electorales locales; 

 

Ejecutivo y Judicial 
de la Unión, así como 
ejercer las funciones 
que la Constitución le 
otorga en los 
procesos electorales 
locales;  

 

f) a i) … Sin correlativo. f) a i) … 

2.  a 4. … Sin correlativo. 2.  a 4. … 

Artículo 45. Sin correlativo. Artículo 45. 

1. … Sin correlativo. 1. … 

a) a d) … Sin correlativo. a) a d) … 

e) Proponer al Consejo 

General el 

nombramiento del 

Secretario Ejecutivo, de 

los Directores Ejecutivos 

y demás titulares de 

unidades técnicas del 

Instituto; 

Sin correlativo. e) Proponer al 
Consejo General el 
nombramiento del 
Secretario Ejecutivo; 
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES 

TEXTO VIGENTE TEXTO APROBADO 

EN COMISIONES 

DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA 

MINUTA ENVIADA 

POR EL SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

f) a o) … Sin correlativo. f) a o) … 

Sin correlativo. Sin correlativo. p) Designar a los 
directores 
ejecutivos y 
además y titulares 
de unidades 
técnicas del 
Instituto, y 

p) Las demás que le 

confiera esta Ley. 

Sin correlativo. q) … 
 

Artículo 47. Sin correlativo. Artículo 47. 

1. La Junta General 

Ejecutiva será presidida 
por el Presidente del 
Consejo General y se 
integrará con el 
Secretario Ejecutivo y 
con los directores 
ejecutivos del Registro 
Federal de Electores, de 
Prerrogativas y Partidos 
Políticos, de 
Organización Electoral, 
del Servicio Profesional 

Sin correlativo. 1. La Junta General 

Ejecutiva será presidida 
por el Presidente del 
Consejo General y se 
integrará con el 
Secretario Ejecutivo y 
con los directores 
ejecutivos del Registro 
Federal de Electores, de 
Prerrogativas y Partidos 
Políticos, de 
Organización Electoral, 
del Servicio Profesional 
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Electoral Nacional, de 
Capacitación Electoral y 
Educación Cívica y de 
Administración, así 
como los titulares de la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización, de la 
Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral y 
de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los 
Organismos Públicos 
Locales. 

 

Electoral Nacional, de 
Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, de 
Administración y de 
Asuntos Jurídicos, así 
como los titulares de la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización, de la 
Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral y 
de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los 
Organismos Públicos 

Locales.  

2. El titular del Órgano 
Interno de Control 
podrá participar, a 
convocatoria del 
Consejero Presidente, 
en las sesiones de la 
Junta General Ejecutiva. 

Sin correlativo. 2. … 

Artículo 48.  Sin correlativo. Artículo 48. 

1. La Junta General 
Ejecutiva se reunirá por 
lo menos una vez al 
mes, siendo sus 

Sin correlativo. 1. … 
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POR EL SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

atribuciones las 
siguientes: 

a) Proponer al Consejo 
General las políticas y 
los programas 
generales del Instituto; 
 

Sin correlativo. a) … 

b) Fijar los 
procedimientos 
administrativos, 
conforme a las políticas 
y programas generales 
del Instituto; 

 

Sin correlativo. b) Aprobar los 
acuerdos 
correspondientes 
para la coordinación 
y ejecución de las 
actividades 

administrativas, 
técnicas operativas 
del instituto y de 
coordinación de las 
Juntas Locales y 
Distritales 
Ejecutivas, 
relacionadas para la 
organización de las 
elecciones de los 
poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, 
así como para el 
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funcionamiento 
ordinario del 
Instituto; 

c) a o) … Sin correlativo. c) a o) … 

Artículo 471. Artículo 471. Artículo 471. 

1. a 5. … 1. a 5. … 1. a 5. … 

6. La Unidad Técnica de 

lo Contencioso Electoral 

de la Secretaría 

Ejecutiva deberá admitir 

o desechar la denuncia 

en un plazo no mayor a 

24 horas posteriores a 

su recepción. En caso 

de desechamiento, 

notificará al 

denunciante su 

resolución, por el medio 

más expedito a su 

alcance dentro del plazo 

de doce horas; tal 

resolución deberá ser 

confirmada por escrito y 

6. La Unidad Técnica de 
lo Contencioso Electoral 
de la Secretaría 
Ejecutiva deberá admitir 
o desechar la denuncia 
en un plazo no mayor a 

24 horas posteriores a 
su recepción. En caso 
de desechamiento, 
notificará al 
denunciante su 
resolución, por el medio 
más expedito a su 
alcance dentro del plazo 
de doce horas; tal 
resolución deberá ser 
confirmada por escrito y 
se informará a la 

6. La Unidad Técnica de 
lo Contencioso Electoral 
de la Secretaría 
Ejecutiva deberá admitir 
o desechar la denuncia 
en un plazo no mayor a 

24 horas posteriores a 
su recepción. En caso 
de desechamiento, 
notificará al 
denunciante su 
resolución, por el medio 
más expedito a su 
alcance dentro del plazo 
de doce horas; tal 
resolución deberá ser 
confirmada por escrito y 
se informará a la 
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se informará a la Sala 

Especializada del 

Tribunal Electoral, para 

su conocimiento. 

Comisión 
Especializada de la 
Sala Superior, para su 
conocimiento. 
 

Comisión Especializada 
de la Sala Superior, para 
su conocimiento. 
 

7. y 8. … 7. y 8. … 7. y 8. … 

Artículo 473.  Artículo 473. Artículo 473. 

1. Celebrada la 

audiencia, la Unidad 

Técnica de lo 

Contencioso Electoral 

de la Secretaría 

Ejecutiva deberá turnar 

de forma inmediata el 

expediente completo, 

exponiendo en su caso, 

las medidas cautelares y 

demás diligencias que 

se hayan llevado a cabo, 

a la Sala Regional 

Especializada del 

Tribunal Electoral, así 

1. Celebrada la 
audiencia, la Unidad 
Técnica de lo 
Contencioso Electoral 
de la Secretaría 

Ejecutiva deberá turnar 
de forma inmediata el 
expediente completo, 
exponiendo en su caso, 
las medidas cautelares y 
demás diligencias que 
se hayan llevado a cabo, 
a la Comisión 
Especializada de la 
Sala Superior, así 
como un informe 
circunstanciado. 

1. Celebrada la 
audiencia, la Unidad 
Técnica de lo 
Contencioso Electoral 
de la Secretaría 

Ejecutiva deberá turnar 
de forma inmediata el 
expediente completo, 
exponiendo en su caso, 
las medidas cautelares y 
demás diligencias que 
se hayan llevado a cabo, 
a la Comisión 
Especializada de Sala 
Superior, así como un 
informe 
circunstanciado. 
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como un informe 

circunstanciado. 

  

El informe 

circunstanciado deberá 

contener por lo menos, 

lo siguiente: 

 a) La relatoría de los 

hechos que dieron 

motivo a la queja o 

denuncia; 

 b) Las diligencias que 

se hayan realizado por 

la autoridad;  

c) Las pruebas 

aportadas por las 

partes;  

d) Las demás 

actuaciones realizadas, 

y  

… … 
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e) Las conclusiones 

sobre la queja o 

denuncia.  

Del informe 

circunstanciado se 

enviará una copia a la 

Comisión de Quejas y 

Denuncias del Instituto 

para su conocimiento. 

… … 

2. Recibido el 

expediente, la Sala 

Regional Especializada 

del Tribunal Electoral 

actuará conforme lo 

dispone la legislación 

aplicable. 

2. Recibido el 
expediente, la 

Comisión 
Especializada de la 
Sala Superior del 
Tribunal Electoral 
actuará conforme lo 
dispone la legislación 
aplicable. 
 

2. Recibido el 
expediente, la Comisión 

Especializada de la Sala 
Superior del Tribunal 
Electoral actuará 
conforme lo dispone la 
legislación aplicable. 
 

Artículo 474.  Artículo 474. Artículo 474. 

1. Cuando las denuncias 

a que se refiere este 

Capítulo tengan como 

1. … 1. … 
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motivo la comisión de 

conductas referidas a la 

ubicación física o al 

contenido de 

propaganda política o 

electoral impresa, de 

aquélla pintada en 

bardas, o de cualquier 

otra diferente a la 

transmitida por radio o 

televisión, así como 

cuando se refieran a 

actos anticipados de 

precampaña o campaña 

en que la conducta 

infractora esté 

relacionada con ese tipo 

de propaganda se 

estará a lo siguiente: 

a) y b). … a) y b). … a) y b) … 

c) Celebrada la 

audiencia, el vocal 

ejecutivo de la junta 

c) Celebrada la 
audiencia, el vocal 
ejecutivo de la junta 

c) Celebrada la 
audiencia, el vocal 
ejecutivo de la junta 
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correspondiente deberá 

turnar a la Sala 

Especializada del 

Tribunal Electoral de 

forma inmediata el 

expediente completo, 

exponiendo las 

diligencias que se hayan 

llevado a cabo así como 

un informe 

circunstanciado en 

términos de lo dispuesto 

en esta Ley. 

correspondiente deberá 
turnar a la Comisión 
Especializada de la 
Sala Superior del 
Tribunal Electoral de 
forma inmediata el 
expediente completo, 
exponiendo las 
diligencias que se hayan 
llevado a cabo, así como 
un informe 
circunstanciado en 
términos de lo dispuesto 

en esta Ley. 
 

correspondiente deberá 
turnar a la Comisión 
Especializada de la Sala 
Superior del Tribunal 
Electoral de forma 
inmediata el expediente 
completo, exponiendo 
las diligencias que se 
hayan llevado a cabo, 
así como un informe 
circunstanciado en 
términos de lo dispuesto 
en esta Ley. 

 

2. y 3. … 2. y 3. … 2. y 3. … 

Artículo 474 Bis. Artículo 474 Bis. Artículo 474 Bis. 

1. a 4. … 1. a 4. … 1. a 4. … 

5. La Unidad Técnica de 

lo Contencioso Electoral 

de la Secretaría 

Ejecutiva, deberá 

admitir o desechar la 

5. La Unidad Técnica de 
lo Contencioso Electoral 
de la Secretaría 
Ejecutiva, deberá 
admitir o desechar la 
denuncia en un plazo no 

5. La Unidad Técnica de 
lo Contencioso Electoral 
de la Secretaría 
Ejecutiva, deberá 
admitir o desechar la 
denuncia en un plazo no 
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denuncia en un plazo no 

mayor a 24 horas 

posteriores a su 

recepción; tal resolución 

deberá ser confirmada 

por escrito y se 

informará a la Sala 

Especializada del 

Tribunal Electoral, para 

su conocimiento. 

mayor a 24 horas 
posteriores a su 
recepción; tal resolución 
deberá ser confirmada 
por escrito y se 
informará a la 
Comisión 
Especializada de la 
Sala Superior del 
Tribunal Electoral, para 
su conocimiento. 

mayor a 24 horas 
posteriores a su 
recepción; tal resolución 
deberá ser confirmada 
por escrito y se 
informará a la Comisión 
Especializada de la Sala 
Superior del Tribunal 
Electoral, para su 
conocimiento. 
 

6. y 7. … 6. y 7. … 6. y 7. … 

8. En lo procedente, el 

desarrollo de la 

audiencia de pruebas y 

alegatos y su traslado a 

la Sala Regional 

Especializada, se 

desarrollarán conforme 

lo dispuesto en el 

artículo 473. 

8. En lo procedente, el 
desarrollo de la 
audiencia de pruebas y 
alegatos y su traslado a 
la Comisión 
Especializada de la 
Sala Superior del 
Tribunal Electoral, se 
desarrollarán conforme 
lo dispuesto en el 
artículo 473. 

8. En lo procedente, el 
desarrollo de la 
audiencia de pruebas y 
alegatos y su traslado a 
la Comisión 
Especializada de la Sala 
Superior del Tribunal 
Electoral, se 
desarrollarán conforme 
lo dispuesto en el 
artículo 473. 
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9. … 9. … 9. … 

Artículo 475. Artículo 475. Artículo 475. 

1. Será competente 

para resolver sobre el 

procedimiento especial 

sancionador referido en 

el artículo anterior, la 

Sala Regional 

Especializada del 

Tribunal Electoral. 

1. Será competente 
para resolver sobre el 
procedimiento especial 
sancionador referido en 
el artículo anterior, la 
Comisión 
Especializada de la 
Sala Superior del 
Tribunal Electoral. 

1. Será competente 
para resolver sobre el 
procedimiento especial 
sancionador referido en 
el artículo anterior, la 
Comisión Especializada 
de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral. 
 

Artículo 476.  Artículo 476. Artículo 476. 

1. La Sala Regional 

Especializada del 

Tribunal Electoral, 

recibirá del Instituto el 

expediente original 

formado con motivo de 

la denuncia y el informe 

circunstanciado 

respectivo. 

1. La Comisión 
Especializada de la Sala 
Superior del Tribunal 
Electoral, recibirá del 
Instituto el expediente 
original formado con 
motivo de la denuncia y 
el informe 
circunstanciado 
respectivo. 

1. La Comisión 
Especializada de la Sala 
Superior recibirá del 
Instituto el expediente 
original formado con 
motivo de la denuncia y 
el informe 
circunstanciado 
respectivo. 
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2. Recibido el 

expediente en la Sala 

Regional Especializada 

del Tribunal Electoral, el 

Presidente de dicha Sala 

lo turnará al Magistrado 

Ponente que 

corresponda, quién 

deberá: 

2. Recibido el 
expediente en la 
Comisión 
Especializada de la 
Sala Superior del 
Tribunal Electoral, el 
Presidente de dicha 
Comisión lo turnará al 
Magistrado Ponente que 
corresponda, quién 
deberá: 

2. Recibido el 
expediente en la 
Comisión Especializada 
de la Sala Superior la 
Presidencia lo turnará 
a la Magistratura 
Ponente que 
corresponda, quién 
deberá: 
 

a) a c). … a) a c). … a) a c). … 

d) Una vez que se 

encuentre debidamente 

integrado el expediente, 

el Magistrado Ponente 

dentro de las cuarenta y 

ocho horas siguientes 

contadas a partir de su 

turno, deberá poner a 

consideración del pleno 

de la Sala Regional 

Especializada del 

Tribunal Electoral, el 

d) Una vez que se 
encuentre debidamente 
integrado el expediente, 
el Magistrado Ponente 
dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes 
contadas a partir de su 
turno, deberá poner a 
consideración del pleno 
de la Comisión 
Especializada de la 
Sala Superior del 
Tribunal Electoral, el 

d) Una vez que se 
encuentre debidamente 
integrado el expediente, 
la Magistratura 
Ponente dentro de las 
cuarenta y ocho horas 
siguientes contadas a 
partir de su turno, 
deberá poner a 
consideración del pleno 
de la Comisión 
Especializada de la Sala 
Superior del Tribunal 
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proyecto de sentencia 

que resuelva el 

procedimiento 

sancionador, y 

proyecto de sentencia 
que resuelva el 
procedimiento 
sancionador, y 

Electoral, el proyecto de 
sentencia que resuelva 
el procedimiento 
sancionador, y; 
 

e) El Pleno de esta Sala 

en sesión pública, 

resolverá el asunto en 

un plazo de veinticuatro 

horas contadas a partir 

de que se haya 

distribuido el proyecto 

de resolución. 

e) El Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal 
Electoral en sesión 
pública, resolverá el 
asunto en un plazo de 
veinticuatro horas 
contadas a partir de que 
se haya distribuido el 
proyecto de resolución. 

e) El Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal 
Electoral en sesión 
pública, resolverá el 
asunto en un plazo de 
veinticuatro horas 
contadas a partir de que 
se haya distribuido el 
proyecto de resolución, 
y 
 

Sin correlativo. Sin correlativo. f) La Sala Superior, 
podrá dictar los 
acuerdos que estime 
pertinentes para dar 
seguimiento a la 
adecuada 
sustanciación de los 
expedientes a cargo 
del Instituto 
Nacional Electoral y 
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revisar su debida 
integración. 

 
Para ello, deberá 
contar con una 
Unidad Especializada 
que coadyuve a tener 
los expedientes en 
estado de resolución. 
 

Sin correlativo. LIBRO NOVENO 
De la integración del 
Poder Judicial de la 
Federación y de las 

Entidades 
Federativas 

 

LIBRO NOVENO 
De la Integración del 
Poder Judicial de la 
Federación y de las 

Entidades Federativas 
 

Sin correlativo. TÍTULO PRIMERO 
De la participación 
de la ciudadanía en 
la renovación de los 
Poderes Judiciales 

 

TÍTULO PRIMERO 
De la Participación de la 

Ciudadanía en la 
Renovación de los 
Poderes Judiciales 

 

Sin correlativo. CAPÍTULO ÚNICO 
Disposiciones 

Generales 

CAPÍTULO ÚNICO 
Disposiciones 

Generales 
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Artículo 494.  
 
1. Las personas 
ministras de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 
magistradas de la 
Sala Superior y salas 
regionales del 
Tribunal Electoral, 
magistradas del 
Tribunal de 

Disciplina Judicial, 
magistradas de los 
Tribunales 
Colegiados de 
Circuito y Tribunales 
Colegiados de 
Apelación, juezas 
integrantes de los 
Juzgados de Distrito 
del Poder Judicial de 
la Federación, así 
como personas 
magistradas y juezas 

 
Artículo 494.  
 
1. Las personas 
ministras de la Suprema 
Corte de Justicia de la 
Nación, magistradas de 
la Sala Superior y salas 
regionales del Tribunal 
Electoral, magistradas 
del Tribunal de 
Disciplina Judicial, 
magistradas de los 

Tribunales Colegiados 
de Circuito y Tribunales 
Colegiados de 
Apelación, juezas 
integrantes de los 
Juzgados de Distrito del 
Poder Judicial de la 
Federación, así como 
personas magistradas y 
juezas de los Poderes 
Judiciales de las 
entidades federativas, 
serán electas por 
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de los Poderes 
Judiciales de las 
entidades 
federativas, serán 
electas por mayoría 
relativa y voto 
directo de la 
ciudadanía conforme 
a las bases, 
procedimientos, 
requisitos y periodos 
que establece la 
Constitución, esta 

Ley y las leyes 
locales.  
 
2. La elección 
ordinaria de las 
personas señaladas 
en el párrafo anterior 
que integran el Poder 
Judicial de la 
Federación y los 
Poderes Judiciales 
de las entidades 
federativas se llevará 

mayoría relativa y voto 
directo de la ciudadanía 
conforme a las bases, 
procedimientos, 
requisitos y periodos 
que establece la 
Constitución, esta Ley y 
las leyes locales.  

 
 
 
 
 

 
 

2. La elección ordinaria 
de las personas 
señaladas en el párrafo 
anterior que integran el 
Poder Judicial de la 
Federación y los 
Poderes Judiciales de 
las entidades 
federativas se llevará a 
cabo el primer domingo 
del mes de junio del año 
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a cabo el primer 
domingo del mes de 
junio del año que 
corresponda de 
manera concurrente 
con los procesos 
electorales en que se 
renueve cualquiera 
de las Cámaras del 
Congreso de la 
Unión.  
 
3. El Instituto y los 

Organismos Públicos 
Locales, en el ámbito 
de sus competencias, 
serán las 
autoridades 
responsables de la 
organización del 
proceso electivo, su 
jornada electoral y 
los cómputos de los 
resultados 
electorales.  
 

que corresponda de 
manera concurrente 
con los procesos 
electorales en que se 
renueve cualquiera de 
las Cámaras del 
Congreso de la Unión.  
 
 
 
 
3. El Instituto y los 
Organismos Públicos 

Locales, en el ámbito de 
sus competencias, 
serán las autoridades 
responsables de la 
organización del 
proceso electivo, su 
jornada electoral y los 
cómputos de los 
resultados electorales.  

 
 

Artículo 495. 
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Artículo 495. 
 
1. La elección de las 
personas ministras 
de la Suprema Corte 
de Justicia de la 
Nación, magistradas 
de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral 
y magistradas del 
Tribunal de 
Disciplina Judicial se 
llevará a cabo a nivel 

nacional.  
 
2. Las personas 
magistradas de los 
Tribunales 
Colegiados de 
Circuito y Tribunales 
Colegiados de 
Apelación, así como 
las personas juezas 
integrantes de los 
Juzgados de Distrito 
del Poder Judicial de 

1. La elección de las 
personas ministras de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 
magistradas de la Sala 
Superior del Tribunal 
Electoral y magistradas 
del Tribunal de 
Disciplina Judicial se 
llevará a cabo a nivel 
nacional.  
 
2. Las personas 

magistradas de los 
Tribunales Colegiados 
de Circuito y Tribunales 
Colegiados de 
Apelación, así como las 
personas juezas 
integrantes de los 
Juzgados de Distrito del 
Poder Judicial de la 
Federación, serán 
electas por circuito 
judicial, dentro del 
ámbito territorial y 
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la Federación, serán 
electas por circuito 
judicial, dentro del 
ámbito territorial y 
competencial que al 
efecto determine el 
órgano de 
administración 
judicial.  
 
3. Las personas 
magistradas 
integrantes de las 

Salas Regionales del 
Tribunal Electoral 
serán electas por 
circunscripción 
plurinominal, acorde 
a la residencia de 
éstas.  
 
4. Las personas 
magistradas y juezas 
de los Poderes 
Judiciales de las 
entidades 

competencial que al 
efecto determine el 
órgano de 
administración judicial.  
 
 
 
3. Las personas 
magistradas integrantes 
de las Salas Regionales 
del Tribunal Electoral 
serán electas por 
circunscripción 

plurinominal, acorde a 
la residencia de éstas.  
 
 
 
4. Las personas 
magistradas y juezas de 
los Poderes Judiciales 
de las entidades 
federativas serán 
electas dentro del 
marco geográfico que al 
efecto determinen sus 
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federativas serán 
electas dentro del 
marco geográfico 
que al efecto 
determinen sus 
constituciones y 
leyes locales, 
conforme a las bases 
y procedimientos 
que establece la 
Constitución. 
 
Artículo 496.  

 
1. En caso de 
ausencia de 
disposición expresa 
dentro de este Libro, 
se aplicará 
supletoriamente lo 
dispuesto para los 
procesos electorales 
dentro de esta Ley.  
 
2. En ningún caso los 
medios de 

constituciones y leyes 
locales, conforme a las 
bases y procedimientos 
que establece la 
Constitución. 

 
 
 

Artículo 496.  
 
1. En caso de ausencia 
de disposición expresa 
dentro de este Libro, se 

aplicará 
supletoriamente lo 
dispuesto para los 
procesos electorales 
dentro de esta Ley.  
 
 
 
2. En ningún caso los 
medios de impugnación, 
constitucionales o 
legales, producirán 
efectos suspensivos 
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impugnación, 
constitucionales o 
legales, producirán 
efectos suspensivos 
sobre la resolución o 
el acto impugnado. 

sobre la resolución o el 
acto impugnado. 

 

Sin correlativo. TÍTULO SEGUNDO  
Del proceso electoral 

de las personas 
juzgadoras del Poder 

Judicial de la 
Federación  

 

TÍTULO SEGUNDO  
Del Proceso Electoral 

de las Personas 
Juzgadoras del Poder 

Judicial de la 
Federación  

 

Sin correlativo. CAPÍTULO PRIMERO 
Reglas Generales 

 
Artículo 497. 
 
1. El proceso 
electoral de las 
personas juzgadoras 
del Poder Judicial de 
la Federación es el 
conjunto de actos, 
ordenados por la 
Constitución y esta 

CAPÍTULO PRIMERO 
Reglas Generales 

 
Artículo 497. 
 
1. El proceso electoral 
de las personas 
juzgadoras del Poder 
Judicial de la Federación 
es el conjunto de actos, 
ordenados por la 
Constitución y esta Ley, 
realizado por las 
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Ley, realizado por las 
autoridades 
electorales, los 
Poderes de la Unión, 
así como la 
ciudadanía, que 
tiene por objeto la 
renovación periódica 
de las personas 
juzgadoras que 
integran el Poder 
Judicial de la 
Federación. 

 
Artículo 498. 
 
1. Para los efectos de 
esta Ley, el proceso 
de elección de las 
personas juzgadoras 
del Poder Judicial de 
la Federación 
comprende las 
siguientes etapas: 
 

autoridades electorales, 
los Poderes de la Unión, 
así como la ciudadanía, 
que tiene por objeto la 
renovación periódica de 
las personas juzgadoras 
que integran el Poder 
Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 

 
Artículo 498. 
 
1. Para los efectos de 
esta Ley, el proceso de 
elección de las personas 
juzgadoras del Poder 
Judicial de la Federación 
comprende las 
siguientes etapas: 
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a) Preparación de la 
elección; 
b) Convocatoria y 
postulación de 
candidaturas; 
c) Jornada electoral; 
d) Cómputos y 
sumatoria; 
e) Asignación de 
cargos, y 
f) Calificación y 
declaración de 
validez. 

 
 
 
2. La etapa de 
preparación de la 
elección inicia con la 
primera sesión que el 
Consejo General del 
Instituto Nacional 
Electoral celebre en 
los primeros siete 
días del mes de 
septiembre del año 

a) Preparación de la 
elección; 
b) Convocatoria y 
postulación de 
candidaturas; 
c) Jornada electoral; 
d) Cómputos y 
sumatoria; 
e) Asignación de 
cargos, y 
f) La entrega de 
constancias de 
mayoría y 

declaración de 
validez de la 
elección. 

 
2. La etapa de 
preparación de la 
elección inicia con la 
primera sesión que el 
Consejo General del 
Instituto Nacional 
Electoral celebre en los 
primeros siete días del 
mes de septiembre del 
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anterior a la 
elección, y concluye 
al iniciarse la jornada 
electoral. 
 
3. La etapa de 
convocatoria y 
postulación de 
candidaturas inicia 
con la publicación de 
la convocatoria 
general que emita el 
Senado de la 

República conforme 
a la fracción I del 
primer párrafo del 
artículo 96 de la 
Constitución, y 
concluye con la 
remisión por dicho 
órgano legislativo 
del listado de 
candidaturas al 
Instituto. 
 

año anterior a la 
elección, y concluye al 
iniciarse la jornada 
electoral. 
 
 
3. La etapa de 
convocatoria y 
postulación de 
candidaturas inicia con 
la publicación de la 
convocatoria general 
que emita el Senado de 

la República conforme a 
la fracción I del primer 
párrafo del artículo 96 
de la Constitución, y 
concluye con la remisión 
por dicho órgano 
legislativo del listado de 
candidaturas al 
Instituto. 
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4. La etapa de la 
jornada electoral 
inicia a las 8:00 
horas del primer 
domingo de junio del 
año que corresponda 
y concluye con el 
cómputo de los votos 
en casilla. 
 
5. La etapa de 
cómputos y 
sumatoria inicia con 

la remisión de la 
documentación y los 
expedientes 
electorales a los 
Consejos Distritales, 
y concluye con la 
sumatoria de los 
cómputos de la 
elección que realice 
el Consejo General. 
 
6. La etapa de 
asignación de cargos 

4. La etapa de la 
jornada electoral inicia a 
las 8:00 horas del 
primer domingo de 
junio del año que 
corresponda y concluye 
con el cómputo de los 
votos en casilla. 
 
 
5. La etapa de 
cómputos y sumatoria 
inicia con la remisión de 

la documentación y los 
expedientes electorales 
a los Consejos 
Distritales, y concluye 
con la sumatoria de los 
cómputos de la elección 
que realice el Consejo 
General. 
 
 
 
6. La etapa de 
asignación de cargos 
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inicia con la 
identificación por el 
Instituto de las 
candidaturas que 
hayan obtenido el 
mayor número de 
votos y la asignación 
de estas en cada 
cargo, en función de 
su especialización 
por materia y 
alternando entre 
mujeres y hombres, y 

concluye con la 
entrega por el 
Instituto de las 
constancias de 
mayoría a las 
candidaturas que 
resulten ganadoras y 
la emisión de la 
declaración de 
validez respectiva.  
 
7. La etapa de 
calificación y 

inicia con la 
identificación por el 
Instituto de las 
candidaturas que hayan 
obtenido el mayor 
número de votos y la 
asignación de estas en 
cada cargo, en función 
de su especialización 
por materia y 
alternando entre 
mujeres y hombres, y 
concluye con la entrega 

por el Instituto de las 
constancias de mayoría 
a las candidaturas que 
resulten ganadoras y la 
emisión de la 
declaración de validez 
respectiva.  
 
 
 
 
7. La etapa de 
calificación y 
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declaración de 
validez inicia al 
resolverse el último 
de los medios de 
impugnación que se 
hubiesen interpuesto 
en contra de las 
elecciones 
respectivas o cuando 
se tenga constancia 
de que no se 
presentó ninguno, y 
concluye al aprobar 

la Sala Superior del 
Tribunal Electoral o 
la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 
el dictamen que 
contenga el cómputo 
final de la elección.  
 
8. Atendiendo al 
principio de 
definitividad que rige 
la materia electoral, 
a la conclusión de 

declaración de validez 
inicia al resolverse el 
último de los medios de 
impugnación que se 
hubiesen interpuesto en 
contra de las elecciones 
respectivas o cuando se 
tenga constancia de que 
no se presentó ninguno, 
y concluye al aprobar la 
Sala Superior del 
Tribunal Electoral o la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el 
dictamen que contenga 
el cómputo final de la 
elección.  
 
 
 
 
8. Atendiendo al 
principio de definitividad 
que rige la materia 
electoral, a la 
conclusión de 
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cualquiera de sus 
etapas o de alguno 
de los actos o 
actividades 
trascendentes de los 
órganos electorales, 
la persona Secretaria 
Ejecutiva del 
Instituto o la vocalía 
ejecutiva de la junta 
local, según 
corresponda, podrá 
difundir su 

realización y 
conclusión por los 
medios que estime 
pertinentes.  
 
9. El Instituto 
habilitará a las 
personas candidatas 
un buzón electrónico 
a través del cual 
recibirán 
notificaciones 
personales de 

cualquiera de sus 
etapas o de alguno de 
los actos o actividades 
trascendentes de los 
órganos electorales, la 
persona Secretaria 
Ejecutiva del Instituto o 
la vocalía ejecutiva de la 
junta local, según 
corresponda, podrá 
difundir su realización y 
conclusión por los 
medios que estime 

pertinentes.  
 
 
 
 
 
9. El Instituto habilitará 
a las personas 
candidatas un buzón 
electrónico a través del 
cual recibirán 
notificaciones 
personales de acuerdos 
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acuerdos y 
resoluciones 
emitidas por las 
autoridades 
electorales, en los 
términos de esta Ley 
y la Ley General del 
Sistema de Medios 
de Impugnación en 
Materia Electoral. 
 

y resoluciones emitidas 
por las autoridades 
electorales, en los 
términos de esta Ley y 
la Ley General del 
Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia 
Electoral. 

 

Sin correlativo. CAPÍTULO SEGUNDO 
De la convocatoria y 
postulación de 
candidaturas  
 
Artículo 499.  
 
1.El Senado de la 
República, dentro de 
los treinta días 
naturales siguientes 
a la instalación del 
primer periodo 
ordinario de sesiones 
del año anterior al de 

CAPÍTULO SEGUNDO 
De la Convocatoria y 

Postulación de 
Candidaturas 

 
Artículo 499.  
 
1.El Senado de la 
República, dentro de los 
treinta días naturales 
siguientes a la 
instalación del primer 
periodo ordinario de 
sesiones del año 
anterior al de la elección 
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la elección que 
corresponda, emitirá 
la convocatoria 
general dirigida a los 
Poderes de la Unión 
para integrar el 
listado de 
candidaturas para la 
elección de las 
personas juzgadoras 
del Poder Judicial de 
la Federación.  
 

2.La convocatoria 
general deberá 
observar las bases, 
procedimientos y 
requisitos que 
establece la 
Constitución y esta 
Ley, y deberá 
contener lo 
siguiente:  
a) Fundamentos 
constitucionales y 
legales aplicables;  

que corresponda, 
emitirá la convocatoria 
general dirigida a los 
Poderes de la Unión 
para integrar el listado 
de candidaturas para la 
elección de las personas 
juzgadoras del Poder 
Judicial de la 
Federación.  
 
 
 

2. La convocatoria 
general deberá 
observar las bases, 
procedimientos y 
requisitos que establece 
la Constitución y esta 
Ley, y deberá contener 
lo siguiente:  
 
 

a) Fundamentos 
constitucionales y 
legales aplicables;  
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b) Denominación de 
los cargos sujetos a 
elección, número de 
personas a elegir por 
tipo de cargo, 
periodo de ejercicio 
del cargo, así como la 
especialización por 
materia, circuito 
judicial o 
circunscripción 
plurinominal 

respectiva cuando 
resulte aplicable; 
 
c) Requisitos para 
cada tipo de cargo, 
en los términos 
establecidos por la 
Constitución;  
 
d) Ámbito territorial 
para el que se 
elegirán a las 

 
b) Denominación de 
los cargos sujetos a 
elección, número de 
personas a elegir por 
tipo de cargo, periodo 
de ejercicio del cargo, 
así como la 
especialización por 
materia, circuito 
judicial o 
circunscripción 
plurinominal 

respectiva cuando 
resulte aplicable; 
 
c) Requisitos para 
cada tipo de cargo, 
en los términos 
establecidos por la 
Constitución;  
 
d) Ámbito territorial 
para el que se 
elegirán a las 
personas juzgadoras;  
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personas 
juzgadoras;  
 
e) Etapas y fechas 
del proceso de 
elección de las 
personas 
juzgadoras, desde la 
etapa de postulación 
hasta la de 
calificación y 
declaración de 
validez;  

 
f) Fechas y plazos 
que deberán 
observar los Poderes 
de la Unión para la 
postulación de las 
personas candidatas, 
así como los 
procedimientos para 
la recepción de las 
candidaturas, y  
 

 
e) Etapas y fechas 
del proceso de 
elección de las 
personas juzgadoras, 
desde la etapa de 
postulación hasta la 
de calificación y 
declaración de 
validez;  
 
f) Fechas y plazos 
que deberán 

observar los Poderes 
de la Unión para la 
postulación de las 
personas candidatas, 
así como los 
procedimientos para 
la recepción de las 
candidaturas, y  
 
g) Fecha de cierre de 
la convocatoria, que 
se verificará una vez 
que concluya el plazo 
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h) Fecha de cierre de 
la convocatoria, que 
se verificará una vez 
que concluya el plazo 
para la instalación de 
los Comités de 
Evaluación.  
 
3.La convocatoria 
general no podrá 
establecer requisitos 
adicionales a los 
establecidos por la 

Constitución y esta 
Ley para la 
integración y 
funcionamiento de 
los Comités de 
Evaluación que 
establezcan los 
Poderes de la Unión.  
 
4.Para la emisión de 
la convocatoria 
general, el órgano de 
administración 

para la instalación de 
los Comités de 
Evaluación.  

 
3. La convocatoria 
general no podrá 
establecer requisitos 
adicionales a los 
establecidos por la 
Constitución y esta Ley 
para la integración y 
funcionamiento de los 
Comités de Evaluación 

que establezcan los 
Poderes de la Unión.  
 
 
 
4. Para la emisión de la 
convocatoria general, el 
órgano de 
administración judicial 
comunicará 
oportunamente al 
Senado de la República 
los cargos sujetos a 
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judicial comunicará 
oportunamente al 
Senado de la 
República los cargos 
sujetos a elección y 
el número de 
vacantes a cubrir, la 
especialización por 
materia, el circuito 
judicial o 
circunscripción 
plurinominal 
respectivo y demás 

información que se le 
requiera. De 
generarse vacantes 
no previstas en la 
convocatoria con 
fecha posterior a su 
publicación y previo 
a al cierre de esta, el 
órgano de 
administración 
judicial lo 
comunicará de 
inmediato al Senado 

elección y el número de 
vacantes a cubrir, la 
especialización por 
materia, el circuito 
judicial o circunscripción 
plurinominal respectivo 
y demás información 
que se le requiera. De 
generarse vacantes no 
previstas en la 
convocatoria con fecha 
posterior a su 
publicación y previo al 

cierre de esta, el órgano 
de administración 
judicial lo comunicará 
de inmediato al Senado 
para su incorporación 
en la convocatoria 
respectiva.  
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para su 
incorporación en la 
convocatoria 
respectiva.  
 
5. En caso de que el 
órgano de 
administración 
judicial no remita 
oportunamente la 
información que 
requiera el Senado 
de la República para 

la elaboración de la 
convocatoria 
general, el órgano 
legislativo lo 
integrará con la 
información pública 
que disponga.  
 
Artículo 500.  
 
1. Es derecho de la 
ciudadanía participar 
en igualdad de 

5. En caso de que el 
órgano de 
administración judicial 
no remita 
oportunamente la 
información que 
requiera el Senado de la 
República para la 
elaboración de la 
convocatoria general, el 
órgano legislativo lo 
integrará con la 
información pública que 

disponga.  
 
Artículo 500.  
 
1. Es derecho de la 
ciudadanía participar en 
igualdad de condiciones 
en los procesos de 
evaluación y selección 
de candidaturas para 
todos los cargos de 
elección del Poder 
Judicial de la 
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condiciones en los 
procesos de 
evaluación y 
selección de 
candidaturas para 
todos los cargos de 
elección del Poder 
Judicial de la 
Federación. Dichos 
procesos serán 
públicos, abiertos, 
transparentes, 
inclusivos, accesibles 

y deberán garantizar 
la participación de 
todas las personas 
interesadas que 
cumplan con los 
requisitos, 
condiciones y 
términos que 
determine la 
Constitución y esta 
Ley. 
 

Federación. Dichos 
procesos serán 
públicos, abiertos, 
transparentes, 
inclusivos, accesibles y 
deberán garantizar la 
participación de todas 
las personas 
interesadas que 
cumplan con los 
requisitos, condiciones 
y términos que 
determine la 

Constitución y esta Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
2. Cada Poder de la 
Unión instalará un 
Comité de Evaluación a 
través de los 
mecanismos que 
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2. Cada Poder de la 
Unión instalará un 
Comité de 
Evaluación a través 
de los mecanismos 
que determinen 
dentro de los quince 
días naturales 
posteriores a la 
publicación de la 
convocatoria general 
que emita el Senado 
de la República. Los 

Comités emitirán las 
reglas para su 
funcionamiento. 
Podrán celebrar 
convenios con 
instituciones 
públicas que 
coadyuven en sus 
respectivos procesos 
y privilegiarán el uso 
de las tecnologías de 
la información para 
la recepción de 

determinen dentro de 
los quince días 
naturales posteriores a 
la publicación de la 
convocatoria general 
que emita el Senado de 
la República. Los 
Comités emitirán las 
reglas para su 
funcionamiento. Podrán 
celebrar convenios con 
instituciones públicas 
que coadyuven en sus 

respectivos procesos y 
privilegiarán el uso de 
las tecnologías de la 
información para la 
recepción de 
solicitudes, evaluación y 
selección de 
postulaciones. Estarán 
conformados por cinco 
personas de reconocido 
prestigio en la actividad 
jurídica, quienes 
deberán reunir al menos 
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solicitudes, 
evaluación y 
selección de 
postulaciones. 
Estarán conformados 
por cinco personas 
de reconocido 
prestigio en la 
actividad jurídica, 
quienes deberán 
reunir al menos los 
siguientes 
requisitos, 

observando la 
paridad de género:  
 
a) Contar con 
ciudadanía 
mexicana, en pleno 
goce de sus derechos 
civiles y políticos;  
 
b) No haber sido 
condenada por delito 
alguno, salvo que 
hubiese sido de 

los siguientes 
requisitos, observando 
la paridad de género:  
 
 
 
 
 
 
 

a) Contar con 
ciudadanía mexicana, 
en pleno goce de sus 

derechos civiles y 
políticos;  
 
b) No haber sido 
condenada por delito 
alguno, salvo que 
hubiese sido de 
carácter no 
intencional o 
imprudencial;  
 
c) Contar con título 
de licenciatura en 
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carácter no 
intencional o 
imprudencial;  
 
c) Contar con título 
de licenciatura en 
derecho expedido 
legalmente, con 
antigüedad mínima 
de cinco años, y 
práctica profesional 
de por lo menos 
cinco años en el 

ejercicio de la 
actividad jurídica, y  
 
d) No desempeñar ni 
haber desempeñado 
cargo de dirección 
nacional o estatal en 
algún partido político 
en los últimos tres 
años anteriores a la 
designación.  
 

derecho expedido 
legalmente, con 
antigüedad mínima 
de cinco años, y 
práctica profesional 
de por lo menos cinco 
años en el ejercicio 
de la actividad 
jurídica, y  
 
d) No desempeñar ni 
haber desempeñado 
cargo de dirección 

nacional o estatal en 
algún partido político 
en los últimos tres 
años anteriores a la 
designación.  

 
3. Los Comités 
publicarán dentro de los 
quince días naturales 
posteriores a su 
integración las 
convocatorias para 
participar en el proceso 
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3. Los Comités 
publicarán dentro de 
los quince días 
naturales 
posteriores a su 
integración las 
convocatorias para 
participar en el 
proceso de 
evaluación y 
selección de 
postulaciones, que 
contendrán lo 

siguiente:  
a) La información 
pertinente contenida 
en la convocatoria 
general que publique 
el Senado de la 
República;  
 
b) Las etapas, fechas 
y plazos aplicables al 
proceso de 
inscripción, 
evaluación y 

de evaluación y 
selección de 
postulaciones, que 
contendrán lo siguiente:  
 
 

a) La información 
pertinente contenida 
en la convocatoria 
general que publique 
el Senado de la 
República;  
 

b) Las etapas, fechas 
y plazos aplicables al 
proceso de 
inscripción, 
evaluación y 
selección de 
postulaciones por el 
Comité;  
 
 
c) Los mecanismos, 
formatos y otros 
medios de contacto 



COMISIÓN DE JUSTICIA 
 

"2024, "Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del  

Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab" 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, A LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN 

MATERIA DE ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

Página 51 de 199 
 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES 

TEXTO VIGENTE TEXTO APROBADO 

EN COMISIONES 

DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA 

MINUTA ENVIADA 

POR EL SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

selección de 
postulaciones por el 
Comité;  
 
c) Los mecanismos, 
formatos y otros 
medios de contacto 
para inscribirse en la 
convocatoria, así 
como para el 
seguimiento del 
proceso;  
 

d) La metodología de 
evaluación de 
idoneidad de las 
personas aspirantes 
para el desempeño 
de los cargos de 
elección que 
correspondan por 
cada cargo y materia 
de especialización, la 
cual incluirá, por lo 
menos, lo dispuesto 

para inscribirse en la 
convocatoria, así 
como para el 
seguimiento del 
proceso, y 
 
d) La metodología de 
evaluación de 
idoneidad de las 
personas aspirantes 
para el desempeño 
de los cargos de 
elección que 

correspondan por 
cada cargo y materia 
de especialización, la 
cual incluirá, por lo 
menos, lo dispuesto 
en el numeral 6 del 
presente artículo. 

 
4. Concluido el plazo 
para inscribirse en la 
convocatoria, los 
Comités integrarán la 
lista de las personas 
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en el numeral 6 del 
presente artículo. 
 
4. Concluido el plazo 
para inscribirse en la 
convocatoria, los 
Comités integrarán 
la lista de las 
personas aspirantes 
que hayan 
concurrido a la 
convocatoria y 
reúnan los requisitos 

constitucionales de 
elegibilidad a través 
de la documentación 
que presenten, sin 
que puedan exigirse 
requisitos 
adicionales a los 
establecidos en la 
Constitución.  
 
5. Los Comités 
publicarán la lista de 
las personas que 

aspirantes que hayan 
concurrido a la 
convocatoria y reúnan 
los requisitos 
constitucionales de 
elegibilidad a través de 
la documentación que 
presenten, sin que 
puedan exigirse 
requisitos adicionales a 
los establecidos en la 
Constitución.  
 

5. Los Comités 
publicarán la lista de las 
personas que hayan 
cumplido con los 
requisitos 
constitucionales de 
elegibilidad. Las 
candidaturas que hayan 
sido rechazadas podrán 
impugnar esa decisión 
ante el Tribunal 
Electoral o ante la 
Suprema Corte de 
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hayan cumplido con 
los requisitos 
constitucionales de 
elegibilidad. Las 
candidaturas que 
hayan sido 
rechazadas podrán 
impugnar esa 
decisión ante el 
Tribunal Electoral o 
ante la Suprema 
Corte de Justicia de 
la Nación, según 

corresponda, dentro 
del plazo y conforme 
al procedimiento que 
determine la Ley y 
los acuerdos 
generales en la 
materia. Las 
impugnaciones serán 
resueltas dentro de 
un plazo que permita 
a las y los aspirantes 
participar en la 
evaluación de 

Justicia de la Nación, 
según corresponda, 
dentro del plazo y 
conforme al 
procedimiento que 
determine la Ley y los 
acuerdos generales en 
la materia. Las 
impugnaciones serán 
resueltas dentro de un 
plazo que permita a las 
y los aspirantes 
participar en la 

evaluación de idoneidad 
en caso de que su 
impugnación resulte 
fundada.  
 
 
 
6. Acreditados los 
requisitos de las 
personas aspirantes, los 
Comités procederán a 
calificar su idoneidad 
para desempeñar el 
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idoneidad en caso de 
que su impugnación 
resulte fundada.  
 
6. Acreditados los 
requisitos de las 
personas aspirantes, 
los Comités 
procederán a 
calificar su idoneidad 
para desempeñar el 
cargo. Para ello, 
podrán tomar en 

cuenta su perfil 
curricular, así como 
sus antecedentes 
profesionales y 
académicos, entre 
otros que determine 
cada Comité para 
valorar su 
honestidad y buena 
fama pública. Por 
último, los Comités 
realizarán 
entrevistas públicas 

cargo. Para ello, podrán 
tomar en cuenta su 
perfil curricular, así 
como sus antecedentes 
profesionales y 
académicos, entre otros 
que determine cada 
Comité para valorar su 
honestidad y buena 
fama pública. Por 
último, los Comités 
realizarán entrevistas 
públicas a las personas 

aspirantes que califique 
más idóneas a efecto de 
evaluar sus 
conocimientos técnicos 
para el desempeño del 
cargo en cuestión y su 
competencia en el 
ejercicio de la actividad 
jurídica.  
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a las personas 
aspirantes que 
califique más 
idóneas a efecto de 
evaluar sus 
conocimientos 
técnicos para el 
desempeño del cargo 
en cuestión y su 
competencia en el 
ejercicio de la 
actividad jurídica.  
 

7. La participación 
simultánea de una 
persona aspirante en 
dos o más 
convocatorias 
emitidas por otros 
Poderes de la Unión 
por el mismo cargo y 
circuito judicial o 
circunscripción 
plurinominal no 
afectará el resultado 
de la evaluación.  

 
 
7. La participación 
simultánea de una 
persona aspirante en 
dos o más 
convocatorias emitidas 
por otros Poderes de la 
Unión por el mismo 
cargo y circuito judicial 
o circunscripción 
plurinominal no afectará 
el resultado de la 

evaluación.  
 
 
8. Los Comités de 
Evaluación 
integrarán un listado 
de las diez personas 
mejor evaluadas para 
cada cargo en los casos 
de personas Ministras y 
Ministros de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 
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8. Los Comités 
seleccionarán los 
perfiles mejor 
evaluados en una 
proporción de diez 
personas para cada 
cargo en los casos de 
personas ministras 
de la Suprema Corte 
de Justicia de la 
Nación, magistradas 
de la Sala Superior y 

salas regionales del 
Tribunal Electoral e 
integrantes del 
Tribunal de 
Disciplina Judicial, y 
de las seis personas 
mejor evaluadas 
para cada cargo en 
los casos de 
personas 
magistradas 
integrantes de los 
Tribunales 

Magistradas y 
Magistrados de la Sala 
Superior y salas 
regionales del Tribunal 
Electoral y 
Magistradas y 
Magistrados del 
Tribunal de Disciplina 
Judicial, y de las seis 
personas mejor 
evaluadas para cada 
cargo en los casos de 
personas Magistradas y 

Magistrados de 
Circuito y Juezas y 
Jueces de Distrito, 
publicarán dicho 
listado en los 
estrados que para tal 
efecto habiliten. 
 
Los Comités 
depurarán dicho 
listado mediante 
insaculación pública 
para ajustarlo al 
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Colegiados de 
Circuito y Tribunales 
Colegiados de 
Apelación, así como 
las personas juezas 
integrantes de los 
Juzgados de Distrito 
del Poder Judicial de 
la Federación, y 
remitirán los listados 
correspondientes a 
la autoridad que 
represente a cada 

Poder de la Unión 
para que determinen 
su conformidad de 
acuerdo a lo 
siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 

número de 
postulaciones para 
cada cargo por cada 
Poder atendiendo a 
su especialidad por 
materia y 
observando la 
paridad de género, 
publicarán los 
resultados en los 
estrados habilitados 
y los remitirán a cada 
Poder para su 

aprobación en 
términos del artículo 
96 de la Constitución 
Federal y de 
conformidad con lo 
siguiente: 
 

a) El Poder Ejecutivo, 
por conducto de la 
persona titular de la 
Presidencia de la 
República;  
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a) El Poder Ejecutivo, 
por conducto de la 
persona titular de la 
Presidencia de la 
República;  
 
b) El Poder 

Legislativo, por 
conducto del pleno 
de la Cámara de 
Diputados y del 
Senado de la 
República, según 
corresponda, 
mediante votación 
calificada de dos 
tercios de sus 
integrantes 
presentes, y  
 

b) El Poder 
Legislativo, por 
conducto del pleno 
de la Cámara de 
Diputados y del 
Senado de la 
República, según 
corresponda, 
mediante votación 
calificada de dos 
tercios de sus 
integrantes 
presentes, y  

 
c) El Poder Judicial, 
por conducto del 
pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la 
Nación, por votación 
favorable de seis 
votos de las 
ministras y 
ministros.  

 
 
Sin correlativo. 
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c) El Poder Judicial, 
por conducto del 
pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de 
la Nación, por 
mayoría de dos 
tercios de sus 
integrantes 
presentes.  
 
 
9. Una vez que los 
Poderes determinen 

su conformidad 
sobre los listados de 
las personas 
finalistas, ya sea 
total o parcialmente, 
serán devueltos a los 
Comités respectivos 
para que, mediante 
insaculación pública, 
los ajuste al número 
de postulaciones que 
correspondan a cada 
cargo, atendiendo a 
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su especialización 
por materia y 
observando la 
paridad de género, 
conforme a lo 
siguiente:  
 
a) Para la elección de 
personas ministras 
integrantes de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 
magistradas de la 

sala superior y salas 
regionales del 
Tribunal Electoral e 
integrantes del 
Tribunal de 
Disciplina Judicial, 
los listados podrán 
contemplar hasta 
tres personas para 
cada cargo, y  
b) Para la elección de 
personas 
magistradas 
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integrantes de los 
Tribunales 
Colegiados de 
Circuito y Tribunales 
Colegiados de 
Apelación, así como 
las personas juezas 
integrantes de los 
Juzgados de Distrito, 
los listados podrán 
contemplar hasta 
dos personas para 
cada cargo.  

 
10. Los listados 
depurados en 
términos del párrafo 
anterior serán 
aprobados por los 
Poderes de la Unión y 
remitidos al Senado 
de la República a 
más tardar el 1 0 de 
febrero del año de la 
elección que 
corresponda, en los 

 
9. Los listados 
aprobados en 
términos del numeral 
anterior por los Poderes 
de la Unión serán 
remitidos al Senado de 
la República a más 
tardar el 1º de febrero 
del año de la elección 
que corresponda, en los 
términos establecidos 
en la convocatoria 

general, acompañados 
de los expedientes que 
acrediten la elegibilidad 
e idoneidad de las 
personas postuladas. 
Las autoridades que no 
remitan postulaciones al 
término del plazo 
previsto en la 
convocatoria respectiva 
estarán impedidas para 
hacerlo posteriormente.  
 



COMISIÓN DE JUSTICIA 
 

"2024, "Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del  

Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab" 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, A LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN 

MATERIA DE ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

Página 62 de 199 
 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES 

TEXTO VIGENTE TEXTO APROBADO 

EN COMISIONES 

DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA 

MINUTA ENVIADA 

POR EL SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

términos 
establecidos en la 
convocatoria 
general, 
acompañadas de los 
expedientes que 
acrediten la 
elegibilidad e 
idoneidad de las 
personas postuladas. 
Las autoridades que 
no remitan 
postulaciones al 

término del plazo 
previsto en la 
convocatoria 
respectiva estarán 
impedidas para 
hacerlo 
posteriormente. 
 
Artículo 501. 
 
1. El Senado de la 
República integrará 
los listados y 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 501. 
 
1. El Senado de la 
República integrará los 
listados y expedientes 
de las personas 

postuladas por cada 
Poder de la Unión 
conforme al tipo de 
elección e incorporará a 
dichos listados a las 
personas juzgadoras 
que estén en funciones 
en los cargos a elegir, 
exceptuando a aquellas 
que hayan manifestado 
ante el órgano 
legislativo la declinación 
de su candidatura 
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expedientes de las 
personas postuladas 
por cada Poder de la 
Unión conforme al 
tipo de elección e 
incorporará a dichos 
listados a las 
personas juzgadoras 
que estén en 
funciones en los 
cargos a elegir, 
exceptuando a 
aquellas que hayan 

manifestado ante el 
órgano legislativo la 
declinación de su 
candidatura dentro 
de los treinta días 
posteriores a la 
publicación de la 
convocatoria 
general, y a quienes 
hayan sido 
postuladas para un 
cargo o circuito 

dentro de los treinta 
días posteriores a la 
publicación de la 
convocatoria general, y 
a quienes hayan sido 
postuladas para un 
cargo o circuito judicial 
diverso al que ocupen.  
 
 
 
 
 

2. Las personas 
juzgadoras en funciones 
en los cargos a elegir 
que pretendan 
contender para un 
cargo o circuito judicial 
diverso deberán 
informarlo al Senado de 
la República dentro de 
los treinta días 
posteriores a la 
publicación de la 
convocatoria general, a 
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judicial diverso al 
que ocupen.  
 
2. Las personas 
juzgadoras en 
funciones en los 
cargos a elegir que 
pretendan contender 
para un cargo o 
circuito judicial 
diverso deberán 
informarlo al Senado 
de la República 

dentro de los treinta 
días posteriores a la 
publicación de la 
convocatoria 
general, a efectos de 
no ser incorporadas 
en los listados de 
candidaturas. El 
Senado cancelará las 
candidaturas de las 
personas servidoras 
públicas que omitan 
informar lo anterior y 

efectos de no ser 
incorporadas en los 
listados de 
candidaturas. El Senado 
cancelará las 
candidaturas de las 
personas servidoras 
públicas que omitan 
informar lo anterior y 
sean postuladas por 
alguno de los Poderes 
de la Unión para un 
cargo o circuito judicial 

diverso al que ocupen.  
 
 
 
 
 
3. El Senado de la 
República estará 
impedido de 
pronunciarse sobre la 
elegibilidad o idoneidad 
de las postulaciones que 
les sean remitidas y se 
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sean postuladas por 
alguno de los 
Poderes de la Unión 
para un cargo o 
circuito judicial 
diverso al que 
ocupen.  
 
3. El Senado de la 
República estará 
impedido de 
pronunciarse sobre 
la elegibilidad o 

idoneidad de las 
postulaciones que 
les sean remitidas y 
se limitará a integrar 
y remitir los listados 
y sus expedientes al 
Instituto a más 
tardar el 12 de 
febrero del año de la 
elección que 
corresponda, a 
efecto de que 

limitará a integrar y 
remitir los listados y sus 
expedientes al Instituto 
a más tardar el 12 de 
febrero del año de la 
elección que 
corresponda, a efecto 
de que organice el 
proceso electivo.  
 
 
 
Artículo 502.  

 
1. En caso de 
fallecimiento, 
incapacidad, 
inhabilitación o 
declinación de alguna 
de las personas 
postuladas, el Poder de 
la Unión postulante 
podrá solicitar al 
Senado de la República 
su sustitución antes del 
inicio de la impresión de 
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organice el proceso 
electivo.  
 
Artículo 502.  
 
1. En caso de 
fallecimiento, 
incapacidad, 
inhabilitación o 
declinación de 
alguna de las 
personas postuladas, 
el Poder de la Unión 

postulante podrá 
solicitar al Senado de 
la República su 
sustitución antes del 
inicio de la impresión 
de las boletas 
electorales, 
observando el 
procedimiento de 
insaculación pública 
sobre el listado de las 
personas finalistas 
que no fueron 

las boletas electorales, 
observando el 
procedimiento de 
insaculación pública 
sobre el listado de las 
personas finalistas que 
no fueron seleccionadas 
para la candidatura del 
cargo que se trate. 
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seleccionadas para la 
candidatura del 
cargo que se trate. 

Sin correlativo. CAPÍTULO TERCERO  
De la organización 

de la elección  
 

Artículo 503.  
 
1. El Instituto es la 
autoridad 
responsable de la 
organización, 
desarrollo y cómputo 
de la elección de 
personas juzgadoras 
del Poder Judicial de 
la Federación. En el 
cumplimiento de sus 
atribuciones, 
garantizará la 
observancia de los 
principios de certeza, 
legalidad, 
independencia, 
imparcialidad, 

CAPÍTULO TERCERO  
De la Organización de 

la Elección  
 

Artículo 503.  
 
1. El Instituto es la 
autoridad responsable 
de la organización, 
desarrollo y cómputo de 
la elección de personas 
juzgadoras del Poder 
Judicial de la 
Federación. En el 
cumplimiento de sus 
atribuciones, 
garantizará la 
observancia de los 
principios de certeza, 
legalidad, 
independencia, 
imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad, 
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máxima publicidad y 
objetividad, así como 
la paridad de género.  
 
2. La etapa de 
preparación de la 
elección federal 
correspondiente 
iniciará con la 
primera sesión que el 
Consejo General del 
Instituto Nacional 
Electoral celebre en 

los primeros siete 
días del mes de 
septiembre del año 
anterior a la 
elección. 
 
Artículo 504.  
 
1. Corresponde al 
Consejo General del 
Instituto:  
 

así como la paridad de 
género.  
 
 
 
2. La etapa de 
preparación de la 
elección federal 
correspondiente iniciará 
con la primera sesión 
que el Consejo General 
del Instituto Nacional 
Electoral celebre en los 

primeros siete días del 
mes de septiembre del 
año anterior a la 
elección. 
 
 
Artículo 504.  
 
1. Corresponde al 
Consejo General del 
Instituto:  
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l. Aprobar el modelo 
de la boleta, 
documentación y 
materiales 
electorales, en 
términos de lo 
previsto en esta Ley;  
ll. Aprobar los 
lineamientos o 
acuerdos necesarios 
para llevar a cabo la 
organización, 
desarrollo y cómputo 

de la elección;  
III. Emitir las 
medidas de 
racionalidad, 
austeridad y 
disciplina 
presupuestal 
aplicables al proceso 
de organización de la 
elección;  
IV. Llevar a cabo la 
elección a nivel 
nacional, por circuito 

l. Aprobar el modelo de 
la boleta, 
documentación y 
materiales electorales, 
en términos de lo 
previsto en esta Ley;  
 
ll. Aprobar los 
lineamientos o acuerdos 
necesarios para llevar a 
cabo la organización, 
desarrollo y cómputo de 
la elección;  

 
III. Emitir las medidas 
de racionalidad, 
austeridad y disciplina 
presupuestal aplicables 
al proceso de 
organización de la 
elección;  
 
 
IV. Llevar a cabo la 
elección a nivel 
nacional, por circuito 
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judicial o 
circunscripción 
plurinominal, de 
conformidad con el 
ámbito territorial 
que determine el 
órgano de 
administración 
judicial;  
V. Realizar los 
cómputos de la 
elección;  
VI. Administrar y 

distribuir el tiempo 
que corresponda al 
Estado en radio y 
televisión y emitir las 
reglas y pautas para 
garantizar este 
derecho;  
VII. Organizar y 
desarrollar, en su 
caso, foros de debate 
entre las personas 
candidatas y 
establecer las bases 

judicial o circunscripción 
plurinominal, de 
conformidad con el 
ámbito territorial que 
determine el órgano de 
administración judicial;  
 
 
 
V. Realizar los 
cómputos de la 
elección;  
 

VI. Administrar y 
distribuir el tiempo que 
corresponda al Estado 
en radio y televisión y 
emitir las reglas y 
pautas para garantizar 
este derecho;  
 
VII. Organizar y 
desarrollar, en su caso, 
foros de debate entre 
las personas candidatas 
y establecer las bases 
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para que las 
instituciones del 
sector público, 
privado o social 
puedan brindar 
dichos espacios de 
manera gratuita, 
vigilando su 
adecuado desarrollo 
y la participación de 
las personas 
candidatas que lo 
deseen en 

condiciones de 
equidad;  
VIII. Vigilar que 
ninguna persona 
candidata reciba 
financiamiento 
público o privado en 
sus campañas;  
IX. Determinar los 
topes máximos de 
gastos personales de 
campaña aplicables 
para cada 

para que las 
instituciones del sector 
público, privado o social 
puedan brindar dichos 
espacios de manera 
gratuita, vigilando su 
adecuado desarrollo y la 
participación de las 
personas candidatas 
que lo deseen en 
condiciones de equidad;  
 
 

 
 
VIII. Vigilar que 
ninguna persona 
candidata reciba 
financiamiento público o 
privado en sus 
campañas;  
IX. Determinar los 
topes máximos de 
gastos personales de 
campaña aplicables 
para cada candidatura y 
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candidatura y 
establecer las reglas 
de fiscalización y 
formatos para 
comprobar dicha 
información;  
X. Garantizar que 
ninguna persona 
candidata contrate 
por sí o por 
interpósita persona 
espacios en radio y 
televisión, Internet o 

cualquier otro medio 
de comunicación 
para promocionar 
sus candidaturas;  
XI. Supervisar que 
ningún partido 
político o persona 
servidora pública 
realice actos de 
proselitismo o 
posicionamientos a 
favor o en contra de 
candidatura alguna; 

establecer las reglas de 
fiscalización y formatos 
para comprobar dicha 
información;  
 
 
X. Garantizar que 
ninguna persona 
candidata contrate por 
sí o por interpósita 
persona espacios en 
radio y televisión, 
Internet o cualquier otro 

medio de comunicación 
para promocionar sus 
candidaturas;  
 
XI. Supervisar que 
ningún partido político o 
persona servidora 
pública realice actos de 
proselitismo o 
posicionamientos a 
favor o en contra de 
candidatura alguna; 
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XII. Garantizar la 
equidad en el 
desarrollo de las 
campañas entre las 
personas candidatas; 
XIII. Emitir los 
acuerdos necesarios 
para coadyuvar en la 
difusión equitativa 
de las propuestas de 
personas candidatas 
y promover la 
participación 

ciudadana en el 
proceso electivo; 
XIV. Fiscalizar los 
ingresos y egresos de 
las personas 
candidatas; 
XV. Emitir 
lineamientos de 
aplicación general 
para los Organismos 
Públicos Locales 
respecto de los 
procesos de elección 

XII. Garantizar la 
equidad en el desarrollo 
de las campañas entre 
las personas 
candidatas; 
 
XIII. Emitir los 
acuerdos necesarios 
para coadyuvar en la 
difusión equitativa de 
las propuestas de 
personas candidatas y 
promover la 

participación ciudadana 
en el proceso electivo; 
 
XIV. Fiscalizar los 
ingresos y egresos de 
las personas 
candidatas; 
 
XV. Emitir lineamientos 
de aplicación general 
para los Organismos 
Públicos Locales 
respecto de los 
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de las personas 
magistradas y juezas 
de los Poderes 
Judiciales locales y 
atraer a su 
conocimiento 
cualquier asunto de 
su competencia en 
uso de su facultad de 
atracción, y 
XVI. Dictar los 
acuerdos necesarios 
para hacer efectivas 

las atribuciones 
establecidas en este 
párrafo y las demás 
que establezcan las 
leyes. 
 
2. Los Consejos 
Locales y Distritales 
se instalarán y 
funcionarán 
conforme a lo 
dispuesto en esta 
Ley. 

procesos de elección de 
las personas 
magistradas y juezas de 
los Poderes Judiciales 
locales y atraer a su 
conocimiento cualquier 
asunto de su 
competencia en uso de 
su facultad de atracción, 
y 
 
 
XVI. Dictar los 

acuerdos necesarios 
para hacer efectivas las 
atribuciones 
establecidas en este 
párrafo y las demás que 
establezcan las leyes. 
 
 
2. Los Consejos Locales 
y Distritales se 
instalarán y funcionarán 
conforme a lo dispuesto 
en esta Ley. 
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3. El Consejo General 
del Instituto no 
podrá suspender o 
interrumpir los 
procesos o 
actividades 
relacionadas con la 
organización, 
desarrollo y cómputo 
de la elección de 
personas 
juzgadoras, salvo por 

causas 
excepcionales 
debidamente 
fundadas y 
motivadas con la 
aprobación de las 
dos terceras partes 
de sus integrantes. 
 
SECCIÓN PRIMERA 
De la propaganda 

 
Artículo 505. 

 
 
 
3. El Consejo General 
del Instituto no podrá 
suspender o interrumpir 
los procesos o 
actividades relacionadas 
con la organización, 
desarrollo y cómputo de 
la elección de personas 
juzgadoras, salvo por 
causas excepcionales 

debidamente fundadas 
y motivadas con la 
aprobación de las dos 
terceras partes de sus 
integrantes. 
 

 
 
 
 

SECCIÓN PRIMERA 
De la Propaganda 
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1. Durante el tiempo 
que comprendan las 
campañas 
electorales, las 
personas candidatas 
a cargos de elección 
del Poder Judicial de 
la Federación podrán 
difundir su 
trayectoria 
profesional, méritos 
y visiones acerca de 

la función 
jurisdiccional y la 
impartición de 
justicia, así como 
propuestas de 
mejora o cualquier 
otra manifestación 
amparada bajo el 
derecho al ejercicio 
de la libertad de 
expresión, siempre 
que no excedan o 
contravengan los 

Artículo 505. 
 
1. Durante el tiempo 
que comprendan las 
campañas electorales, 
las personas candidatas 
a cargos de elección del 
Poder Judicial de la 
Federación podrán 
difundir su trayectoria 
profesional, méritos y 
visiones acerca de la 
función jurisdiccional y 

la impartición de 
justicia, así como 
propuestas de mejora o 
cualquier otra 
manifestación 
amparada bajo el 
derecho al ejercicio de 
la libertad de expresión, 
siempre que no excedan 
o contravengan los 
parámetros 
constitucionales y 
legales aplicables. 
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parámetros 
constitucionales y 
legales aplicables. 
 
2. Se entiende por 
propaganda al 
conjunto de escritos, 
publicaciones, 
imágenes, 
grabaciones, 
proyecciones y 
expresiones que 
difundan las 

personas candidatas 
durante el periodo de 
campaña con el 
objeto de dar a 
conocer a la 
ciudadanía su 
trayectoria 
profesional, méritos 
y visiones acerca de 
la función 
jurisdiccional y la 
impartición de 
justicia, así como 

 
 
 
 
 
2. Se entiende por 
propaganda al conjunto 
de escritos, 
publicaciones, 
imágenes, grabaciones, 
proyecciones y 
expresiones que 
difundan las personas 

candidatas durante el 
periodo de campaña 
con el objeto de dar a 
conocer a la ciudadanía 
su trayectoria 
profesional, méritos y 
visiones acerca de la 
función jurisdiccional y 
la impartición de 
justicia, así como 
propuestas de mejora o 
cualquier otra 
manifestación 
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propuestas de 
mejora o cualquier 
otra manifestación 
amparada por la 
libertad de 
expresión.  
 
Artículo 506.  
 
1. Los partidos 
políticos y las 
personas servidoras 
públicas no podrán 

realizar ningún acto 
de proselitismo o 
manifestarse 
públicamente a favor 
o en contra de 
candidatura alguna. 
Queda prohibido el 
uso de recursos 
públicos para fines 
de promoción y 
propaganda 
relacionados con los 
procesos de elección 

amparada por la 
libertad de expresión.  
 
 
 
 
 
 
Artículo 506.  
 
1. Los partidos políticos 
y las personas 
servidoras públicas no 

podrán realizar ningún 
acto de proselitismo o 
manifestarse 
públicamente a favor o 
en contra de 
candidatura alguna. 
Queda prohibido el uso 
de recursos públicos 
para fines de promoción 
y propaganda 
relacionados con los 
procesos de elección de 
personas integrantes 
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de personas 
integrantes del 
Poder Judicial, de 
conformidad con lo 
dispuesto por el 
artículo 134 de la 
Constitución.  
 
2. Las personas 
juzgadoras en 
funciones que sean 
candidatas a un 
cargo de elección 

deberán actuar con 
imparcialidad, 
objetividad y 
profesionalismo en 
los asuntos que 
conozcan, por lo que 
deberán abstenerse 
de utilizar los 
recursos materiales, 
humanos y 
financieros a su 
cargo con fines 
electorales.  

del Poder Judicial, de 
conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 
134 de la Constitución.  
 
 
 
 
 
2. Las personas 
juzgadoras en funciones 
que sean candidatas a 
un cargo de elección 

deberán actuar con 
imparcialidad, 
objetividad y 
profesionalismo en los 
asuntos que conozcan, 
por lo que deberán 
abstenerse de utilizar 
los recursos materiales, 
humanos y financieros a 
su cargo con fines 
electorales.  
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Artículo 507.  
 
1. Queda 
estrictamente 
prohibida la entrega 
de cualquier tipo de 
material en el que se 
oferte o entregue 
algún beneficio 
directo, indirecto, 
mediato o inmediato, 
en especie o efectivo, 

a través de cualquier 
sistema que implique 
la entrega de un bien 
o servicio, ya sea por 
sí o interpósita 
persona. Dichas 
conductas serán 
sancionadas de 
conformidad con 
esta Ley y se 
presumirá como 
indicio de presión al 

 
 
Artículo 507.  
 
1. Queda estrictamente 
prohibida la entrega de 
cualquier tipo de 
material en el que se 
oferte o entregue algún 
beneficio directo, 
indirecto, mediato o 
inmediato, en especie o 
efectivo, a través de 

cualquier sistema que 
implique la entrega de 
un bien o servicio, ya 
sea por sí o interpósita 
persona. Dichas 
conductas serán 
sancionadas de 
conformidad con esta 
Ley y se presumirá 
como indicio de presión 
al electorado para 
obtener su voto.  
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electorado para 
obtener su voto.  
 
Artículo 508.  
 
1. La difusión de 
propaganda electoral 
solo será impresa en 
papel, la cual deberá 
ser reciclable, 
fabricada con 
materiales 
biodegradables que 

no contengan 
sustancias tóxicas o 
nocivas para la salud 
o el medio ambiente, 
atendiendo el 
periodo legal de las 
campañas y deberá 
suspenderse o 
retirarse tres días 
antes de la jornada 
electoral.  
 
Artículo 509.  

 
 
Artículo 508.  
 
1. La difusión de 
propaganda electoral 
solo será impresa en 
papel, la cual deberá ser 
reciclable, fabricada con 
materiales 
biodegradables que no 
contengan sustancias 
tóxicas o nocivas para la 

salud o el medio 
ambiente, atendiendo el 
periodo legal de las 
campañas y deberá 
suspenderse o retirarse 
tres días antes de la 
jornada electoral.  
 
 
 
 
Artículo 509.  
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1. Queda prohibida la 
contratación por sí o 
por interpósita 
persona de tiempos 
de radio y televisión 
para fines de 
promoción de las 
personas candidatas, 
así como de espacios 
publicitarios y de 
promoción personal 
en medios de 

comunicación 
impresos o digitales. 
 
2. Las personas 
candidatas podrán 
hacer uso de redes 
sociales o medios 
digitales para 
promocionar sus 
candidaturas, 
siempre y cuando no 
impliquen 
erogaciones para 

1. Queda prohibida la 
contratación por sí o por 
interpósita persona de 
tiempos de radio y 
televisión para fines de 
promoción de las 
personas candidatas, 
así como de espacios 
publicitarios y de 
promoción personal en 
medios de 
comunicación impresos 
o digitales. 

 
 
 
2. Las personas 
candidatas podrán 
hacer uso de redes 
sociales o medios 
digitales para 
promocionar sus 
candidaturas, siempre y 
cuando no impliquen 
erogaciones para 
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potenciar o 
amplificar sus 
contenidos. 
 
SECCIÓN SEGUNDA 
Encuestas y sondeos 

de opinión 
 

Artículo 510. 
 
1. El Consejo General 
emitirá las reglas, 
lineamientos y 

criterios que las 
personas físicas o 
morales deberán 
adoptar para realizar 
encuestas o sondeos 
de opinión en el 
marco del proceso de 
elección de personas 
juzgadoras federales 
y locales. Los 
Organismos Públicos 
Locales realizarán las 
funciones en esta 

potenciar o amplificar 
sus contenidos. 

 
 
 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
Encuestas y Sondeos 

de Opinión 
 

Artículo 510. 
 
1. El Consejo General 

emitirá las reglas, 
lineamientos y criterios 
que las personas físicas 
o morales deberán 
adoptar para realizar 
encuestas o sondeos de 
opinión en el marco del 
proceso de elección de 
personas juzgadoras 
federales y locales. Los 
Organismos Públicos 
Locales realizarán las 
funciones en esta 
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materia de 
conformidad con las 
citadas reglas, 
lineamientos y 
criterios. 
 
2. Durante los tres 
días previos a la 
elección y hasta la 
hora de cierre de las 
casillas, queda 
estrictamente 
prohibido publicar, 

difundir o dar a 
conocer por 
cualquier medio de 
comunicación, los 
resultados de las 
encuestas o sondeos 
de opinión, que 
tengan como fin dar 
a conocer las 
preferencias 
electorales. 
 

materia de conformidad 
con las citadas reglas, 
lineamientos y criterios. 
 
 
 
 
 
2. Durante los tres días 
previos a la elección y 
hasta la hora de cierre 
de las casillas, queda 
estrictamente prohibido 

publicar, difundir o dar a 
conocer por cualquier 
medio de comunicación, 
los resultados de las 
encuestas o sondeos de 
opinión, que tengan 
como fin dar a conocer 
las preferencias 
electorales. 
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3. Las personas 
físicas o morales que 
difundan encuestas o 
sondeos de opinión 
deberán presentar al 
Instituto o al 
Organismo Público 
Local un informe 
sobre los recursos 
aplicados en su 
realización en los 
términos que 
disponga la 

autoridad electoral 
correspondiente. 
 
4. Queda prohibida la 
contratación, por 
parte de personas 
candidatas y de los 
partidos políticos, 
por sí o por 
interpósita persona, 
de personas físicas o 
morales que realicen 
y difundan encuestas 

 
3. Las personas físicas o 
morales que difundan 
encuestas o sondeos de 
opinión deberán 
presentar al Instituto o 
al Organismo Público 
Local un informe sobre 
los recursos aplicados 
en su realización en los 
términos que disponga 
la autoridad electoral 
correspondiente. 

 
 
 
 
4. Queda prohibida la 
contratación, por parte 
de personas candidatas 
y de los partidos 
políticos, por sí o por 
interpósita persona, de 
personas físicas o 
morales que realicen y 
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o sondeos de 
opinión. 
 
5. La metodología, 
costos, personas 
responsables y 
resultados de las 
encuestas o sondeos 
serán difundidas por 
el Instituto en su 
página de internet, o 
por los Organismos 
Públicos Locales en 

el ámbito de su 
competencia. 
 
SECCIÓN TERCERA 
De la elección por 
circuitos judiciales 

 
Artículo 511. 
 
1. En el mes de 
diciembre del año 
previo al de la 
elección, el órgano 

difundan encuestas o 
sondeos de opinión. 
 
 
 
5. La metodología, 
costos, personas 
responsables y 
resultados de las 
encuestas o sondeos 
serán difundidas por el 
Instituto en su página 
de internet, o por los 

Organismos Públicos 
Locales en el ámbito de 
su competencia. 
 
 

SECCIÓN TERCERA 
De la Elección por 
Circuitos Judiciales 

 
Artículo 511. 
 
1. En el mes de 
diciembre del año 
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de administración 
judicial remitirá al 
Instituto la división 
del territorio 
nacional por circuito 
judicial o 
circunscripción 
plurinominal, 
indicando la entidad 
o las entidades 
federativas que 
abarcan, así como el 
número y materia de 

los Tribunales 
Colegiados de 
Circuito y Tribunales 
Colegiados de 
Apelación o Juzgados 
de Distrito que 
tengan residencia en 
cada circuito judicial, 
y la sede de las salas 
regionales del 
Tribunal Electoral. En 
caso de que el 
órgano de 

previo al de la elección, 
el órgano de 
administración judicial 
remitirá al Instituto la 
división del territorio 
nacional por circuito 
judicial o circunscripción 
plurinominal, indicando 
la entidad o las 
entidades federativas 
que abarcan, así como 
el número y materia de 
los Tribunales 

Colegiados de Circuito y 
Tribunales Colegiados 
de Apelación o Juzgados 
de Distrito que tengan 
residencia en cada 
circuito judicial, y la 
sede de las salas 
regionales del Tribunal 
Electoral. En caso de 
que el órgano de 
administración judicial 
no remita dicha 
información, el Instituto 
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administración 
judicial no remita 
dicha información, el 
Instituto 
determinará lo 
conducente con la 
información pública 
que disponga.  
 
2. La Junta General 
Ejecutiva, con base 
en la información 
remitida por el 

órgano de 
administración 
judicial, elaborará un 
plan de coordinación 
en materia de 
organización 
electoral, en el cual 
indicará los órganos 
locales y distritales 
del Instituto que 
coadyuvarán en la 
organización de la 
elección, así como en 

determinará lo 
conducente con la 
información pública que 
disponga.  
 
 
 
 
 
 
2. La Junta General 
Ejecutiva, con base en 
la información remitida 

por el órgano de 
administración judicial, 
elaborará un plan de 
coordinación en materia 
de organización 
electoral, en el cual 
indicará los órganos 
locales y distritales del 
Instituto que 
coadyuvarán en la 
organización de la 
elección, así como en la 
respectiva etapa de 
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la respectiva etapa 
de cómputos de las 
elecciones.  
 
3. El Consejo General 
del Instituto 
aprobará el plan de 
coordinación y 
llevará a cabo la 
instalación de los 
Consejos Locales y 
Distritales 
estrictamente 

indispensables para 
la realización de la 
elección que 
corresponda. Los 
Organismos Públicos 
Locales electorales 
podrán coadyuvar en 
las tareas que 
determine el 
Instituto.  
 
Artículo 512.  
 

cómputos de las 
elecciones.  
 
 
 
3. El Consejo General 
del Instituto aprobará el 
plan de coordinación y 
llevará a cabo la 
instalación de los 
Consejos Locales y 
Distritales estrictamente 
indispensables para la 

realización de la 
elección que 
corresponda. Los 
Organismos Públicos 
Locales electorales 
podrán coadyuvar en las 
tareas que determine el 
Instituto.  
 
 
 
 
Artículo 512.  
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1. El Instituto 
instalará los 
Consejos Locales a 
que hacen referencia 
los artículos 65 a 70 
de esta Ley, que 
coadyuvarán con el 
Instituto en la 
elección de personas 
magistradas de los 
Tribunales 
Colegiados de 
Circuito y Tribunales 

Colegiados de 
Apelación, así como 
juezas de Juzgados 
de Distrito, teniendo 
las mismas 
atribuciones a que se 
refiere esta Ley.  
 
2. El Instituto 
instalará los 
Consejos Distritales 
a que hacen 
referencia los 

 
1. El Instituto instalará 
los Consejos Locales a 
que hacen referencia los 
artículos 65 a 70 de esta 
Ley, que coadyuvarán 
con el Instituto en la 
elección de personas 
magistradas de los 
Tribunales Colegiados 
de Circuito y Tribunales 
Colegiados de 
Apelación, así como 

juezas de Juzgados de 
Distrito, teniendo las 
mismas atribuciones a 
que se refiere esta Ley.  
 
 
 
 
 
2. El Instituto instalará 
los Consejos Distritales 
a que hacen referencia 
los artículos 76 a 80 de 
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artículos 76 a 80 de 
esta Ley, que 
coadyuvarán con los 
Consejos Locales en 
la organización y 
cómputo de la 
elección de personas 
magistradas de los 
Tribunales 
Colegiados de 
Circuito y Tribunales 
Colegiados de 
Apelación, así como 

juezas de Juzgados 
de Distrito, teniendo 
las mismas 
atribuciones a que se 
refiere esta Ley.  
 
3. Los Organismos 
Públicos Locales 
deberán coadyuvar 
con el Instituto, en 
los términos que 
determine su 
Consejo General, en 

esta Ley, que 
coadyuvarán con los 
Consejos Locales en la 
organización y cómputo 
de la elección de 
personas magistradas 
de los Tribunales 
Colegiados de Circuito y 
Tribunales Colegiados 
de Apelación, así como 
juezas de Juzgados de 
Distrito, teniendo las 
mismas atribuciones a 

que se refiere esta Ley.  
 
 
 
 
 
3. Los Organismos 
Públicos Locales 
deberán coadyuvar con 
el Instituto, en los 
términos que determine 
su Consejo General, en 
la organización y 
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la organización y 
cómputo de la 
elección de personas 
magistradas de los 
Tribunales 
Colegiados de 
Circuito y Tribunales 
Colegiados de 
Apelación, así como 
juezas de Juzgados 
de Distrito, teniendo 
las mismas 
atribuciones a que se 

refiere esta Ley.  
 

SECCIÓN CUARTA 
De las mesas 

directivas de casilla 
 
Artículo 513. 
 
1. La integración, 
ubicación y 
designación de las 
personas integrantes 
de las mesas 

cómputo de la elección 
de personas 
magistradas de los 
Tribunales Colegiados 
de Circuito y Tribunales 
Colegiados de 
Apelación, así como 
juezas de Juzgados de 
Distrito, teniendo las 
mismas atribuciones a 
que se refiere esta Ley.  
 

 

 
 

SECCIÓN CUARTA  
De las Mesas Directivas 

de Casilla 
 
Artículo 513. 
 
1. La integración, 
ubicación y designación 
de las personas 
integrantes de las 
mesas directivas de 
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directivas de casillas 
para la recepción de 
la votación, así como 
la capacitación de las 
personas 
funcionarias de 
casilla, se realizará 
en los términos 
dispuestos en esta 
Ley y de los acuerdos 
que emita el Consejo 
General del 
Instituto. 

 
2. El Consejo General 
diseñará para cada 
tipo de elección una 
estrategia 
diferenciada para 
integrar las mesas 
directivas de casilla 
que considere el tipo 
y número de cargos a 
elegir en cada 
circuito judicial o 
circunscripción 

casillas para la 
recepción de la 
votación, así como la 
capacitación de las 
personas funcionarias 
de casilla, se realizará 
en los términos 
dispuestos en esta Ley y 
de los acuerdos que 
emita el Consejo 
General del Instituto. 
 
 

2. El Consejo General 
diseñará para cada tipo 
de elección una 
estrategia diferenciada 
para integrar las mesas 
directivas de casilla que 
considere el tipo y 
número de cargos a 
elegir en cada circuito 
judicial o circunscripción 
plurinominal. Dicha 
estrategia podrá 
considerar personas 
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plurinominal. Dicha 
estrategia podrá 
considerar personas 
secretarias y 
escrutadoras 
adicionales, su 
incorporación a la 
mesa directiva 
durante la jornada 
electoral o a su 
conclusión. 
3. La capacitación y 
los simulacros de las 

personas 
funcionarias 
adicionales de mesas 
directivas de casilla 
para la elección de 
las personas 
integrantes del 
Poder Judicial de la 
Federación podrá 
realizarse a través de 
medios electrónicos. 
 

SECCIÓN QUINTA 

secretarias y 
escrutadoras 
adicionales, su 
incorporación a la mesa 
directiva durante la 
jornada electoral o a su 
conclusión. 
 
 
 
3. La capacitación y los 
simulacros de las 
personas funcionarias 

adicionales de mesas 
directivas de casilla para 
la elección de las 
personas integrantes 
del Poder Judicial de la 
Federación podrá 
realizarse a través de 
medios electrónicos. 
 
 
 

SECCIÓN QUINTA 
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De las boletas y 
materiales 
electorales 

 
Artículo 514. 
 
1. Para la emisión del 
voto el Consejo 
General, tomando en 
cuenta las medidas 
de certeza que 
estime pertinentes, 
determinará el 

modelo de las 
boletas electorales, 
la documentación del 
proceso de elección 
de las personas 
integrantes del 
Poder Judicial de la 
Federación y los 
materiales que serán 
utilizados en ésta. 
 
2. El Instituto será 
responsable de la 

De las Boletas y 
Materiales Electorales 

 
Artículo 514. 
 
1. Para la emisión del 
voto el Consejo General, 
tomando en cuenta las 
medidas de certeza que 
estime pertinentes, 
determinará el modelo 
de las boletas 
electorales, la 

documentación del 
proceso de elección de 
las personas integrantes 
del Poder Judicial de la 
Federación y los 
materiales que serán 
utilizados en ésta. 
 
 
 
2. El Instituto será 
responsable de la 
producción y 
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producción y 
distribución de la 
documentación y 
materiales 
electorales que se 
emplearán en el 
proceso de elección. 
 
3. No habrá 
modificación a las 
boletas en caso de 
sustitución de una o 
más candidaturas si 

éstas ya estuvieran 
impresas. 
 
Artículo 515. 
 
1. Por cada tipo de 
elección se empleará 
una sola boleta que 
contendrá la 
siguiente 
información general: 
 

distribución de la 
documentación y 
materiales electorales 
que se emplearán en el 
proceso de elección. 
 
 
3. No habrá 
modificación a las 
boletas en caso de 
sustitución de una o 
más candidaturas si 
éstas ya estuvieran 

impresas. 
 
Artículo 515. 
 
1. Por cada tipo de 
elección se empleará 
una sola boleta que 
contendrá la siguiente 
información general: 
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a) Cargo para el que 
se postula la persona 
candidata; 
b) Entidad 
federativa; 
c) Primer apellido, 
segundo apellido y 
nombre completo de 
las personas 
candidatas, 
numerados y 
distribuidos por 
orden alfabético y 

progresivo, 
distinguiendo la 
autoridad postulante 
y las candidaturas de 
las personas 
juzgadoras que 
estén en funciones 
en los cargos a 
renovar. Las boletas 
podrán incluir, 
además, el 
sobrenombre con el 
que se conoce 

a) Cargo para el que 
se postula la persona 
candidata; 
 
b) Entidad 
federativa; 
 
c) Primer apellido, 
segundo apellido y 
nombre completo de 
las personas 
candidatas, 
numerados y 

distribuidos por orden 
alfabético y 
progresivo, 
distinguiendo la 
autoridad postulante 
y las candidaturas de 
las personas 
juzgadoras que estén 
en funciones en los 
cargos a renovar. Las 
boletas podrán 
incluir, además, el 
sobrenombre con el 
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públicamente a las 
personas candidatas, 
y  
 
d) Firmas impresas 
de las personas 
titulares de la 
Presidencia del 
Consejo General y de 
la Secretaría 
Ejecutivo del 
Instituto.  
 

2. Para la elección de 
personas 
magistradas de las 
salas regionales del 
Tribunal Electoral, 
integrantes de los 
Tribunales 
Colegiados de 
Circuito y Tribunales 
Colegiados de 
Apelación, así como 
las personas juezas 
integrantes de los 

que se conoce 
públicamente a las 
personas candidatas, 
y  
 
d) Firmas impresas 
de las personas 
titulares de la 
Presidencia del 
Consejo General y de 
la Secretaría 
Ejecutivo del 
Instituto.  

 
 
2. Para la elección de 
personas magistradas 
de las salas regionales 
del Tribunal Electoral, 
integrantes de los 
Tribunales Colegiados 
de Circuito y Tribunales 
Colegiados de 
Apelación, así como las 
personas juezas 
integrantes de los 
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Juzgados de Distrito 
del Poder Judicial de 
la Federación, la 
boleta contendrá, 
además:  
 
a) Circunscripción 
plurinominal o 
circuito judicial, 
según sea el caso, y  
b) Especialidad por 
materia a la que se 
postula cada persona 

candidata.  
 
3. Las boletas 
estarán adheridas a 
un talón con folio, del 
cual serán 
desprendibles. La 
información que 
contenga el talón 
corresponderá a la 
entidad federativa y 
circuito judicial o 
circunscripción 

Juzgados de Distrito del 
Poder Judicial de la 
Federación, la boleta 
contendrá, además:  
 
 
 
 

a) Circunscripción 
plurinominal o 
circuito judicial, 
según sea el caso, y  
b) Especialidad por 

materia a la que se 
postula cada persona 
candidata.  

 
3. Las boletas estarán 
adheridas a un talón 
con folio, del cual serán 
desprendibles. La 
información que 
contenga el talón 
corresponderá a la 
entidad federativa y 
circuito judicial o 
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plurinominal. El 
número de folio será 
progresivo.  
 

SECCIÓN SEXTA 
De la observación 

electoral 
 
Artículo 516.  
 
1. La ciudadanía 
podrá ejercitar sus 
derechos como 

persona observadora 
electoral en términos 
de lo dispuesto por el 
artículo 217 de esta 
Ley y conforme a los 
acuerdos que al 
efecto emita el 
Consejo General del 
Instituto.  
 
2. Las personas 
observadoras 
acreditadas deberán 

circunscripción 
plurinominal. El número 
de folio será progresivo.  
 
 
 

SECCIÓN SEXTA 
De la Observación 

Electoral 
 
Artículo 516.  
 
1. La ciudadanía podrá 

ejercitar sus derechos 
como persona 
observadora electoral 
en términos de lo 
dispuesto por el artículo 
217 de esta Ley y 
conforme a los acuerdos 
que al efecto emita el 
Consejo General del 
Instituto.  
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conducirse conforme 
a los principios de 
imparcialidad, 
objetividad, certeza 
y legalidad. Podrán 
participar como 
personas 
observadoras las 
personas físicas o 
agrupaciones 
acreditadas ante el 
Instituto, con 
excepción de 

aquellas personas 
que sean 
representantes o 
militantes de 
partidos políticos.  
 
3. Las 
organizaciones a las 
que pertenezcan las 
personas 
observadoras 
acreditadas serán 
responsables de 

2. Las personas 
observadoras 
acreditadas deberán 
conducirse conforme a 
los principios de 
imparcialidad, 
objetividad, certeza y 
legalidad. Podrán 
participar como 
personas observadoras 
las personas físicas o 
agrupaciones 
acreditadas ante el 

Instituto, con excepción 
de aquellas personas 
que sean 
representantes o 
militantes de partidos 
políticos.  
 
 
 
3. Las organizaciones a 
las que pertenezcan las 
personas observadoras 
acreditadas serán 
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supervisar las 
actividades que 
realicen, así como 
del cumplimiento de 
los requisitos y 
obligaciones que 
establece esta Ley. 
Las organizaciones 
que tengan 
conocimiento de 
alguna falta, omisión 
o irregularidad de 
una de sus personas 

observadoras en el 
desarrollo de sus 
funciones deberán 
solicitar al Instituto 
el retiro de su 
acreditación. La falta 
de supervisión 
imputable a la 
organización 
respectiva será 
causa para que se 
niegue o retire la 
acreditación a la 

responsables de 
supervisar las 
actividades que 
realicen, así como del 
cumplimiento de los 
requisitos y obligaciones 
que establece esta Ley. 
Las organizaciones que 
tengan conocimiento de 
alguna falta, omisión o 
irregularidad de una de 
sus personas 
observadoras en el 

desarrollo de sus 
funciones deberán 
solicitar al Instituto el 
retiro de su 
acreditación. La falta de 
supervisión imputable a 
la organización 
respectiva será causa 
para que se niegue o 
retire la acreditación a 
la organización 
participante. 
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organización 
participante. 
 
SECCIÓN SÉPTIMA 

Del acceso a los 
tiempos en la radio y 

televisión 
 
Artículo 517. 
 
1. Durante el lapso 
legal de campaña, el 
Instituto 

administrará y 
gestionará el acceso 
a los tiempos del 
Estado que 
correspondan a radio 
y televisión. 
 
2. Los monitoreos y 
mecanismos para 
verificar el 
cumplimiento de los 
tiempos de radio y 

 
 
 
 
 

SECCIÓN SÉPTIMA 
Del Acceso a los 

Tiempos en la Radio y 
Televisión 

 
Artículo 517. 
 
1. Durante el lapso legal 

de campaña, el Instituto 
administrará y 
gestionará el acceso a 
los tiempos del Estado 
que correspondan a 
radio y televisión. 
 
 
 
2. Los monitoreos y 
mecanismos para 
verificar el 
cumplimiento de los 
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televisión estarán a 
cargo del Instituto. 
 
Artículo 518. 
 
1. El Instituto 
observará que los 
contenidos de los 
promocionales de 
radio y televisión se 
ajusten a los 
formatos y 
parámetros que 

establezca el 
Instituto y 
promuevan la 
consulta de los 
perfiles de las 
personas candidatas 
a través de las 
plataformas digitales 
habilitadas para tal 
efecto. 
 
2. El Instituto pondrá 
a disposición de las 

tiempos de radio y 
televisión estarán a 
cargo del Instituto. 
 
 
Artículo 518. 
 
1. El Instituto observará 
que los contenidos de 
los promocionales de 
radio y televisión se 
ajusten a los formatos y 
parámetros que 

establezca el Instituto y 
promuevan la consulta 
de los perfiles de las 
personas candidatas a 
través de las 
plataformas digitales 
habilitadas para tal 
efecto. 
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personas candidatas 
espacios digitales 
para difundir 
mensajes en redes 
sociales o Internet, 
tanto por el Instituto 
como por las 
personas candidatas. 
 

SECCIÓN OCTAVA 
De las campañas 

electorales 
 

Artículo 519. 
 
1. La campaña 
electoral, para los 
efectos de este Libro, 
es el conjunto de 
actividades llevadas 
a cabo por las 
personas candidatas 
a juzgadoras para la 
obtención del voto 
por parte de la 
ciudadanía. 

2. El Instituto pondrá a 
disposición de las 
personas candidatas 
espacios digitales para 
difundir mensajes en 
redes sociales o 
Internet, tanto por el 
Instituto como por las 
personas candidatas. 
 
 

SECCIÓN OCTAVA 
De las Campañas 

Electorales 
 

Artículo 519. 
 
1. La campaña 
electoral, para los 
efectos de este Libro, es 
el conjunto de 
actividades llevadas a 
cabo por las personas 
candidatas a juzgadoras 
para la obtención del 
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2. Se entiende por 
actos de campaña las 
actividades que 
realicen las personas 
candidatas dirigidas 
al electorado para 
promover sus 
candidaturas, 
sujetas a las reglas 
de propaganda y a 
los límites 
dispuestos por la 

Constitución y esta 
Ley. 
 
Artículo 520. 
 
1. Las personas 
candidatas podrán 
participar durante el 
periodo de campañas 
en entrevistas de 
carácter noticioso y 
foros de debate 
organizados y 

voto por parte de la 
ciudadanía. 
 
 
2. Se entiende por actos 
de campaña las 
actividades que realicen 
las personas candidatas 
dirigidas al electorado 
para promover sus 
candidaturas, sujetas a 
las reglas de 
propaganda y a los 

límites dispuestos por la 
Constitución y esta Ley. 
 
 
 
Artículo 520. 
 
1. Las personas 
candidatas podrán 
participar durante el 
periodo de campañas 
en entrevistas de 
carácter noticioso y 
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brindados 
gratuitamente por el 
sector público, 
privado o social en 
condiciones de 
equidad, observando 
al efecto las 
directrices y 
acuerdos que al 
efecto emita el 
Consejo General del 
Instituto en 
observancia a lo 

dispuesto en esta 
Ley. 
 
Artículo 521. 
 
1. Las campañas 
electorales para la 
promoción de las 
candidaturas 
establecidas en este 
Libro tendrá una 
duración de sesenta 
días improrrogables. 

foros de debate 
organizados y brindados 
gratuitamente por el 
sector público, privado 
o social en condiciones 
de equidad, observando 
al efecto las directrices y 
acuerdos que al efecto 
emita el Consejo 
General del Instituto en 
observancia a lo 
dispuesto en esta Ley. 
 

 
 
 
 
 
Artículo 521. 
 
1. Las campañas 
electorales para la 
promoción de las 
candidaturas 
establecidas en este 
Libro tendrá una 
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Artículo 522. 
 
1. Las personas 
candidatas podrán 
erogar recursos con 
la finalidad de cubrir 
gastos personales, 
viáticos y traslados 
dentro del ámbito 
territorial que 
corresponda a su 
candidatura dentro 

de los periodos de 
campaña 
respectivos. 
 
2. Los topes de 
gastos personales, 
por cada persona 
candidata, serán 
determinados por el 
Consejo General del 
Instituto en función 
del tipo de elección 
que se trate y no 

duración de sesenta 
días improrrogables. 
 
Artículo 522. 
 
1. Las personas 
candidatas podrán 
erogar recursos con la 
finalidad de cubrir 
gastos personales, 
viáticos y traslados 
dentro del ámbito 
territorial que 

corresponda a su 
candidatura dentro de 
los periodos de 
campaña respectivos. 
 
2. Los topes de gastos 
personales, por cada 
persona candidata, 
serán determinados por 
el Consejo General del 
Instituto en función del 
tipo de elección que se 
trate y no podrán ser 
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podrán ser 
superiores al límite 
de aportaciones 
individuales que 
pueden realizar las 
personas candidatas 
independientes a 
diputaciones. 
 
3. Queda prohibido 
que las personas 
candidatas, por sí o 
interpósita persona, 

hagan erogaciones 
de recursos públicos 
o privados para 
promocionar sus 
candidaturas. El 
Instituto, a través de 
su Unidad Técnica de 
Fiscalización, 
vigilará el 
cumplimiento a esta 
disposición. 
 

SECCIÓN NOVENA 

superiores al límite de 
aportaciones 
individuales que pueden 
realizar las personas 
candidatas 
independientes a 
diputaciones. 
 
 
 
3. Queda prohibido que 
las personas 
candidatas, por sí o 

interpósita persona, 
hagan erogaciones de 
recursos públicos o 
privados para 
promocionar sus 
candidaturas. El 
Instituto, a través de su 
Unidad Técnica de 
Fiscalización, vigilará el 
cumplimiento a esta 
disposición. 
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De las actividades en 
materia registral y 
del listado nominal 

 
Artículo 523. 
 
1. Durante la jornada 
electoral se utilizará 
el Listado Nominal 
de Electores de 
forma física o digital, 
conforme lo 
determine el Consejo 

General del 
Instituto. 
 
Artículo 524. 
 
1. El Consejo General 
del Instituto deberá 
aprobar, a más 
tardar en el mes de 
diciembre del año de 
previo al de la 
elección, los plazos y 
términos para el uso 

SECCIÓN NOVENA 
De las Actividades en 
Materia Registral y del 

Listado Nominal 
 
Artículo 523. 
 
1. Durante la jornada 
electoral se utilizará el 
Listado Nominal de 
Electores de forma física 
o digital, conforme lo 
determine el Consejo 

General del Instituto. 
 
 
Artículo 524. 
 
1. El Consejo General 
del Instituto deberá 
aprobar, a más tardar 
en el mes de diciembre 
del año previo al de la 
elección, los plazos y 
términos para el uso del 
padrón electoral y la 
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del padrón electoral 
y la Lista Nominal de 
Electores, así como 
los plazos para la 
actualización del 
padrón electoral. 
 
2. El corte definitivo 
del estadístico del 
Listado Nominal 
aprobado por el 
Consejo General, 
será el del 15 de 

febrero del año de la 
elección. Dicho 
estadístico será el 
insumo para el 
procedimiento de 
integración y 
determinación del 
número de mesas 
directivas de casilla a 
emplearse en la 
elección. La 
aprobación del 
listado y su 

Lista Nominal de 
Electores, así como los 
plazos para la 
actualización del padrón 
electoral. 
 
 
2. El corte definitivo del 
estadístico del Listado 
Nominal aprobado por 
el Consejo General, será 
el del 15 de febrero del 
año de la elección. 

Dicho estadístico será el 
insumo para el 
procedimiento de 
integración y 
determinación del 
número de mesas 
directivas de casilla a 
emplearse en la 
elección. La aprobación 
del listado y su 
verificación se realizará 
bajo los procedimientos 
y disposiciones 
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verificación se 
realizará bajo los 
procedimientos y 
disposiciones 
contenidas en esta 
Ley y en los acuerdos 
que se emitan sobre 
el particular.  
 

SECCIÓN DÉCIMA 
De las actividades 
del Instituto para la 
promoción de la 

participación 
ciudadana  
 
Artículo 525.  
 
1. El Consejo General 
del Instituto 
aprobará la 
metodología para la 
difusión y promoción 
de la participación 
ciudadana en el 
proceso de elección, 

contenidas en esta Ley 
y en los acuerdos que se 
emitan sobre el 
particular.  
 
 
 
 
 

SECCIÓN DÉCIMA 
De las Actividades del 

Instituto para la 
Promoción de la 

Participación Ciudadana 
 
 
Artículo 525.  
 
1. El Consejo General 
del Instituto aprobará la 
metodología para la 
difusión y promoción de 
la participación 
ciudadana en el proceso 
de elección, 
privilegiando el uso de 
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privilegiando el uso 
de las tecnologías de 
la información y 
observando al efecto 
los principios de 
austeridad, eficacia y 
eficiencia del gasto 
público.  
 
2. La metodología 
deberá ser imparcial, 
objetiva y con fines 
informativos, y 

contemplará por lo 
menos la creación de 
un micrositio en la 
página de Internet 
oficial del Instituto 
para informar a la 
ciudadanía sobre el 
proceso electivo y 
dar a conocer las 
candidaturas 
registradas.  
3. El micrositio que 
se determine tendrá 

las tecnologías de la 
información y 
observando al efecto los 
principios de 
austeridad, eficacia y 
eficiencia del gasto 
público.  

 
 
 

2. La metodología 
deberá ser imparcial, 
objetiva y con fines 

informativos, y 
contemplará por lo 
menos la creación de un 
micrositio en la página 
de Internet oficial del 
Instituto para informar 
a la ciudadanía sobre el 
proceso electivo y dar a 
conocer las 
candidaturas 
registradas.  
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por objeto difundir la 
identidad, perfil e 
información 
curricular de las 
personas candidatas, 
incluyendo la versión 
pública de los 
expedientes que 
acrediten su 
elegibilidad e 
idoneidad para el 
cargo que se trate, 
así como información 

relativa al proceso 
electivo, ajustándose 
al menos a lo 
siguiente:  
 
a) No será un medio 
de propaganda 
política;  
b) Proporcionará a la 
ciudadanía 
información 
suficiente y 
relevante 

3. El micrositio que se 
determine tendrá por 
objeto difundir la 
identidad, perfil e 
información curricular 
de las personas 
candidatas, incluyendo 
la versión pública de los 
expedientes que 
acrediten su elegibilidad 
e idoneidad para el 
cargo que se trate, así 
como información 

relativa al proceso 
electivo, ajustándose al 
menos a lo siguiente:  
 
 
 
 

a) No será un medio 
de propaganda 
política;  
b) Proporcionará a la 
ciudadanía 
información 
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relacionada con el 
proceso electivo, e 
incluirá como 
mínimo el perfil 
personal, fotografía, 
medios de contacto 
público, trayectoria 
académica e historial 
profesional y laboral 
de cada candidatura;  
c) Incorporará las 
visiones de las 
personas candidatas 

acerca de la función 
jurisdiccional y la 
impartición de 
justicia, así como sus 
propuestas de 
mejora;  
d) La información de 
las candidaturas será 
proporcionada por 
las personas 
candidatas y 
autorizada por el 
Instituto, que deberá 

suficiente y relevante 
relacionada con el 
proceso electivo, e 
incluirá como mínimo 
el perfil personal, 
fotografía, medios de 
contacto público, 
trayectoria 
académica e historial 
profesional y laboral 
de cada candidatura;  
c) Incorporará las 
visiones de las 

personas candidatas 
acerca de la función 
jurisdiccional y la 
impartición de 
justicia, así como sus 
propuestas de 
mejora;  
d) La información de 
las candidaturas será 
proporcionada por las 
personas candidatas 
y autorizada por el 
Instituto, que deberá 
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supervisar que se 
ajuste a esta Ley y 
los parámetros que 
al efecto determine 
el Consejo General, y 
e) La información 
deberá estar 
disponible de 
manera clara, 
completa y accesible 
a más tardar en la 
fecha de inicio del 
periodo de campañas 

y hasta el día de la 
jornada electoral.  
 
4. Para efectos de las 
actividades que 
realice el Instituto 
para la promoción de 
la participación 
ciudadana en el 
proceso de elección, 
se privilegiará el uso 
de medios 
electrónicos, entre 

supervisar que se 
ajuste a esta Ley y los 
parámetros que al 
efecto determine el 
Consejo General, y 
 
e) La información 
deberá estar 
disponible de manera 
clara, completa y 
accesible a más 
tardar en la fecha de 
inicio del periodo de 

campañas y hasta el 
día de la jornada 
electoral.  
 

4. Para efectos de las 
actividades que realice 
el Instituto para la 
promoción de la 
participación ciudadana 
en el proceso de 
elección, se privilegiará 
el uso de medios 
electrónicos, entre ellos, 
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ellos, la página de 
Internet del 
Instituto, medios 
electrónicos o 
digitales 
institucionales y 
periódicos de mayor 
circulación y 
cobertura en la 
entidad que 
corresponda, entre 
otros.  
 

SECCIÓN DÉCIMA 
PRIMERA 

De la fiscalización 
 
Artículo 526.  
 
1. El Consejo General 
emitirá los 
lineamientos en 
materia de 
fiscalización que 
garanticen el 
cumplimiento de las 

la página de Internet del 
Instituto, medios 
electrónicos o digitales 
institucionales y 
periódicos de mayor 
circulación y cobertura 
en la entidad que 
corresponda, entre 
otros.  
 
 
 
 

 
SECCIÓN DÉCIMA 

PRIMERA 
De la Fiscalización 

 
Artículo 526.  
 
1. El Consejo General 
emitirá los lineamientos 
en materia de 
fiscalización que 
garanticen el 
cumplimiento de las 
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reglas establecidas 
en este Libro.  
 
2. El Consejo General 
vigilará que ningún 
partido político, 
persona servidora ni 
institución públicas 
realicen erogaciones 
a favor o en contra 
de las personas 
candidatas. Para 
ello, establecerá 

topes de gastos 
personales en 
función del tipo de 
elección que se trate 
y fiscalizará su 
ejercicio.  
 
3. El Instituto podrá 
requerir a las 
personas candidatas 
la información 
necesaria para 
verificar la evolución 

reglas establecidas en 
este Libro.  
 
 
2. El Consejo General 
vigilará que ningún 
partido político, persona 
servidora ni institución 
públicas realicen 
erogaciones a favor o 
en contra de las 
personas candidatas. 
Para ello, establecerá 

topes de gastos 
personales en función 
del tipo de elección que 
se trate y fiscalizará su 
ejercicio.  
 
 
3. El Instituto podrá 
requerir a las personas 
candidatas la 
información necesaria 
para verificar la 
evolución de su 
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de su situación 
patrimonial, 
incluyendo la de sus 
cónyuges, 
concubinas o 
concubinarios y 
dependientes 
económicos directos. 
Asimismo, podrá 
solicitar a las 
autoridades 
competentes, en los 
términos de las 

disposiciones 
aplicables, la 
información en 
materia fiscal, o la 
relacionada con 
operaciones de 
depósito, ahorro, 
administración o 
inversión de recursos 
monetarios, cuando 
de su declaración 
patrimonial y de 
intereses o de la 

situación patrimonial, 
incluyendo la de sus 
cónyuges, concubinas o 
concubinarios y 
dependientes 
económicos directos. 
Asimismo, podrá 
solicitar a las 
autoridades 
competentes, en los 
términos de las 
disposiciones aplicables, 
la información en 

materia fiscal, o la 
relacionada con 
operaciones de 
depósito, ahorro, 
administración o 
inversión de recursos 
monetarios, cuando de 
su declaración 
patrimonial y de 
intereses o de la 
revisión de la 
información en materia 
de fiscalización que 
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revisión de la 
información en 
materia de 
fiscalización que 
proporcione, se 
adviertan 
movimientos 
inusuales o 
elementos que no 
justifiquen la 
procedencia lícita de 
los bienes o recursos 
reportados.  

 
4. En el 
cumplimiento de sus 
atribuciones, el 
Consejo General no 
estará limitado por 
los secretos 
bancario, fiduciario y 
fiscal. La Unidad 
Técnica de 
Fiscalización del 
Instituto será el 
conducto para 

proporcione, se 
adviertan movimientos 
inusuales o elementos 
que no justifiquen la 
procedencia lícita de los 
bienes o recursos 
reportados.  
 
 
 
 
 
 

 
4. En el cumplimiento 
de sus atribuciones, el 
Consejo General no 
estará limitado por los 
secretos bancario, 
fiduciario y fiscal. La 
Unidad Técnica de 
Fiscalización del 
Instituto será el 
conducto para superar 
la limitación referida, 
incluso en el caso de 
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superar la limitación 
referida, incluso en 
el caso de que el 
Instituto delegue 
esta función. 
 
CAPÍTULO CUARTO 

De la jornada 
electoral 

 
Artículo 527.  
 
1. La jornada 

electoral se 
desarrollará en los 
términos 
establecidos dentro 
de esta Ley, 
debiéndose llenar al 
efecto la 
documentación que 
apruebe el Consejo 
General por parte de 
las personas 
funcionarias de las 
mesas directivas de 

que el Instituto delegue 
esta función. 

 
 
 

CAPÍTULO CUARTO 
De la Jornada Electoral 
 
Artículo 527.  
 
1. La jornada electoral 
se desarrollará en los 
términos establecidos 

dentro de esta Ley, 
debiéndose llenar al 
efecto la 
documentación que 
apruebe el Consejo 
General por parte de las 
personas funcionarias 
de las mesas directivas 
de casilla, conforme a la 
estrategia de 
integración 
determinada por el 
Instituto.  
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casilla, conforme a la 
estrategia de 
integración 
determinada por el 
Instituto.  
 
Artículo 528.  
 
1. El Instituto emitirá 
los Lineamientos 
correspondientes 
para regular esta 
disposición.  

 
Artículo 529.  
 
1. Para determinar la 
validez o nulidad de 
los votos, se 
observarán las reglas 
siguientes:  
 
a) Se contará un voto 
válido por la marca o 
asiento que realice la 
persona votante en 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 528.  
 
1. El Instituto emitirá 
los Lineamientos 
correspondientes para 
regular esta disposición.  

 
 
Artículo 529.  
 
1. Para determinar la 
validez o nulidad de los 
votos, se observarán las 
reglas siguientes:  
 
 

a) Se contará un voto 
válido por la marca o 
asiento que realice la 
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un recuadro de una 
misma boleta en 
favor de una 
candidatura 
claramente 
identificable, con 
independencia de 
que puedan emitirse 
dos o más votos por 
diversas 
candidaturas 
contenidas en una 
misma boleta.  

b) El Instituto 
determinará la 
cantidad de votos 
válidos que pueda 
emitir cada persona 
votante en una 
misma boleta, en 
función del tipo de 
elección y el número 
de candidaturas a 
elegir.  
 

persona votante en 
un recuadro de una 
misma boleta en 
favor de una 
candidatura 
claramente 
identificable, con 
independencia de 
que puedan emitirse 
dos o más votos por 
diversas candidaturas 
contenidas en una 
misma boleta.  

 
b) El Instituto 
determinará la 
cantidad de votos 
válidos que pueda 
emitir cada persona 
votante en una 
misma boleta, en 
función del tipo de 
elección y el número 
de candidaturas a 
elegir. 
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c) Se contará como 
nulo cualquier voto 
depositado en la 
urna sin haber 
marcado o asentado 
alguna opción, o se 
realice de tal forma 
que no permita 
identificar el sentido 
de un voto.  
 
Artículo 530.  
 

1. El escrutinio y 
cómputo de las 
votaciones en casilla 
para los cargos de 
elección del Poder 
Judicial se realizará 
de forma simultánea 
a los cómputos a que 
se refiere el artículo 
289 de esta Ley, en el 
orden siguiente:  
 

c) Se contará como 
nulo cualquier voto 
depositado en la urna 
sin haber marcado o 
asentado alguna 
opción, o se realice 
de tal forma que no 
permita identificar el 
sentido de un voto.  

 
Artículo 530.  
 
1. El escrutinio y 

cómputo de las 
votaciones en casilla 
para los cargos de 
elección del Poder 
Judicial se realizará de 
forma simultánea a los 
cómputos a que se 
refiere el artículo 289 de 
esta Ley, en el orden 
siguiente:  
 

a) Personas ministras 
integrantes de la 
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a) Personas 
ministras 
integrantes de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación;  
b) Personas 
magistradas 
integrantes del 
Tribunal de 
Disciplina Judicial;  
c) Personas 
magistradas 
integrantes de la 

Sala Superior del 
Tribunal Electoral; 
d) Personas 
magistradas 
integrantes de las 
salas regionales del 
Tribunal Electoral;  
e) Personas 
magistradas 
integrantes de los 
Tribunales 
Colegiados de 
Circuito y Tribunales 

Suprema Corte de 
Justicia de la Nación;  
b) Personas 
magistradas 
integrantes del 
Tribunal de Disciplina 
Judicial;  
c) Personas 
magistradas 
integrantes de la Sala 
Superior del Tribunal 
Electoral; 
d) Personas 

magistradas 
integrantes de las 
salas regionales del 
Tribunal Electoral;  
e) Personas 
magistradas 
integrantes de los 
Tribunales 
Colegiados de 
Circuito y Tribunales 
Colegiados de 
Apelación, y 
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Colegiados de 
Apelación, y 
f) Personas juezas 
integrantes de los 
Juzgados de Distrito.  
 
CAPÍTULO QUINTO 
De los cómputos y 

sumatoria 
 
Artículo 531.  
 
1. Los Consejos 

Distritales realizarán 
el cómputo de las 
boletas o las actas 
que contengan las 
votaciones de las 
elecciones de 
personas 
juzgadoras, a partir 
de la llegada del 
primer paquete y 
concluirá hasta que 
se reciba y compute 
el último paquete.  

f) Personas juezas 
integrantes de los 
Juzgados de Distrito.  

 
CAPÍTULO QUINTO 
De los Cómputos y 

Sumatoria 
 
Artículo 531.  
 
1. Los Consejos 
Distritales realizarán el 
cómputo de las boletas 

o las actas que 
contengan las 
votaciones de las 
elecciones de personas 
juzgadoras, a partir de 
la llegada del primer 
paquete y concluirá 
hasta que se reciba y 
compute el último 
paquete.  
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2. El Consejo General 
emitirá los 
lineamientos que 
regulen esta etapa.  
 
Artículo 532.  
 
1. Concluidos los 
cómputos de cada 
elección, el Consejo 
Distrital emitirá a 
cada candidatura 

ganadora una 
Constancia de 
Resultados, misma 
que contendrá los 
votos obtenidos 
dentro del Consejo 
Distrital respectivo.  
 
2. Una vez que se 
hayan computado la 
totalidad de las 
elecciones por parte 
de los Consejos 

2. El Consejo General 
emitirá los lineamientos 
que regulen esta etapa.  
 
 
Artículo 532.  
 
1. Concluidos los 
cómputos de cada 
elección, el Consejo 
Distrital emitirá a cada 
candidatura ganadora 
una Constancia de 

Resultados, misma que 
contendrá los votos 
obtenidos dentro del 
Consejo Distrital 
respectivo.  
 
 
2. Una vez que se hayan 
computado la totalidad 
de las elecciones por 
parte de los Consejos 
Distritales, con auxilio 
de los Consejos Locales, 
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Distritales, con 
auxilio de los 
Consejos Locales, se 
remitirán al Consejo 
General para que 
proceda a realizar la 
sumatoria por tipo de 
elección.  
 

CAPÍTULO SEXTO 
De la asignación de 

cargos 
 

Artículo 533.  
 
1. Una vez que el 
Consejo General 
realice la sumatoria 
final, procederá a 
asignar los cargos 
por materia de 
especialización entre 
las candidaturas que 
hayan obtenido el 
mayor número de 
votos, observando la 

se remitirán al Consejo 
General para que 
proceda a realizar la 
sumatoria por tipo de 
elección.  
 
 

CAPÍTULO SEXTO 
De la Asignación de 

Cargos 
 
Artículo 533.  
 

1. Una vez que el 
Consejo General realice 
la sumatoria final, 
procederá a asignar los 
cargos por materia de 
especialización entre las 
candidaturas que hayan 
obtenido el mayor 
número de votos, 
observando la paridad 
de género, y publicará 
los resultados de la 
elección. 
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paridad de género, y 
publicará los 
resultados de la 
elección. 
 
2. El Instituto hará 
entrega de las 
constancias de 
mayoría a las 
candidaturas que 
resulten ganadoras y 
emitirá la 
declaración de 

validez respectiva  
 
3. Emitida la 
declaración de 
validez de la 
elección, el Instituto 
comunicará los 
resultados a la Sala 
Superior o a la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 
según corresponda. 
4. El resguardo de los 

 
 
 
2. El Instituto hará 
entrega de las 
constancias de mayoría 
a las candidaturas que 
resulten ganadoras y 
emitirá la declaración de 
validez respectiva  
 
 
3. Emitida la 

declaración de validez 
de la elección, el 
Instituto comunicará los 
resultados a la Sala 
Superior o a la Suprema 
Corte de Justicia de la 
Nación, según 
corresponda. 
 
4. El resguardo de los 
paquetes electorales se 
realizará conforme a lo 
dispuesto en esta Ley.  
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paquetes electorales 
se realizará 
conforme a lo 
dispuesto en esta 
Ley.  
 
CAPÍTULO SÉPTIMO 
De la calificación y 

declaración de 
validez 

 
 
 

Artículo 534.  
 
1. La Sala Superior 
del Tribunal Electoral 
resolverá las 
impugnaciones, 
calificará cada 
proceso electivo y 
declarará los 
resultados de la 
elección de personas 
ministras de la 
Suprema Corte de 

 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
Entrega de Constancias 

de Mayoría y 
Declaración de Validez 

de la Elección 
 
 
Artículo 534.  
 
1. El Consejo General 
entregará las 

constancias de 
mayoría a las 
candidaturas que 
resulten ganadoras y 
emitirá la 
declaración de 
validez de la elección 
respectiva.  
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Justicia de la Nación, 
magistradas del 
Tribunal de 
Disciplina Judicial, 
magistradas de los 
Tribunales 
Colegiados y 
Tribunales 
Colegiados de 
Apelación, así como 
juezas de los 
Juzgados de Distrito.  
 

2. La Suprema Corte 
de Justicia de la 
Nación resolverá las 
impugnaciones, 
calificará cada 
proceso electivo y 
declarará los 
resultados de la 
elección de personas 
magistradas 
integrantes del 
Tribunal Electoral.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Emitida la 
declaración de 
validez de la 
elección, el Instituto 

comunicará los 
resultados a la Sala 
Superior del Tribunal 
Electoral o a la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
según corresponda. 
 
 
3. La Sala Superior 
del Tribunal Electoral 
o en su caso la 
Suprema Corte de 
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3. La calificación y 
declaración de 
validez de las 
elecciones deberá 
emitirse tres días 
antes de que el 
Senado de la 
República instale el 
primer periodo 
ordinario de sesiones 
del año de la elección 
que corresponda.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 535.  
 
1. Las personas 
juzgadoras federales 
electas deberán 

Justicia de la Nación, 
resolverán las 
impugnaciones que 
se hayan presentado 
contra las 
constancias de 
mayoría y 
declaración de 
validez, tres días antes 
de que el Senado de la 
República instale el 
primer periodo ordinario 
de sesiones del año de 

la elección que 
corresponda. 
 
 
Artículo 535.  
 
1. Las personas 
juzgadoras federales 
electas deberán tomar 
protesta ante el Senado 
de la República el día en 
que se instale el primer 
periodo ordinario de 
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tomar protesta ante 
el Senado de la 
República el día en 
que se instale el 
primer periodo 
ordinario de sesiones 
del año de la elección 
que corresponda. 

sesiones del año de la 
elección que 
corresponda. 

 ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS  

Transitorios 
 

 Primero. El presente 
Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su 

publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Primero. El presente 
Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su 

publicación en el Diario 
Oficial de la Federación 

 Segundo. Los 
Congresos Locales y los 
Organismos Públicos 
Locales atenderán lo 
dispuesto en esta Ley y 
acatarán, en lo que 
corresponda, las 
resoluciones emitidas 
por el Consejo General 
del Instituto Nacional 
Electoral en lo que sea 

Segundo. Los 
Congresos Locales y los 
Organismos Públicos 
Locales atenderán lo 
dispuesto en esta Ley y 
acatarán, en lo que 
corresponda, las 
resoluciones emitidas 
por el Consejo General 
del Instituto Nacional 
Electoral en lo que sea 
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aplicable a los procesos 
electorales locales, 
respecto a la renovación 
de los Poderes 
Judiciales en las 
entidades federativas.  

aplicable a los procesos 
electorales locales, 
respecto a la renovación 
de los Poderes 
Judiciales en las 
entidades federativas.  
 

 Tercero. En lo que 
respecta a la etapa de 
convocatoria y 
postulación de 
candidaturas de las 
personas juzgadoras del 
Poder Judicial de la 
Federación en el marco 
del Proceso Electoral 
Extraordinario 2024-
2025, las autoridades 
competentes 
observarán, por única 
ocasión, lo dispuesto en 
el presente Decreto 
conforme a los plazos 
siguientes:  
 

Tercero. En lo que 
respecta a la etapa de 
convocatoria y 
postulación de 
candidaturas de las 
personas juzgadoras del 
Poder Judicial de la 
Federación en el marco 
del Proceso Electoral 
Extraordinario 2024-
2025, las autoridades 
competentes 
observarán, por única 
ocasión, lo dispuesto en 
el presente Decreto 
conforme a los plazos 
siguientes:  
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1. El Senado de la 
República emitirá la 
convocatoria general 
dirigida a los Poderes de 
la Unión para integrar el 
listado de candidaturas 
a que hace referencia el 
párrafo primero del 
artículo 499, a más 
tardar el 16 de octubre 
del 2024;  
 
2. Los Poderes de la 

Unión instalarán sus 
respectivos Comités de 
Evaluación en los 
términos del párrafo 
segundo del artículo 
500, a más tardar el 31 
de octubre de 2024;  
 
3. Los Comités de 
Evaluación publicarán 
las convocatorias para 
participar en el proceso 
de evaluación y 

1. El Senado de la 
República emitirá la 
convocatoria general 
dirigida a los Poderes de 
la Unión para integrar el 
listado de candidaturas 
a que hace referencia el 
numeral 1 del artículo 
499, a más tardar el 16 
de octubre del 2024;  
 
 
2. Los Poderes de la 

Unión instalarán sus 
respectivos Comités de 
Evaluación en los 
términos del numeral 
2 del artículo 500, a 
más tardar el 31 de 
octubre de 2024;  
 
3. Los Comités de 
Evaluación publicarán 
las convocatorias para 
participar en el proceso 
de evaluación y 
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selección de 
postulaciones en los 
términos del párrafo 
tercero del artículo 500, 
a más tardar el 4 de 
noviembre de 2024;  
 
4. El plazo para que las 
personas interesadas se 
inscriban en las 
convocatorias emitidas 
por los Comités de 
Evaluación 

comprenderá del 5 de 
noviembre al 24 de 
noviembre de 2024;  
 
5. Los Comités de 
Evaluación verificarán 
que las personas 
aspirantes que hayan 
concurrido a la 
convocatoria reúnan los 
requisitos 
constitucionales de 
elegibilidad a través de 

selección de 
postulaciones en los 
términos del numeral 
3 del artículo 500, a 
más tardar el 4 de 
noviembre de 2024;  
 
4. El plazo para que las 
personas interesadas se 
inscriban en las 
convocatorias emitidas 
por los Comités de 
Evaluación 

comprenderá del 5 de 
noviembre al 24 de 
noviembre de 2024;  
 
5. Los Comités de 
Evaluación verificarán 
que las personas 
aspirantes que hayan 
concurrido a la 
convocatoria reúnan los 
requisitos 
constitucionales de 
elegibilidad a través de 
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la documentación que 
presenten, en los 
términos del párrafo 
cuarto del artículo 500, 
a más tardar el 14 de 
diciembre de 2024, y 
publicarán el listado de 
las personas que hayan 
cumplido con los 
requisitos 
constitucionales de 
elegibilidad el 15 de 
diciembre de 2024;  

 
6. Los Comités de 
Evaluación calificarán la 
idoneidad de las 
personas elegibles en 
los términos del párrafo 
quinto del artículo 500, 
a más tardar el 31 de 
enero de 2025;  
 
 
7. Los Comités de 
Evaluación 

la documentación que 
presenten, en los 
términos del numeral 
4 del artículo 500, a 
más tardar el 14 de 
diciembre de 2024, y 
publicarán el listado de 
las personas que hayan 
cumplido con los 
requisitos 
constitucionales de 
elegibilidad el 15 de 
diciembre de 2024;  

 
6. Los Comités de 
Evaluación calificarán la 
idoneidad de las 
personas elegibles en 
los términos del 
numeral 5 del artículo 
500, y publicarán el 
listado a más tardar el 
31 de enero de 2025;  
 
7. Los Comités 
depurarán dicho 
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seleccionarán los 
perfiles mejor 
evaluados para cada 
cargo y remitirán los 
listados 
correspondientes a la 
autoridad que 
represente a cada Poder 
de la Unión, mismos que 
determinarán su 
conformidad en los 
términos del párrafo 
octavo del artículo 500, 

a más tardar el 4 de 
febrero de 2025; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

listado mediante 
insaculación pública 
para ajustarlo al 
número de 
postulaciones para 
cada cargo por cada 
Poder atendiendo a 
su especialidad por 
materia y 
observando la 
paridad de género; 
publicarán los 
resultados en los 

estrados habilitados 
y los remitirán a más 
tardar el 4 de febrero 
de 2025 al Poder que 
corresponda para su 
aprobación en 
términos del artículo 
96 de la Constitución 
Federal y el numeral 
8 del artículo 500 de 
esta Ley a más tardar 
el 6 de febrero de 
2025, de 
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conformidad con lo 
siguiente: 
 
a) El Poder Ejecutivo, 
por conducto de la 
persona titular de la 
Presidencia de la 
República; 
 
b) El Poder 
Legislativo por 
conducto del Pleno 
de la Cámara de 

Diputados y del 
Senado de la 
República según 
corresponda, 
mediante votación 
calificada de dos 
tercios de sus 
integrantes 
presentes, y 
 
c) El Poder Judicial, 
por conducto del 
Pleno de la Suprema 
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8. Una vez que los 
Poderes determinen su 
conformidad sobre los 
listados de las personas 
finalistas, serán 
devueltos a los Comités 

respectivos para que, 
mediante insaculación 
pública, los ajuste al 
número de 
postulaciones que 
correspondan a cada 
cargo, en términos del 
párrafo noveno del 
artículo 500, a más 
tardar el 6 de febrero de 
2025;  
 

Corte de Justicia de 
la Nación, por 
votación favorable 
de ocho votos de las 
Ministras y 
Ministros; 
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9. Los listados 
depurados en términos 
del numeral anterior 
serán aprobados por los 
Poderes de la Unión y 
remitidos al Senado de 
la República, en los 
términos del párrafo 
décimo del artículo 500, 
a más tardar el 8 de 
febrero de 2025, y  
 
 

I0. El Senado de la 
República integrará los 
listados y expedientes 
de las personas 
postuladas por cada 
Poder de la Unión en los 
términos del artículo 
501 y los remitirá al 
Instituto Nacional 
Electoral a más tardar el 
12 de febrero de 2025 a 
efecto de que organice 
el proceso electivo. 

8. Los listados 
aprobados en 
términos del numeral 
anterior serán 
remitidos al Senado de 
la República, en los 
términos del numeral 
9 del artículo 500, a 
más tardar el 8 de 
febrero de 2025, y  
 
 
 

 
9. El Senado de la 
República integrará los 
listados y expedientes 
de las personas 
postuladas por cada 
Poder de la Unión en los 
términos del artículo 
501 y los remitirá al 
Instituto Nacional 
Electoral a más tardar el 
12 de febrero de 2025 a 



COMISIÓN DE JUSTICIA 
 

"2024, "Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del  

Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab" 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, A LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN 

MATERIA DE ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

Página 142 de 199 
 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES 

TEXTO VIGENTE TEXTO APROBADO 

EN COMISIONES 

DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA 

MINUTA ENVIADA 

POR EL SENADO DE 

LA REPÚBLICA 

 efecto de que organice 
el proceso electivo. 
 

 Cuarto. Las 
disposiciones aplicables 
del presente Decreto 
para el órgano de 
administración judicial 
corresponderán al 
Consejo de la Judicatura 
Federal hasta su 
extinción, en los 
términos del artículo 
Sexto transitorio del 
Decreto por el que se 
reforman, adicionan y 
derogan diversas 
disposiciones de la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia 
de reforma al Poder 
Judicial, publicada en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 15 de 
septiembre de 2024.  

Cuarto.- Las 
disposiciones aplicables 
del presente Decreto 
para el órgano de 
administración judicial 
corresponderán al 
Consejo de la Judicatura 
Federal hasta su 
extinción, en los 
términos del artículo 
Sexto transitorio del 
Decreto por el que se 
reforman, adicionan y 
derogan diversas 
disposiciones de la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia 
de reforma al Poder 
Judicial, publicada en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 15 de 
septiembre de 2024.  
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Hasta en tanto las 
Ministras y Ministros 
electos tomen protesta 
de su encargo ante el 
Senado de la República 
el 1o. de septiembre de 
2025, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
requerirá del voto de 
ocho de sus integrantes 
en la resolución de los 
asuntos de su 

competencia 
relacionados a la 
presente Ley, y en 
cualquier otro caso en 
que la Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos u otra 
Ley requiera de mayoría 
calificada. 
 

 
Hasta en tanto las 
Ministras y Ministros 
electos tomen protesta 
de su encargo ante el 
Senado de la República 
el 1o. de septiembre de 
2025, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
requerirá del voto de 
ocho de sus integrantes 
en la resolución de los 
asuntos de su 

competencia 
relacionados a la 
presente Ley, y en 
cualquier otro caso en 
que la Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos u otra 
Ley requiera de mayoría 
calificada. 
 

 Quinto. El Consejo de 
la Judicatura Federal 
entregará al Senado de 

Quinto. El Consejo de 
la Judicatura Federal 
entregará al Senado de 
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la República, a más 
tardar al cierre de la 
convocatoria general a 
que hace referencia el 
artículo 96 de la 
Constitución, el listado 
de las personas que se 
encuentren en 
funciones en los cargos 
que serán materia del 
Proceso Electoral 
Extraordinario 2024-
2025, para que sean 

incorporadas al listado 
de candidaturas por 
pase directo, excepto 
cuando manifiesten al 
órgano legislativo la 
declinación de su 
candidatura previo al 
cierre de la convocatoria 
o sean postuladas para 
un cargo o circuito 
judicial diverso. 

la República, a más 
tardar al cierre de la 
convocatoria general a 
que hace referencia el 
artículo 96 de la 
Constitución, el listado 
de las personas que se 
encuentren en 
funciones en los cargos 
que serán materia del 
Proceso Electoral 
Extraordinario 2024-
2025, para que sean 

incorporadas al listado 
de candidaturas por 
pase directo, excepto 
cuando manifiesten al 
órgano legislativo la 
declinación de su 
candidatura previo al 
cierre de la convocatoria 
o sean postuladas para 
un cargo o circuito 
judicial diverso. 

 Sexto. Las personas 
servidoras públicas en 

Sexto. Las personas 
servidoras públicas en 
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funciones en alguno de 
los cargos que sean 
materia del Proceso 
Electoral Extraordinario 
2024-2025 y pretendan 
una postulación para un 
cargo o circuito judicial 
diverso, deberán 
informarlo al Senado de 
la República con cuando 
menos cinco días 
previos al cierre de la 
convocatoria general a 

que hace referencia el 
artículo 96 de la 
Constitución, a efectos 
de no ser incorporadas 
en los listados de 
candidaturas.  
 
El Senado de la 
República cancelará las 
candidaturas de las 
personas servidoras 
públicas que omitan 
informar al Consejo de 

funciones en alguno de 
los cargos que sean 
materia del Proceso 
Electoral Extraordinario 
2024-2025 y pretendan 
una postulación para un 
cargo o circuito judicial 
diverso, deberán 
informarlo al Senado de 
la República con cuando 
menos cinco días 
previos al cierre de la 
convocatoria general a 

que hace referencia el 
artículo 96 de la 
Constitución, a efectos 
de no ser incorporadas 
en los listados de 
candidaturas.  
 
El Senado de la 
República cancelará las 
candidaturas de las 
personas servidoras 
públicas que omitan 
informar al Consejo de 
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la Judicatura Federal lo 
anterior y sean 
postuladas por alguno 
de los Poderes de la 
Unión para un cargo o 
circuito judicial diverso 
al que ocupen. 
 

la Judicatura Federal lo 
anterior y sean 
postuladas por alguno 
de los Poderes de la 
Unión para un cargo o 
circuito judicial diverso 
al que ocupen. 
 

 Séptimo. El periodo de 
los nombramientos de 
las personas 
magistradas de Salas 
Regionales del Tribunal 
Electoral en funciones 
que concluyan previo a 
la conclusión del 
Proceso Electoral 
Extraordinario 2024-
2025, se prorrogarán 
hasta la fecha que 
tomen protesta las 
personas que emanen 
de dicha elección.  

Séptimo. El periodo de 
los nombramientos de 
las personas 
magistradas de Salas 
Regionales del Tribunal 
Electoral en funciones 
que concluyan previo a 
la conclusión del 
Proceso Electoral 
Extraordinario 2024-
2025, se prorrogarán 
hasta la fecha que 
tomen protesta las 
personas que emanen 
de dicha elección.  

 Octavo. Los recursos 
materiales, humanos, 
financieros y 

Octavo. Los recursos 
materiales, 
humanos, 
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presupuestales, así 
como los asuntos en 
trámite 
correspondientes a la 
Sala Regional 
Especializada del 
Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 
Federación, serán 
asumidos por la Sala 
Superior del Tribunal 
Electoral y, conforme a 
lo que esta disponga, 

por su Comisión 
Especializada. Dicha 
Comisión iniciará sus 
funciones el 1  de 
septiembre de 2025, 
fecha en que la Sala 
Regional Especializada 
quedará extinta. 
 

financieros y 
presupuestales, así 
como los asuntos en 
trámite 
correspondientes a 
la Sala Regional 
Especializada del 
Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 
Federación, serán 
asumidos por la Sala 
Superior del Tribunal 
Electoral, a partir del 

1º de septiembre de 
2025, fecha en que 
dicha sala 
especializada 
quedará extinta. 
 
 
 
 
 
Para atender de 
manera adecuada los 
trabajos de entrega-
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recepción de los 
asuntos 
jurisdiccionales de la 
Sala Regional 
Especializada y para 
dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el 
último párrafo del 
artículo 476 de esta 
Ley, antes del 1º de 
septiembre de 2025 
la Sala Superior 
creará una Unidad 

Especializada con 
personal suficiente y 
capacitado que 
reciba los asuntos 
que estén en poder 
de la sala 
especializada al 
momento de su 
extinción. 

  Noveno. Se derogan 
todas aquellas 
disposiciones que se 
opongan a lo 
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dispuesto en el 
presente Decreto. 

 
 

C. CONSIDERACIONES 
 
A continuación, en el presente apartado se exponen, por esta Comisión de 
Justicia de la Cámara de Diputados los razonamientos y argumentos relativos 
a la Minuta y, con base en ello, se sustenta el sentido de este Dictamen. 
 
PRIMERA. - De la Competencia. La Comisión de Justicia de la Cámara de 
Diputados de la LXVI Legislatura, resulta competente para dictaminar la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en materia de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la 
Federación, de conformidad con lo que establecen los artículos 71 segundo 
párrafo y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 
43, 44 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción 
I; 158, numeral 1, fracción IV y 167 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados. 
 
SEGUNDA. Del origen de la reforma que se propone. El pasado 15 de 
septiembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

reforma al Poder Judicial en nuestro país. 
 
El objetivo central de dicha reforma puede resumirse en los siguientes 
elementos: 
 

1. Las reformas realizadas están enfocadas en establecer una nueva 
estructura organizacional al Poder Judicial de la Federación, así como a 
los poderes judiciales de las entidades federativas, dotándolos de un 
nuevo funcionamiento, con el fin de garantizar un acceso efectivo a una 
justicia pronta y expedita. 

 
2. Dentro de la reestructuración orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, destaca la eliminación del Consejo de la Judicatura Federal, 
el cual es sustituido por el Tribunal de Disciplina Judicial, que sería un 
órgano con mayores facultades en materia de control y supervisión de 
jueces y magistrados; y el órgano de administración judicial. A diferencia 
del modelo anterior, en el que el Consejo de la Judicatura Federal 
también tenía funciones administrativas y era presidido por quien 
presidía la Suprema Corte, el nuevo tribunal estará exclusivamente 
enfocado en las tareas de supervisión y sanción, y su presidencia se 

rotará cada dos años entre quien obtenga mayor número de votos, con 
lo que se le da mayor autonomía y menos discrecionalidad al Tribunal; 

 
3. Se reduce el número de integrantes de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, de 11 a nueve, y también se reducen los años en los que 
desempeñarán el cargo, de 15 a 12 años; 

 
4. Un punto central es que se establece que Ministras y Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados de 
la Sala Superior y salas regionales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Magistradas y Magistrados del Tribunal de 
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Disciplina Judicial, así como Magistradas y Magistrados de Circuito y 

Juezas y Jueces de Distrito, serán electos mediante voto popular; 
 

5. El proceso de elección estará organizado por el Instituto Nacional 
Electoral, y las personas candidatas a los puestos antes señalados no 
serán propuestos por partidos políticos, sino por los tres poderes de la 
Unión: las Cámaras de Diputados y Senadores, la Presidencia de la 
República y la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

 
6. Se disponen plazos específicos para que el Poder Judicial de la 

Federación resuelva los asuntos de los que tenga conocimiento, en sus 
diferentes ámbitos, y se dispone un plazo máximo de seis meses para 
resolver asuntos tributarios;  

 
7. Se crea un órgano de administración judicial que gestionará a los 

miembros del Poder Judicial de la Federación, con amplias facultades, 
incluyendo la administración de la carrera judicial y los recursos 
asignados; 

 
8. Se establece una elección extraordinaria en el año 2025 y una elección 

ordinaria en el año 2027, con el fin de reemplazar paulatinamente a 

todas las personas que actualmente laboran en el Poder Judicial de la 
Federación y que, quienes vayan a desempeñarse en éste, sean electos 
por la ciudadanía, y 

 
9. Se reduce el número de votos necesarios para que las sentencias 

dictadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sean 
obligatorias para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación 
y de las entidades federativas, cualquiera que éstas sean, de 8 a 6 votos. 

 
Dicho lo anterior, es preciso destacar que el artículo octavo transitorio de la 
citada reforma dispuso que: 
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“Octavo.- El Congreso de la Unión tendrá un plazo de noventa días 

naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar 

las adecuaciones a las leyes federales que correspondan para dar 

cumplimiento al mismo. Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de 

manera directa las disposiciones constitucionales en la materia y, 

supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo lo que no se 

contraponga al presente Decreto. 

Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a partir 

de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a sus 

constituciones locales. La renovación de la totalidad de cargos de elección de los 

Poderes Judiciales locales deberá concluir en la elección federal ordinaria del año 

2027, en los términos y modalidades que estos determinen; en cualquier caso, las 

elecciones locales deberán coincidir con la fecha de la elección extraordinaria del 

año 2025 o de la elección ordinaria del año 2027. 

Para efectos de la organización del proceso electoral extraordinario del año 2025, 

no será aplicable lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la fracción II del artículo 

105 de esta Constitución, por lo que el Instituto Nacional Electoral observará las 

leyes que se emitan en los términos del presente Decreto.” 

 

En virtud de lo anteriormente señalado, las y los integrantes de esta Comisión 
de Justicia emitimos el presente dictamen en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo Octavo Transitorio citado, encontrándonos dentro del plazo de 
noventa días naturales para adecuar la legislación secundaria en materia 
electoral, el cual vence el 14 de diciembre del año en curso. 
 
TERCERA.- De la importancia y justificación de la reforma que se 
propone. Las y los integrantes de esta Comisión de Justicia, consideramos 
oportuno aprobar, en sus términos, el contenido de la Minuta enviada por el 
Senado de la República relativa al Poder Judicial de la Federación, dada la 
relevancia del tema. 
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En consecuencia, coincidimos con las argumentaciones expuestas por la 

Colegisladora en la Minuta que se analiza, y nos manifestamos a favor de la 
reforma que se plantea, la cual tiene como propósitos: 

● Reformar la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales a 
fin de establecer el procedimiento a través del cual serán electos 
mediante voto popular las y los integrantes del Poder Judicial de la 
Federación, siendo éstos las ministras y los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, magistradas y magistrados del Tribunal 
Electoral, magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, 
magistradas y magistrados de los Tribunales Colegiados de Circuito y 
Tribunales Colegiados de Apelación, juezas y jueces integrantes de los 
Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación y personas 
magistradas y juezas de los poderes judiciales estatales. 
 

● Definir lo relativo a la preparación de la elección, la convocatoria, 
postulación de candidaturas, jornada electoral, cómputos y sumatoria, 
asignación de cargos, calificación de la elección y declaración de validez, 
así como las campañas electorales, con énfasis en la participación 
ciudadana. 

 

● Garantizar los principios de legalidad, certeza, imparcialidad, objetividad 
y transparencia, en cada una de las etapas del proceso electoral para los 
cargos de elección del Poder Judicial. 
 

● Garantizar el acceso al voto libre, directo y secreto de la ciudadanía en 
los cargos del Poder Judicial. 

 

Dicho lo anterior, es preciso destacar que la decisión tomada por las y los 
integrantes de esta Comisión de Justicia se encuentra sustentada en lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual dispone: 
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“Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse 
en una República representativa, democrática, laica y 
federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, 
unidos en una federación establecida según los principios de esta 
ley fundamental.” 

Asimismo, y como complemento de lo anterior, el artículo 41 de nuestra ley 
fundamental señala: 

“Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus 
regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 
por la presente Constitución Federal y las particulares de cada 
Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán 
contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.” 

De igual manera, el artículo 49 constitucional establece: 

“Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide para 
su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.” 

De lo anterior se desprende que el Poder Judicial como parte del Supremo 
Poder de la Federación, es depositario de la soberanía del pueblo y, en ese 
sentido, lo congruente es que sus integrantes como mandatarios del pueblo, 
sean electos por el mismo, tal y como sucede con las y los miembros del 
Ejecutivo y Legislativo. De lo contrario, carecen de legitimidad democrática, lo 
que por sí solo atenta contra los principios de nuestra ley fundamental. 

Ahora bien, aunado a lo anterior, para esta Comisión no pasa inadvertido que 
el acceso a la justicia es un derecho fundamental que a nivel constitucional se 
encuentra previsto en el artículo 17 de nuestra Carta Magna, sin embargo, el 
tráfico de influencias, el nepotismo y privilegios que en muchas ocasiones se 
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hicieron presentes entre los encargados de impartir justicia, constituyeron un 

freno y un impedimento para que todas y todos los mexicanos ejercieran dicho 
derecho en igualdad de condiciones. 

Así, las reformas que hoy se plantean al Poder Judicial de la Federación son de 
gran calado, representan un esfuerzo adicional para acercar la justicia a todos, 
tal y como lo dispone el artículo 17 constitucional. Ello, porque hablar de 
justicia en nuestro país, todavía es una asignatura pendiente con el pueblo de 
México. 
 
Para nadie es ajeno que la materia de trabajo diaria de los jueces y magistrados 
son los conflictos más ostensibles de la sociedad, es decir, su función se 
relaciona con los aspectos más fundamentales de la vida de los ciudadanos y, 
si bien, la solución de esos conflictos requiere de un amplio conocimiento 
jurídico, también es cierto que se requiere de mucha sensibilidad por parte de 
los jueces hacia los justiciables, quienes acuden a ellos en busca de justicia en 
última instancia. 
 
Por ello, resulta indispensable que las personas encargadas de impartir justicia 
sean cercanas al pueblo y elegidas por el mismo, puesto que para ostentar 
tales cargos ya no es suficiente con presentar una correcta argumentación 

racional, además se requiere la sensibilidad del juzgador de las necesidades 
de la sociedad en general. 
 
Así, la labor de quienes integran el Poder Judicial de la Federación debe darse 
dentro de un espacio democrático, transparente y previsto de legitimidad con 
el pueblo de México que cada vez demanda más mecanismos para luchar 
contra la injusticia, la impunidad y la corrupción. 
 
Lamentablemente, la corrupción en el Sistema Judicial mexicano ha sido 
exhibida a nivel internacional desde hace varios años. En 2001, en el Informe 
E/CN.4/2002/72/Add.11 el relator especial de la ONU, Param Curamaswamy, 

                                                           
1E/CN.4/2002/72.Add.1, consultado en: 
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sostuvo que según las estimaciones que recibió, en nuestro país la corrupción 

afectaba en un porcentaje que oscilaba entre un 50 y un 70% del total de los 
jueces a nivel federal. Sin embargo, en esos años, el Consejo de la Judicatura 
nunca había sancionado a un juez federal por corrupción.  
 
Esta situación fue y sigue siendo percibida por las y los mexicanos, pues a 23 
años de ese informe, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción sobre Seguridad Pública 20242, realizada por el INEGI, sobre la 
percepción de corrupción respecto a las autoridades en México, el 64.6% de 
la población mayor de 18 años consideró a los jueces como una de las 
autoridades más corruptas del país, superada solo por los policías de tránsito. 
 
Asimismo, los jueces se encuentran entre las autoridades que cuentan con 
menores niveles de percepción de confianza de la sociedad. 
 
Lo anterior demandó una reingeniería del sistema de impartición de justicia en 
nuestro país, comenzando por el Poder Judicial, para que el acceso a la justicia 
sea auténticamente pronta, completa, expedita e imparcial. Resulta 
impostergable y urgente que este Poder de la Federación cumpla con su 
función constitucional y atienda a una de las principales demandas de la 
ciudadanía. 

En la diatriba pública se han esgrimido sofismas y argumentos falaces respecto 
a que se rompe el equilibrio entre los de Poderes de Unión y, que este Poder 
tiene la supremacía respecto al Poder Ejecutivo y Legislativo. El artículo 39 
constitucional establece que: 

“Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente 
en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye 

                                                           
 https://documents.un.org/doc/undoc/gen/g02/103/45/pdf/g0210345.pdf el 10 de octubre de 2024. 
2 Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2024, consultada en: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2024/doc/envipe2024_presentacion_nacional.pdf 
el 10 de octubre de 2024. 
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para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable 

derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 
 
Bajo los preceptos constitucionales de que el poder dimana del pueblo 
mexicano y su derecho inalienable de alterar o modificar su forma de gobierno, 
la reforma al Poder Judicial surge de esa voluntad popular expresada en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo que atienden las exigencias y demandas de una 
realidad nacional carente de instituciones que garanticen el acceso a la justicia. 
 
Recordemos que desde la Constitución de 1917 la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación se conformó con 11 ministros3 y mandataba que siempre 

funcionara en pleno. Sin embargo, el contexto convulso de la época y el 
creciente rezago de expedientes derivó en el aumento de ministros, llegando 
a ser 26 integrantes4, y permitir el funcionamiento en pleno o en salas, así 

como la creación de Tribunales Colegiados de Circuito, los cuales, fueron 
aumentando sus competencias hasta llegar a tener un control total de la 
legalidad. 
 
Con la reforma de 1988 inicia un proceso de transformación del máximo 
Tribunal Constitucional y es con la reforma de 1994 donde se fortalecen las 

facultades  de este Poder, al cerrar el ciclo con la supresión de las facultades 
administrativas y de gobierno y con la creación y el fortalecimiento de garantías 
constitucional-procesales para la defensa de la Constitución5, así como para la 

creación leyes secundarias, criterios interpretativos, acuerdos generales que 
han modificado paulatinamente las competencias del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
En el marco del Parlamento Abierto y en los foros regionales para la discusión 
de la Reforma al Poder Judicial, se acumuló una larga lista de opiniones, 
                                                           
3 https://constitucion1917.gob.mx/work/models/Constitucion1917/Resource/246/1/images/const1917.pdf  
4Reformas constitucionales al Poder Judicial Federal y a la jurisdicción constitucional, del 31 de diciembre de 
1994, consultado en: https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-
comparado/article/view/3367/3902 el día 10 de octubre de 2024. 
5 Ídem  
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posturas y críticas de académicos, expertos, organizaciones de la sociedad civil, 

jueces, magistrados y ministros de dicho Poder, legisladores y funcionarios 
públicos donde hubo un consenso  mayoritario en la necesidad y urgencia de 
hacer un replanteamiento de su actuar y de sus funciones, las cuales, se han 
alejado de los principios y valores plasmados en la Constitución de 1917 y ya 
no atienden el orden social, jurídico y político contemporáneo. 
 
Esta Reforma cimenta los nuevos fundamentos para la impartición de justicia 
en nuestro país y las reformas y adiciones que contiene esta Minuta establecen 
con claridad y precisión las nuevas reglas para la integración del Poder Judicial 
de la Federación y de los Poderes Judiciales Locales, normando un proceso 
democrático, abierto y transparente donde las mexicanas y mexicanos tiene 
una participación activa en la elección de sus futuros juzgadores. 
 
Consideramos que los cambios planteados cumplen su objetivo principal de 
crear una ruta eficiente para regular con claridad cada del proceso electoral 
para elegir a jueces, magistrados y ministros bajo cánones jurídicos en la 
materia por lo que son concordantes con los principios constitucionales y 
convencionales que fomentan la democracia, soberanía y voluntad del pueblo. 
 
Esta Comisión Dictaminadora comparte el mismo espíritu de la Cámara de 

Origen que antepone la soberanía popular como el gran elector de los tres 
Poderes de la Unión y reafirma el precepto constitucional que la soberanía 
nacional reside en el pueblo y el poder público dimana del pueblo. 
 
Con base en estas consideraciones las y los integrantes de esta Comisión de 
Justicia consideramos que las modificaciones propuestas en el presente 
Dictamen contribuirán en el mediano y largo plazo a que la población en 
general perciba a los impartidores de justicia como más cercanos a ellos, y 
como personas que cuenten no solo con los conocimientos necesarios para la 
resolución de sus conflictos, sino además, que sean personas que cuenten con 
la calidad moral y la integridad que el cargo exige. 
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En consecuencia, se consideramos procedente y oportuno aprobar en los 

términos de la Colegisladora la Minuta materia del presente Dictamen, 
convencidas y convencidos de que una mayor participación de la ciudadanía 
en la toma de decisiones nos convertirá en una Nación más próspera, 
igualitaria y democrática, nos alejará del autoritarismo y la corrupción que 
tanto han privado durante décadas y nos acercará al ejercicio pleno de 
nuestros derechos fundamentales. 

 
D. RESULTADO DEL DICTAMEN 

 

PRIMERO. - Han quedado, por esta Comisión de Justicia, considerados, 
sustentados y analizados los razonamientos, argumentos y alcances de la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en materia de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la 
Federación 
 
SEGUNDO. – Como resultado, se obtiene el aprobar en sentido positivo, 
por esta Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados de la LXVI Legislatura 

del Congreso de la Unión, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, en materia de elección de personas juzgadoras 
del Poder Judicial de la Federación. 

E. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO 

A continuación, esta Comisión de Justicia plantea el Proyecto de Decreto en 
positivo en los términos en que se aprobó por la Cámara de Senadores en 
fecha 10 de octubre de 2024, resultado del presente Dictamen y del análisis y 
estudio de la Minuta en referencia, para quedar como sigue: 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN MATERIA DE ELECCIÓN DE 
PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

Artículo Único. Se reforman el numeral 4 del artículo 1; el inciso b) del 
numeral 1 del artículo 2; el inciso e) del numeral 1 del artículo 30; el inciso e) 
del numeral 1 del artículo 45; el numeral 1 del artículo 47; el inciso b) del 
numeral 1 del artículo 48; el numeral 6 del artículo 471; el primer párrafo del 
numeral 1 y el numeral 2 del artículo 473; el inciso c) del numeral 1 del artículo 
474; los numerales 5 y 8 del artículo 474 Bis; el numeral 1 del artículo 475; el 
numeral 1 y el numeral 2 y sus incisos d) y e) del artículo 476, y se adicionan 
un inciso l) del numeral 1 del artículo 3; un inciso p), recorriéndose el 
subsecuente en su orden, al numeral 1 del artículo 45; un inciso f) al numeral 
2 del artículo 476; el LIBRO NOVENO denominado "De la Integración del Poder 
Judicial de la Federación y de las Entidades Federativas", conformado por un 
TÍTULO PRIMERO denominado “De las Participación de la Ciudadanía en la 
Renovación de los Poderes Judiciales”, un CAPITULO UNICO denominado 
“Disposiciones Generales” y por los artículos 494 al 535 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1.  
 
1. … 
2. … 
3. … 
 
4. La renovación de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación, así como las correspondientes a los poderes Ejecutivo, Legislativo, 
Judicial y de los Ayuntamientos en los estados de la Federación, y de la Jefatura 
de Gobierno, diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México, 
integrantes del Poder Judicial de la Ciudad de México v las personas titulares 
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de las Alcaldías, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y 

periódicas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Artículo 2. 
 
1. … 
 

a) ... 
 

b) La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Unión; 
 
c) y d) … 
 

Artículo 3. 
 
1. … 
 

a) a k) … 
 

l) Personas juzgadoras: Personas ministras, magistradas y juezas que 

integran el Poder Judicial de la Federación, o personas magistradas y juezas 
que integran los Poderes Judiciales locales, electas por mayoría relativa y 
voto directo de la ciudadanía. 
 

Artículo 30. 
1. … 

b) a d) … 
 

e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de 
la Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los 
procesos electorales locales;  
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f) a i) … 
 
2.  a 4. … 
 

Artículo 45. 
1. … 

a) a d) … 
e) Proponer al Consejo General el nombramiento del Secretario Ejecutivo; 
 
f) a o) … 
 
p) Designar a los directores ejecutivos y además y titulares de unidades 
técnicas del Instituto, y 
 
q) … 
 
Artículo 47. 
1. La Junta General Ejecutiva será presidida por el Presidente del Consejo 
General y se integrará con el Secretario Ejecutivo y con los directores 
ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Administración y 
de Asuntos Jurídicos, así como los titulares de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales.  
 
2. … 
 
Artículo 48. 
1. … 
 
a) … 
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b) Aprobar los acuerdos correspondientes para la coordinación y ejecución 
de las actividades administrativas, técnicas operativas del instituto y de 
coordinación de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, relacionadas para 
la organización de las elecciones de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, así como para el funcionamiento ordinario del Instituto; 
 
c) a o) … 

 

Artículo 471. 
 
1. a 5. … 
 
6. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva 
deberá admitir o desechar la denuncia en un plazo no mayor a 24 horas 
posteriores a su recepción. En caso de desechamiento, notificará al 
denunciante su resolución, por el medio más expedito a su alcance dentro del 
plazo de doce horas; tal resolución deberá ser confirmada por escrito y se 
informará a la Comisión Especializada de la Sala Superior, para su 
conocimiento. 
 
7. y 8. … 
 
Artículo 473. 
 
1. Celebrada la audiencia, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva deberá turnar de forma inmediata el expediente completo, 
exponiendo en su caso, las medidas cautelares y demás diligencias que se 
hayan llevado a cabo, a la Sala Superior, así como un informe circunstanciado. 
 
… 
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… 

 
2. Recibido el expediente, la Sala Superior del Tribunal Electoral actuará 
conforme lo dispone la legislación aplicable. 
 
Artículo 474. 
 
1. … 
 

a) y b) … 
 
c) Celebrada la audiencia, el vocal ejecutivo de la junta correspondiente 
deberá turnar a la Sala Superior del Tribunal Electoral de forma inmediata 
el expediente completo, exponiendo las diligencias que se hayan llevado a 
cabo, así como un informe circunstanciado en términos de lo dispuesto en 
esta Ley. 

 
2. y 3. … 
 
Artículo 474 Bis. 
 

1. a 4. … 
 
5. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, 
deberá admitir o desechar la denuncia en un plazo no mayor a 24 horas 
posteriores a su recepción; tal resolución deberá ser confirmada por escrito y 
se informará a la Sala Superior del Tribunal Electoral, para su conocimiento. 
 
6. y 7. … 
 
8. En lo procedente, el desarrollo de la audiencia de pruebas y alegatos y su 
traslado a la Sala Superior del Tribunal Electoral, se desarrollarán conforme lo 
dispuesto en el artículo 473. 
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9. … 
 
Artículo 475. 
 
1. Será competente para resolver sobre el procedimiento especial sancionador 
referido en el artículo anterior, la Sala Superior del Tribunal Electoral. 
 
Artículo 476. 
 
1. La Sala Superior recibirá del Instituto el expediente original formado con 
motivo de la denuncia y el informe circunstanciado respectivo. 
 
2. Recibido el expediente en la Sala Superior la Presidencia lo turnará a la 
Magistratura Ponente que corresponda, quién deberá: 
 

a) a c) … 
 

d) Una vez que se encuentre debidamente integrado el expediente, la 
Magistratura Ponente dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
contadas a partir de su turno, deberá poner a consideración del pleno de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral, el proyecto de sentencia que resuelva 
el procedimiento sancionador; 
 
e) El Pleno de la Sala Superior en sesión pública, resolverá el asunto en un 
plazo de veinticuatro horas contadas a partir de que se haya distribuido el 
proyecto de resolución, y 
 
f) La Sala Superior, podrá dictar los acuerdos que estime pertinentes para 
dar seguimiento a la adecuada sustanciación de los expedientes a cargo del 
Instituto Nacional Electoral y revisar su debida integración. 
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Para ello, deberá contar con una Unidad Especializada que coadyuve a tener 

los expedientes en estado de resolución. 
 
 

LIBRO NOVENO 
De la Integración del Poder Judicial de la Federación y de las 

Entidades Federativas 
 

TÍTULO PRIMERO 
De la Participación de la Ciudadanía en la Renovación de los 

Poderes Judiciales 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 494.  
 
1. Las personas ministras de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
magistradas de la Sala Superior y salas regionales del Tribunal Electoral, 
magistradas del Tribunal de Disciplina Judicial, magistradas de los Tribunales 
Colegiados de Circuito y Tribunales Colegiados de Apelación, juezas 

integrantes de los Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación, así 
como personas magistradas y juezas de los Poderes Judiciales de las entidades 
federativas, serán electas por mayoría relativa y voto directo de la ciudadanía 
conforme a las bases, procedimientos, requisitos y periodos que establece la 
Constitución, esta Ley y las leyes locales.  
 
2. La elección ordinaria de las personas señaladas en el párrafo anterior que 
integran el Poder Judicial de la Federación y los Poderes Judiciales de las 
entidades federativas se llevará a cabo el primer domingo del mes de junio del 
año que corresponda de manera concurrente con los procesos electorales en 
que se renueve cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión.  
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3. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus 

competencias, serán las autoridades responsables de la organización del 
proceso electivo, su jornada electoral y los cómputos de los resultados 
electorales.  
 
Artículo 495. 
 
1. La elección de las personas ministras de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, magistradas de la Sala Superior del Tribunal Electoral y magistradas 
del Tribunal de Disciplina Judicial se llevará a cabo a nivel nacional.  
 
2. Las personas magistradas de los Tribunales Colegiados de Circuito y 
Tribunales Colegiados de Apelación, así como las personas juezas integrantes 
de los Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación, serán electas 
por circuito judicial, dentro del ámbito territorial y competencial que al efecto 
determine el órgano de administración judicial.  
 
3. Las personas magistradas integrantes de las Salas Regionales del Tribunal 
Electoral serán electas por circunscripción plurinominal, acorde a la residencia 
de éstas.  
 

4. Las personas magistradas y juezas de los Poderes Judiciales de las entidades 
federativas serán electas dentro del marco geográfico que al efecto determinen 
sus constituciones y leyes locales, conforme a las bases y procedimientos que 
establece la Constitución. 
 
Artículo 496.  
 
1. En caso de ausencia de disposición expresa dentro de este Libro, se aplicará 
supletoriamente lo dispuesto para los procesos electorales dentro de esta Ley.  
 
2. En ningún caso los medios de impugnación, constitucionales o legales, 
producirán efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 
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TÍTULO SEGUNDO  
Del Proceso Electoral de las Personas Juzgadoras del Poder Judicial 

de la Federación  
 

CAPÍTULO PRIMERO 
Reglas Generales 

 
Artículo 497. 
 
1. El proceso electoral de las personas juzgadoras del Poder Judicial de la 
Federación es el conjunto de actos, ordenados por la Constitución y esta Ley, 
realizado por las autoridades electorales, los Poderes de la Unión, así como la 
ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas 
juzgadoras que integran el Poder Judicial de la Federación. 
 
Artículo 498. 
 
1. Para los efectos de esta Ley, el proceso de elección de las personas 
juzgadoras del Poder Judicial de la Federación comprende las siguientes 
etapas: 

 
a) Preparación de la elección; 
 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
 
c) Jornada electoral; 
 
d) Cómputos y sumatoria; 
 
e) Asignación de cargos, y 
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f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la 

elección. 
 
2. La etapa de preparación de la elección inicia con la primera sesión que el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral celebre en los primeros siete 
días del mes de septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse 
la jornada electoral. 
 
3. La etapa de convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la 
publicación de la convocatoria general que emita el Senado de la República 
conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 96 de la Constitución, 
y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 
 
4. La etapa de la jornada electoral inicia a las 8:00 horas del primer domingo 
de junio del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en 
casilla. 
 
5. La etapa de cómputos y sumatoria inicia con la remisión de la 
documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales, y 
concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo 

General. 
 
6. La etapa de asignación de cargos inicia con la identificación por el Instituto 
de las candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos y la 
asignación de estas en cada cargo, en función de su especialización por 
materia y alternando entre mujeres y hombres, y concluye con la entrega por 
el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva.  
 
7. La etapa de calificación y declaración de validez inicia al resolverse el último 
de los medios de impugnación que se hubiesen interpuesto en contra de las 
elecciones respectivas o cuando se tenga constancia de que no se presentó 
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ninguno, y concluye al aprobar la Sala Superior del Tribunal Electoral o la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, el dictamen que contenga el cómputo 
final de la elección.  
 
8. Atendiendo al principio de definitividad que rige la materia electoral, a la 
conclusión de cualquiera de sus etapas o de alguno de los actos o actividades 
trascendentes de los órganos electorales, la persona Secretaria Ejecutiva del 
Instituto o la vocalía ejecutiva de la junta local, según corresponda, podrá 
difundir su realización y conclusión por los medios que estime pertinentes.  
 
9. El Instituto habilitará a las personas candidatas un buzón electrónico a 
través del cual recibirán notificaciones personales de acuerdos y resoluciones 
emitidas por las autoridades electorales, en los términos de esta Ley y la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
De la Convocatoria y Postulación de Candidaturas 

 
Artículo 499.  
 
1.El Senado de la República, dentro de los treinta días naturales siguientes a 

la instalación del primer periodo ordinario de sesiones del año anterior al de la 
elección que corresponda, emitirá la convocatoria general dirigida a los 
Poderes de la Unión para integrar el listado de candidaturas para la elección 
de las personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación.  
 
2. La convocatoria general deberá observar las bases, procedimientos y 
requisitos que establece la Constitución y esta Ley, y deberá contener lo 
siguiente:  
 

a) Fundamentos constitucionales y legales aplicables;  
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b) Denominación de los cargos sujetos a elección, número de personas a 

elegir por tipo de cargo, periodo de ejercicio del cargo, así como la 
especialización por materia, circuito judicial o circunscripción plurinominal 
respectiva cuando resulte aplicable; 
 
c) Requisitos para cada tipo de cargo, en los términos establecidos por la 
Constitución;  
 
d) Ámbito territorial para el que se elegirán a las personas juzgadoras;  
 
e) Etapas y fechas del proceso de elección de las personas juzgadoras, 
desde la etapa de postulación hasta la de calificación y declaración de 
validez;  
 
f) Fechas y plazos que deberán observar los Poderes de la Unión para la 
postulación de las personas candidatas, así como los procedimientos para la 
recepción de las candidaturas, y  
 
g) Fecha de cierre de la convocatoria, que se verificará una vez que concluya 
el plazo para la instalación de los Comités de Evaluación.  

 

3. La convocatoria general no podrá establecer requisitos adicionales a los 
establecidos por la Constitución y esta Ley para la integración y funcionamiento 
de los Comités de Evaluación que establezcan los Poderes de la Unión.  
 
4. Para la emisión de la convocatoria general, el órgano de administración 
judicial comunicará oportunamente al Senado de la República los cargos 
sujetos a elección y el número de vacantes a cubrir, la especialización por 
materia, el circuito judicial o circunscripción plurinominal respectivo y demás 
información que se le requiera. De generarse vacantes no previstas en la 
convocatoria con fecha posterior a su publicación y previo al cierre de esta, el 
órgano de administración judicial lo comunicará de inmediato al Senado para 
su incorporación en la convocatoria respectiva.  



COMISIÓN DE JUSTICIA 
 

"2024, "Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del  

Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab" 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, A LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN 

MATERIA DE ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

Página 172 de 199 
 

 

5. En caso de que el órgano de administración judicial no remita 
oportunamente la información que requiera el Senado de la República para la 
elaboración de la convocatoria general, el órgano legislativo lo integrará con la 
información pública que disponga.  
 
Artículo 500.  
 
1. Es derecho de la ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los 
procesos de evaluación y selección de candidaturas para todos los cargos de 
elección del Poder Judicial de la Federación. Dichos procesos serán públicos, 
abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución y esta Ley. 
 
2. Cada Poder de la Unión instalará un Comité de Evaluación a través de los 
mecanismos que determinen dentro de los quince días naturales posteriores a 
la publicación de la convocatoria general que emita el Senado de la República. 
Los Comités emitirán las reglas para su funcionamiento. Podrán celebrar 
convenios con instituciones públicas que coadyuven en sus respectivos 
procesos y privilegiarán el uso de las tecnologías de la información para la 

recepción de solicitudes, evaluación y selección de postulaciones. Estarán 
conformados por cinco personas de reconocido prestigio en la actividad 
jurídica, quienes deberán reunir al menos los siguientes requisitos, observando 
la paridad de género:  
 

a) Contar con ciudadanía mexicana, en pleno goce de sus derechos civiles 
y políticos;  
 
b) No haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial;  
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c) Contar con título de licenciatura en derecho expedido legalmente, con 

antigüedad mínima de cinco años, y práctica profesional de por lo menos 
cinco años en el ejercicio de la actividad jurídica, y  
 
d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o 
estatal en algún partido político en los últimos tres años anteriores a la 
designación.  

 
3. Los Comités publicarán dentro de los quince días naturales posteriores a su 
integración las convocatorias para participar en el proceso de evaluación y 
selección de postulaciones, que contendrán lo siguiente:  
 

a) La información pertinente contenida en la convocatoria general que 
publique el Senado de la República;  
 
b) Las etapas, fechas y plazos aplicables al proceso de inscripción, 
evaluación y selección de postulaciones por el Comité;  
 
c) Los mecanismos, formatos y otros medios de contacto para inscribirse en 
la convocatoria, así como para el seguimiento del proceso, y  
 

d) La metodología de evaluación de idoneidad de las personas aspirantes 
para el desempeño de los cargos de elección que correspondan por cada 
cargo y materia de especialización, la cual incluirá, por lo menos, lo 
dispuesto en el numeral 6 del presente artículo. 

 
4. Concluido el plazo para inscribirse en la convocatoria, los Comités integrarán 
la lista de las personas aspirantes que hayan concurrido a la convocatoria y 
reúnan los requisitos constitucionales de elegibilidad a través de la 
documentación que presenten, sin que puedan exigirse requisitos adicionales 
a los establecidos en la Constitución.  
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5. Los Comités publicarán la lista de las personas que hayan cumplido con los 

requisitos constitucionales de elegibilidad. Las candidaturas que hayan sido 
rechazadas podrán impugnar esa decisión ante el Tribunal Electoral o ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, según corresponda, dentro del plazo 
y conforme al procedimiento que determine la Ley y los acuerdos generales en 
la materia. Las impugnaciones serán resueltas dentro de un plazo que permita 
a las y los aspirantes participar en la evaluación de idoneidad en caso de que 
su impugnación resulte fundada.  
 
6. Acreditados los requisitos de las personas aspirantes, los Comités 
procederán a calificar su idoneidad para desempeñar el cargo. Para ello, 
podrán tomar en cuenta su perfil curricular, así como sus antecedentes 
profesionales y académicos, entre otros que determine cada Comité para 
valorar su honestidad y buena fama pública. Por último, los Comités realizarán 
entrevistas públicas a las personas aspirantes que califique más idóneas a 
efecto de evaluar sus conocimientos técnicos para el desempeño del cargo en 
cuestión y su competencia en el ejercicio de la actividad jurídica.  
 
7. La participación simultánea de una persona aspirante en dos o más 
convocatorias emitidas por otros Poderes de la Unión por el mismo cargo y 
circuito judicial o circunscripción plurinominal no afectará el resultado de la 

evaluación.  
 
8. Los Comités de Evaluación integrarán un listado de las diez personas mejor 
evaluadas para cada cargo en los casos de Ministras y Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados de la Sala Superior 
y salas regionales del Tribunal Electoral y Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial, y de las seis personas mejor evaluadas para 
cada cargo en los casos de Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y 
Jueces de Distrito, publicarán dicho listado en los estrados que para tal efecto 
habiliten. 
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Los Comités depurarán dicho listado mediante insaculación pública para 

ajustarlo al número de postulaciones para cada cargo por cada Poder 
atendiendo a su especialidad por materia y observando la paridad de género, 
publicarán los resultados en los estrados habilitados y los remitirán a cada 
Poder para su aprobación en términos del artículo 96 de la Constitución Federal 
y de conformidad con lo siguiente: 
 

a) El Poder Ejecutivo, por conducto de la persona titular de la Presidencia 
de la República;  
 
b) El Poder Legislativo, por conducto del pleno de la Cámara de Diputados 
y del Senado de la República, según corresponda, mediante votación 
calificada de dos tercios de sus integrantes presentes, y  
 
c) El Poder Judicial, por conducto del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por votación favorable de seis votos de las ministras y 
ministros.  

 
9. Los listados aprobados en términos del numeral anterior por los Poderes de 
la Unión serán remitidos al Senado de la República a más tardar el 1º de 
febrero del año de la elección que corresponda, en los términos establecidos 

en la convocatoria general, acompañados de los expedientes que acrediten la 
elegibilidad e idoneidad de las personas postuladas. Las autoridades que no 
remitan postulaciones al término del plazo previsto en la convocatoria 
respectiva estarán impedidas para hacerlo posteriormente.  
 
Artículo 501. 
 
1. El Senado de la República integrará los listados y expedientes de las 
personas postuladas por cada Poder de la Unión conforme al tipo de elección 
e incorporará a dichos listados a las personas juzgadoras que estén en 
funciones en los cargos a elegir, exceptuando a aquellas que hayan 
manifestado ante el órgano legislativo la declinación de su candidatura dentro 
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de los treinta días posteriores a la publicación de la convocatoria general, y a 

quienes hayan sido postuladas para un cargo o circuito judicial diverso al que 
ocupen.  
 
2. Las personas juzgadoras en funciones en los cargos a elegir que pretendan 
contender para un cargo o circuito judicial diverso deberán informarlo al 
Senado de la República dentro de los treinta días posteriores a la publicación 
de la convocatoria general, a efectos de no ser incorporadas en los listados de 
candidaturas. El Senado cancelará las candidaturas de las personas servidoras 
públicas que omitan informar lo anterior y sean postuladas por alguno de los 
Poderes de la Unión para un cargo o circuito judicial diverso al que ocupen.  
 
3. El Senado de la República estará impedido de pronunciarse sobre la 
elegibilidad o idoneidad de las postulaciones que les sean remitidas y se 
limitará a integrar y remitir los listados y sus expedientes al Instituto a más 
tardar el 12 de febrero del año de la elección que corresponda, a efecto de 
que organice el proceso electivo.  
 
Artículo 502.  
 
1. En caso de fallecimiento, incapacidad, inhabilitación o declinación de alguna 

de las personas postuladas, el Poder de la Unión postulante podrá solicitar al 
Senado de la República su sustitución antes del inicio de la impresión de las 
boletas electorales, observando el procedimiento de insaculación pública sobre 
el listado de las personas finalistas que no fueron seleccionadas para la 
candidatura del cargo que se trate. 
 

CAPÍTULO TERCERO  
De la Organización de la Elección  

 
Artículo 503.  
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1. El Instituto es la autoridad responsable de la organización, desarrollo y 

cómputo de la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la 
Federación. En el cumplimiento de sus atribuciones, garantizará la observancia 
de los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad, así como la paridad de género.  
 
2. La etapa de preparación de la elección federal correspondiente iniciará con 
la primera sesión que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
celebre en los primeros siete días del mes de septiembre del año anterior a la 
elección. 
 
Artículo 504.  
 
1. Corresponde al Consejo General del Instituto:  
 
l. Aprobar el modelo de la boleta, documentación y materiales electorales, en 
términos de lo previsto en esta Ley;  
 
ll. Aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la 
organización, desarrollo y cómputo de la elección;  
 

III. Emitir las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal 
aplicables al proceso de organización de la elección;  
 
IV. Llevar a cabo la elección a nivel nacional, por circuito judicial o 
circunscripción plurinominal, de conformidad con el ámbito territorial que 
determine el órgano de administración judicial;  
 
V. Realizar los cómputos de la elección;  
 
VI. Administrar y distribuir el tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión y emitir las reglas y pautas para garantizar este derecho;  
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VII. Organizar y desarrollar, en su caso, foros de debate entre las personas 

candidatas y establecer las bases para que las instituciones del sector público, 
privado o social puedan brindar dichos espacios de manera gratuita, vigilando 
su adecuado desarrollo y la participación de las personas candidatas que lo 
deseen en condiciones de equidad;  
 
VIII. Vigilar que ninguna persona candidata reciba financiamiento público o 
privado en sus campañas;  
 
IX. Determinar los topes máximos de gastos personales de campaña aplicables 
para cada candidatura y establecer las reglas de fiscalización y formatos para 
comprobar dicha información;  
 
X. Garantizar que ninguna persona candidata contrate por sí o por interpósita 
persona espacios en radio y televisión, Internet o cualquier otro medio de 
comunicación para promocionar sus candidaturas;  
 
XI. Supervisar que ningún partido político o persona servidora pública realice 
actos de proselitismo o posicionamientos a favor o en contra de candidatura 
alguna; 
 

XII. Garantizar la equidad en el desarrollo de las campañas entre las personas 
candidatas; 
 
XIII. Emitir los acuerdos necesarios para coadyuvar en la difusión equitativa 
de las propuestas de personas candidatas y promover la participación 
ciudadana en el proceso electivo; 
 
XIV. Fiscalizar los ingresos y egresos de las personas candidatas; 
 
XV. Emitir lineamientos de aplicación general para los Organismos Públicos 
Locales respecto de los procesos de elección de las personas magistradas y 
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juezas de los Poderes Judiciales locales y atraer a su conocimiento cualquier 

asunto de su competencia en uso de su facultad de atracción, y 
 
XVI. Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones 
establecidas en este párrafo y las demás que establezcan las leyes. 
 
2. Los Consejos Locales y Distritales se instalarán y funcionarán conforme a lo 
dispuesto en esta Ley. 
 
3. El Consejo General del Instituto no podrá suspender o interrumpir los 
procesos o actividades relacionadas con la organización, desarrollo y cómputo 
de la elección de personas juzgadoras. 
 

SECCIÓN PRIMERA 
De la Propaganda 

 
Artículo 505. 
 
1. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales, las personas 
candidatas a cargos de elección del Poder Judicial de la Federación podrán 
difundir su trayectoria profesional, méritos y visiones acerca de la función 

jurisdiccional y la impartición de justicia, así como propuestas de mejora o 
cualquier otra manifestación amparada bajo el derecho al ejercicio de la 
libertad de expresión, siempre que no excedan o contravengan los parámetros 
constitucionales y legales aplicables. 
 
2. Se entiende por propaganda al conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que difundan las personas 
candidatas durante el periodo de campaña con el objeto de dar a conocer a la 
ciudadanía su trayectoria profesional, méritos y visiones acerca de la función 
jurisdiccional y la impartición de justicia, así como propuestas de mejora o 
cualquier otra manifestación amparada por la libertad de expresión.  
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Artículo 506.  

 
1. Los partidos políticos y las personas servidoras públicas no podrán realizar 
ningún acto de proselitismo o manifestarse públicamente a favor o en contra 
de candidatura alguna. Queda prohibido el uso de recursos públicos para fines 
de promoción y propaganda relacionados con los procesos de elección de 
personas integrantes del Poder Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 134 de la Constitución.  
 
2. Las personas juzgadoras en funciones que sean candidatas a un cargo de 
elección deberán actuar con imparcialidad, objetividad y profesionalismo en los 
asuntos que conozcan, por lo que deberán abstenerse de utilizar los recursos 
materiales, humanos y financieros a su cargo con fines electorales.  
 
Artículo 507.  
 
1. Queda estrictamente prohibida la entrega de cualquier tipo de material en 
el que se oferte o entregue algún beneficio directo, indirecto, mediato o 
inmediato, en especie o efectivo, a través de cualquier sistema que implique 
la entrega de un bien o servicio, ya sea por sí o interpósita persona. Dichas 
conductas serán sancionadas de conformidad con esta Ley y se presumirá 

como indicio de presión al electorado para obtener su voto.  
 
Artículo 508.  
 
1. La difusión de propaganda electoral solo será impresa en papel, la cual 
deberá ser reciclable, fabricada con materiales biodegradables que no 
contengan sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el medio ambiente, 
atendiendo el periodo legal de las campañas y deberá suspenderse o retirarse 
tres días antes de la jornada electoral.  
 
Artículo 509.  
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1. Queda prohibida la contratación por sí o por interpósita persona de tiempos 

de radio y televisión para fines de promoción de las personas candidatas, así 
como de espacios publicitarios y de promoción personal en medios de 
comunicación impresos o digitales. 
 
2. Las personas candidatas podrán hacer uso de redes sociales o medios 
digitales para promocionar sus candidaturas, siempre y cuando no impliquen 
erogaciones para potenciar o amplificar sus contenidos. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
Encuestas y Sondeos de Opinión 

 
Artículo 510. 
 
1. El Consejo General emitirá las reglas, lineamientos y criterios que las 
personas físicas o morales deberán adoptar para realizar encuestas o sondeos 
de opinión en el marco del proceso de elección de personas juzgadoras 
federales y locales. Los Organismos Públicos Locales realizarán las funciones 
en esta materia de conformidad con las citadas reglas, lineamientos y criterios. 
 
2. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora de cierre de las 

casillas, queda estrictamente prohibido publicar, difundir o dar a conocer por 
cualquier medio de comunicación, los resultados de las encuestas o sondeos 
de opinión, que tengan como fin dar a conocer las preferencias electorales. 
 
3. Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión 
deberán presentar al Instituto o al Organismo Público Local un informe sobre 
los recursos aplicados en su realización en los términos que disponga la 
autoridad electoral correspondiente. 
 
4. Queda prohibida la contratación, por parte de personas candidatas y de los 
partidos políticos, por sí o por interpósita persona, de personas físicas o 
morales que realicen y difundan encuestas o sondeos de opinión. 
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5. La metodología, costos, personas responsables y resultados de las 
encuestas o sondeos serán difundidas por el Instituto en su página de internet, 
o por los Organismos Públicos Locales en el ámbito de su competencia. 
 

SECCIÓN TERCERA 
De la Elección por Circuitos Judiciales 

 
Artículo 511. 
 
1. En el mes de diciembre del año previo al de la elección, el órgano de 
administración judicial remitirá al Instituto la división del territorio nacional por 
circuito judicial o circunscripción plurinominal, indicando la entidad o las 
entidades federativas que abarcan, así como el número y materia de los 
Tribunales Colegiados de Circuito y Tribunales Colegiados de Apelación o 
Juzgados de Distrito que tengan residencia en cada circuito judicial, y la sede 
de las salas regionales del Tribunal Electoral. En caso de que el órgano de 
administración judicial no remita dicha información, el Instituto determinará lo 
conducente con la información pública que disponga.  
 
2. La Junta General Ejecutiva, con base en la información remitida por el 

órgano de administración judicial, elaborará un plan de coordinación en 
materia de organización electoral, en el cual indicará los órganos locales y 
distritales del Instituto que coadyuvarán en la organización de la elección, así 
como en la respectiva etapa de cómputos de las elecciones.  
 
3. El Consejo General del Instituto aprobará el plan de coordinación y llevará 
a cabo la instalación de los Consejos Locales y Distritales estrictamente 
indispensables para la realización de la elección que corresponda. Los 
Organismos Públicos Locales electorales podrán coadyuvar en las tareas que 
determine el Instituto.  
 
Artículo 512.  
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1. El Instituto instalará los Consejos Locales a que hacen referencia los 
artículos 65 a 70 de esta Ley, que coadyuvarán con el Instituto en la elección 
de personas magistradas de los Tribunales Colegiados de Circuito y Tribunales 
Colegiados de Apelación, así como juezas de Juzgados de Distrito, teniendo las 
mismas atribuciones a que se refiere esta Ley.  
 
2. El Instituto instalará los Consejos Distritales a que hacen referencia los 
artículos 76 a 80 de esta Ley, que coadyuvarán con los Consejos Locales en la 
organización y cómputo de la elección de personas magistradas de los 
Tribunales Colegiados de Circuito y Tribunales Colegiados de Apelación, así 
como juezas de Juzgados de Distrito, teniendo las mismas atribuciones a que 
se refiere esta Ley.  
 
3. Los Organismos Públicos Locales deberán coadyuvar con el Instituto, en los 
términos que determine su Consejo General, en la organización y cómputo de 
la elección de personas magistradas de los Tribunales Colegiados de Circuito y 
Tribunales Colegiados de Apelación, así como juezas de Juzgados de Distrito, 
teniendo las mismas atribuciones a que se refiere esta Ley.  
 

SECCIÓN CUARTA  

De las Mesas Directivas de Casilla 
 
Artículo 513. 
 
1. La integración, ubicación y designación de las personas integrantes de las 
mesas directivas de casillas para la recepción de la votación, así como la 
capacitación de las personas funcionarias de casilla, se realizará en los 
términos dispuestos en esta Ley y de los acuerdos que emita el Consejo 
General del Instituto. 
 
2. El Consejo General diseñará para cada tipo de elección una estrategia 
diferenciada para integrar las mesas directivas de casilla que considere el tipo 
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y número de cargos a elegir en cada circuito judicial o circunscripción 

plurinominal. Dicha estrategia podrá considerar personas secretarias y 
escrutadoras adicionales, su incorporación a la mesa directiva durante la 
jornada electoral o a su conclusión. 
 
3. La capacitación y los simulacros de las personas funcionarias adicionales de 
mesas directivas de casilla para la elección de las personas integrantes del 
Poder Judicial de la Federación podrá realizarse a través de medios 
electrónicos. 
 

SECCIÓN QUINTA 
De las Boletas y Materiales Electorales 

 
Artículo 514. 
 
1. Para la emisión del voto el Consejo General, tomando en cuenta las medidas 
de certeza que estime pertinentes, determinará el modelo de las boletas 
electorales, la documentación del proceso de elección de las personas 
integrantes del Poder Judicial de la Federación y los materiales que serán 
utilizados en ésta. 
 

2. El Instituto será responsable de la producción y distribución de la 
documentación y materiales electorales que se emplearán en el proceso de 
elección. 
 
3. No habrá modificación a las boletas en caso de sustitución de una o más 
candidaturas si éstas ya estuvieran impresas. 
 
Artículo 515. 
 
1. Por cada tipo de elección se empleará una sola boleta que contendrá la 
siguiente información general: 
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a) Cargo para el que se postula la persona candidata; 

 
b) Entidad federativa; 
 
c) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo de las personas 
candidatas, numerados y distribuidos por orden alfabético y progresivo, 
distinguiendo la autoridad postulante y las candidaturas de las personas 
juzgadoras que estén en funciones en los cargos a renovar. Las boletas 
podrán incluir, además, el sobrenombre con el que se conoce públicamente 
a las personas candidatas, y  
 
d) Firmas impresas de las personas titulares de la Presidencia del Consejo 
General y de la Secretaría Ejecutivo del Instituto.  

 
2. Para la elección de personas magistradas de las salas regionales del Tribunal 
Electoral, integrantes de los Tribunales Colegiados de Circuito y Tribunales 
Colegiados de Apelación, así como las personas juezas integrantes de los 
Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación, la boleta contendrá, 
además:  
 

a) Circunscripción plurinominal o circuito judicial, según sea el caso, y  

 
b) Especialidad por materia a la que se postula cada persona candidata.  

 
3. Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del cual serán 
desprendibles. La información que contenga el talón corresponderá a la 
entidad federativa y circuito judicial o circunscripción plurinominal. El número 
de folio será progresivo.  
 

SECCIÓN SEXTA 
De la Observación Electoral 

 
Artículo 516.  
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1. La ciudadanía podrá ejercitar sus derechos como persona observadora 
electoral en términos de lo dispuesto por el artículo 217 de esta Ley y conforme 
a los acuerdos que al efecto emita el Consejo General del Instituto.  
 
2. Las personas observadoras acreditadas deberán conducirse conforme a los 
principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad. Podrán participar 
como personas observadoras las personas físicas o agrupaciones acreditadas 
ante el Instituto, con excepción de aquellas personas que sean representantes 
o militantes de partidos políticos.  
 
3. Las organizaciones a las que pertenezcan las personas observadoras 
acreditadas serán responsables de supervisar las actividades que realicen, así 
como del cumplimiento de los requisitos y obligaciones que establece esta Ley. 
Las organizaciones que tengan conocimiento de alguna falta, omisión o 
irregularidad de una de sus personas observadoras en el desarrollo de sus 
funciones deberán solicitar al Instituto el retiro de su acreditación. La falta de 
supervisión imputable a la organización respectiva será causa para que se 
niegue o retire la acreditación a la organización participante. 
 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Del Acceso a los Tiempos en la Radio y Televisión 
 
Artículo 517. 
 
1. Durante el lapso legal de campaña, el Instituto administrará y gestionará el 
acceso a los tiempos del Estado que correspondan a radio y televisión. 
 
2. Los monitoreos y mecanismos para verificar el cumplimiento de los tiempos 
de radio y televisión estarán a cargo del Instituto. 
 
Artículo 518. 
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1. El Instituto observará que los contenidos de los promocionales de radio y 

televisión se ajusten a los formatos y parámetros que establezca el Instituto y 
promuevan la consulta de los perfiles de las personas candidatas a través de 
las plataformas digitales habilitadas para tal efecto. 
 
2. El Instituto pondrá a disposición de las personas candidatas espacios 
digitales para difundir mensajes en redes sociales o Internet, tanto por el 
Instituto como por las personas candidatas. 
 

SECCIÓN OCTAVA 
De las Campañas Electorales 

 
Artículo 519. 
 
1. La campaña electoral, para los efectos de este Libro, es el conjunto de 
actividades llevadas a cabo por las personas candidatas a juzgadoras para la 
obtención del voto por parte de la ciudadanía. 
 
2. Se entiende por actos de campaña las actividades que realicen las personas 
candidatas dirigidas al electorado para promover sus candidaturas, sujetas a 
las reglas de propaganda y a los límites dispuestos por la Constitución y esta 

Ley. 
 
Artículo 520. 
 
1. Las personas candidatas podrán participar durante el periodo de campañas 
en entrevistas de carácter noticioso y foros de debate organizados y brindados 
gratuitamente por el sector público, privado o social en condiciones de 
equidad, observando al efecto las directrices y acuerdos que al efecto emita el 
Consejo General del Instituto en observancia a lo dispuesto en esta Ley. 
 
Artículo 521. 
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1. Las campañas electorales para la promoción de las candidaturas 

establecidas en este Libro tendrá una duración de sesenta días improrrogables. 
 
Artículo 522. 
 
1. Las personas candidatas podrán erogar recursos con la finalidad de cubrir 
gastos personales, viáticos y traslados dentro del ámbito territorial que 
corresponda a su candidatura dentro de los periodos de campaña respectivos. 
 
2. Los topes de gastos personales, por cada persona candidata, serán 
determinados por el Consejo General del Instituto en función del tipo de 
elección que se trate y no podrán ser superiores al límite de aportaciones 
individuales que pueden realizar las personas candidatas independientes a 
diputaciones. 
 
3. Queda prohibido que las personas candidatas, por sí o interpósita persona, 
hagan erogaciones de recursos públicos o privados para promocionar sus 
candidaturas. El Instituto, a través de su Unidad Técnica de Fiscalización, 
vigilará el cumplimiento a esta disposición. 
 

SECCIÓN NOVENA 

De las Actividades en Materia Registral y del Listado Nominal 
 
Artículo 523. 
 
1. Durante la jornada electoral se utilizará el Listado Nominal de Electores de 
forma física o digital, conforme lo determine el Consejo General del Instituto. 
 
Artículo 524. 
 
1. El Consejo General del Instituto deberá aprobar, a más tardar en el mes de 
diciembre del año previo al de la elección, los plazos y términos para el uso del 
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padrón electoral y la Lista Nominal de Electores, así como los plazos para la 

actualización del padrón electoral. 
 
2. El corte definitivo del estadístico del Listado Nominal aprobado por el 
Consejo General, será el del 15 de febrero del año de la elección. Dicho 
estadístico será el insumo para el procedimiento de integración y 
determinación del número de mesas directivas de casilla a emplearse en la 
elección. La aprobación del listado y su verificación se realizará bajo los 
procedimientos y disposiciones contenidas en esta Ley y en los acuerdos que 
se emitan sobre el particular.  
 

SECCIÓN DÉCIMA 
De las Actividades del Instituto para la Promoción de la 

Participación Ciudadana 
 
Artículo 525.  
 
1. El Consejo General del Instituto aprobará la metodología para la difusión y 
promoción de la participación ciudadana en el proceso de elección, 
privilegiando el uso de las tecnologías de la información y observando al efecto 
los principios de austeridad, eficacia y eficiencia del gasto público.  

 
2. La metodología deberá ser imparcial, objetiva y con fines informativos, y 
contemplará por lo menos la creación de un micrositio en la página de Internet 
oficial del Instituto para informar a la ciudadanía sobre el proceso electivo y 
dar a conocer las candidaturas registradas.  
 
3. El micrositio que se determine tendrá por objeto difundir la identidad, perfil 
e información curricular de las personas candidatas, incluyendo la versión 
pública de los expedientes que acrediten su elegibilidad e idoneidad para el 
cargo que se trate, así como información relativa al proceso electivo, 
ajustándose al menos a lo siguiente:  
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a) No será un medio de propaganda política;  

 
b) Proporcionará a la ciudadanía información suficiente y relevante 
relacionada con el proceso electivo, e incluirá como mínimo el perfil 
personal, fotografía, medios de contacto público, trayectoria académica e 
historial profesional y laboral de cada candidatura;  
 
c) Incorporará las visiones de las personas candidatas acerca de la función 
jurisdiccional y la impartición de justicia, así como sus propuestas de mejora;  
 
d) La información de las candidaturas será proporcionada por las personas 
candidatas y autorizada por el Instituto, que deberá supervisar que se ajuste 
a esta Ley y los parámetros que al efecto determine el Consejo General, y 
 
e) La información deberá estar disponible de manera clara, completa y 
accesible a más tardar en la fecha de inicio del periodo de campañas y hasta 
el día de la jornada electoral.  
 

4. Para efectos de las actividades que realice el Instituto para la promoción de 
la participación ciudadana en el proceso de elección, se privilegiará el uso de 
medios electrónicos, entre ellos, la página de Internet del Instituto, medios 

electrónicos o digitales institucionales y periódicos de mayor circulación y 
cobertura en la entidad que corresponda, entre otros.  
 

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 
De la Fiscalización 

 
Artículo 526.  
 
1. El Consejo General emitirá los lineamientos en materia de fiscalización que 
garanticen el cumplimiento de las reglas establecidas en este Libro.  
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2. El Consejo General vigilará que ningún partido político, persona servidora ni 

institución públicas realicen erogaciones a favor o en contra de las personas 
candidatas. Para ello, establecerá topes de gastos personales en función del 
tipo de elección que se trate y fiscalizará su ejercicio.  
 
3. El Instituto podrá requerir a las personas candidatas la información 
necesaria para verificar la evolución de su situación patrimonial, incluyendo la 
de sus cónyuges, concubinas o concubinarios y dependientes económicos 
directos. Asimismo, podrá solicitar a las autoridades competentes, en los 
términos de las disposiciones aplicables, la información en materia fiscal, o la 
relacionada con operaciones de depósito, ahorro, administración o inversión 
de recursos monetarios, cuando de su declaración patrimonial y de intereses 
o de la revisión de la información en materia de fiscalización que proporcione, 
se adviertan movimientos inusuales o elementos que no justifiquen la 
procedencia lícita de los bienes o recursos reportados.  
 
4. En el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no estará 
limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. La Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto será el conducto para superar la limitación referida, 
incluso en el caso de que el Instituto delegue esta función. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
De la Jornada Electoral 

 
Artículo 527.  
 
1. La jornada electoral se desarrollará en los términos establecidos dentro de 
esta Ley, debiéndose llenar al efecto la documentación que apruebe el Consejo 
General por parte de las personas funcionarias de las mesas directivas de 
casilla, conforme a la estrategia de integración determinada por el Instituto.  
 
Artículo 528.  
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1. El Instituto emitirá los Lineamientos correspondientes para regular esta 

disposición.  
 
Artículo 529.  
 
1. Para determinar la validez o nulidad de los votos, se observarán las reglas 
siguientes:  
 

a) Se contará un voto válido por la marca o asiento que realice la persona 
votante en un recuadro de una misma boleta en favor de una candidatura 
claramente identificable, con independencia de que puedan emitirse dos o 
más votos por diversas candidaturas contenidas en una misma boleta.  
 
b) El Instituto determinará la cantidad de votos válidos que pueda emitir 
cada persona votante en una misma boleta, en función del tipo de elección 
y el número de candidaturas a elegir. 
 
c) Se contará como nulo cualquier voto depositado en la urna sin haber 
marcado o asentado alguna opción, o se realice de tal forma que no permita 
identificar el sentido de un voto.  

 

Artículo 530.  
 
1. El escrutinio y cómputo de las votaciones en casilla para los cargos de 
elección del Poder Judicial se realizará de forma simultánea a los cómputos a 
que se refiere el artículo 289 de esta Ley, en el orden siguiente:  
 

a) Personas ministras integrantes de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación;  
 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial;  
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c) Personas magistradas integrantes de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral; 
 
d) Personas magistradas integrantes de las salas regionales del Tribunal 
Electoral;  
 
e) Personas magistradas integrantes de los Tribunales Colegiados de 
Circuito y Tribunales Colegiados de Apelación, y 
 
f) Personas juezas integrantes de los Juzgados de Distrito.  

 
CAPÍTULO QUINTO 

De los Cómputos y Sumatoria 
 
Artículo 531.  
 
1. Los Consejos Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que 
contengan las votaciones de las elecciones de personas juzgadoras, a partir de 
la llegada del primer paquete y concluirá hasta que se reciba y compute el 
último paquete.  
 

2. El Consejo General emitirá los lineamientos que regulen esta etapa.  
 
Artículo 532.  
 
1. Concluidos los cómputos de cada elección, el Consejo Distrital emitirá a cada 
candidatura ganadora una Constancia de Resultados, misma que contendrá los 
votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo.  
 
2. Una vez que se hayan computado la totalidad de las elecciones por parte 
de los Consejos Distritales, con auxilio de los Consejos Locales, se remitirán al 
Consejo General para que proceda a realizar la sumatoria por tipo de elección.  
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CAPÍTULO SEXTO 

De la Asignación de Cargos 
 
Artículo 533.  
 
1. Una vez que el Consejo General realice la sumatoria final, procederá a 
asignar los cargos por materia de especialización entre las candidaturas que 
hayan obtenido el mayor número de votos, observando la paridad de género, 
y publicará los resultados de la elección. 
 
2. El Instituto hará entrega de las constancias de mayoría a las candidaturas 
que resulten ganadoras y emitirá la declaración de validez respectiva  
 
3. Emitida la declaración de validez de la elección, el Instituto comunicará los 
resultados a la Sala Superior o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
según corresponda. 
 
4. El resguardo de los paquetes electorales se realizará conforme a lo dispuesto 
en esta Ley.  
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

Entrega de Constancias de Mayoría y Declaración de Validez de la 
Elección 

 
Artículo 534.  
 
1. El Consejo General entregará las constancias de mayoría a las candidaturas 
que resulten ganadoras y emitirá la declaración de validez de la elección 
respectiva.  
 
2. Emitida la declaración de validez de la elección, el Instituto comunicará los 
resultados a la Sala Superior del Tribunal Electoral o a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación según corresponda. 
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3. La Sala Superior del Tribunal Electoral o en su caso la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resolverán las impugnaciones que se hayan presentado 
contra las constancias de mayoría y declaración de validez, tres días antes de 
que el Senado de la República instale el primer periodo ordinario de sesiones 
del año de la elección que corresponda. 
 
Artículo 535.  
 
1. Las personas juzgadoras federales electas deberán tomar protesta ante el 
Senado de la República el día en que se instale el primer periodo ordinario de 
sesiones del año de la elección que corresponda. 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Los Congresos Locales y los Organismos Públicos Locales atenderán 
lo dispuesto en esta Ley y acatarán, en lo que corresponda, las resoluciones 
emitidas por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en lo que sea 

aplicable a los procesos electorales locales, respecto a la renovación de los 
Poderes Judiciales en las entidades federativas.  
 
Tercero. En lo que respecta a la etapa de convocatoria y postulación de 
candidaturas de las personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación 
en el marco del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, las autoridades 
competentes observarán, por única ocasión, lo dispuesto en el presente 
Decreto conforme a los plazos siguientes:  
 
1. El Senado de la República emitirá la convocatoria general dirigida a los 
Poderes de la Unión para integrar el listado de candidaturas a que hace 
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referencia el numeral 1 del artículo 499, a más tardar el 16 de octubre del 

2024;  
 
2. Los Poderes de la Unión instalarán sus respectivos Comités de Evaluación 
en los términos del numeral 2 del artículo 500, a más tardar el 31 de octubre 
de 2024;  
 
3. Los Comités de Evaluación publicarán las convocatorias para participar en 
el proceso de evaluación y selección de postulaciones en los términos del 
numeral 3 del artículo 500, a más tardar el 4 de noviembre de 2024;  
 
4. El plazo para que las personas interesadas se inscriban en las convocatorias 
emitidas por los Comités de Evaluación comprenderá del 5 de noviembre al 24 
de noviembre de 2024;  
 
5. Los Comités de Evaluación verificarán que las personas aspirantes que 
hayan concurrido a la convocatoria reúnan los requisitos constitucionales de 
elegibilidad a través de la documentación que presenten, en los términos del 
numeral 4 del artículo 500, a más tardar el 14 de diciembre de 2024, y 
publicarán el listado de las personas que hayan cumplido con los requisitos 
constitucionales de elegibilidad el 15 de diciembre de 2024;  

 
6. Los Comités de Evaluación calificarán la idoneidad de las personas elegibles 
en los términos del numeral 5 del artículo 500, y publicarán el listado a más 
tardar el 31 de enero de 2025;  
 
7. Los Comités depurarán dicho listado mediante insaculación pública para 
ajustarlo al número de postulaciones para cada cargo por cada Poder 
atendiendo a su especialidad por materia y observando la paridad de género; 
publicarán los resultados en los estrados habilitados y los remitirán a más 
tardar el 4 de febrero de 2025 al Poder que corresponda para su aprobación 
en términos del artículo 96 de la Constitución Federal y el numeral 8 del artículo 
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500 de esta Ley a más tardar el 6 de febrero de 2025, de conformidad con lo 

siguiente: 
 
a) El Poder Ejecutivo, por conducto de la persona titular de la Presidencia de 
la República; 
 
b) El Poder Legislativo por conducto del Pleno de la Cámara de Diputados y 
del Senado de la República según corresponda, mediante votación calificada 
de dos tercios de sus integrantes presentes, y 
 
c) El Poder Judicial, por conducto del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por votación favorable de ocho votos de las Ministras y Ministros; 
 
8. Los listados aprobados en términos del numeral anterior serán remitidos al 
Senado de la República, en los términos del numeral 9 del artículo 500, a más 
tardar el 8 de febrero de 2025, y  
 
9. El Senado de la República integrará los listados y expedientes de las 
personas postuladas por cada Poder de la Unión en los términos del artículo 
501 y los remitirá al Instituto Nacional Electoral a más tardar el 12 de febrero 
de 2025 a efecto de que organice el proceso electivo. 

 
Cuarto.- Las disposiciones aplicables del presente Decreto para el órgano de 
administración judicial corresponderán al Consejo de la Judicatura Federal 
hasta su extinción, en los términos del artículo Sexto transitorio del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma 
al Poder Judicial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
septiembre de 2024.  
 
Hasta en tanto las Ministras y Ministros electos tomen protesta de su encargo 
ante el Senado de la República el 1o. de septiembre de 2025, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación requerirá del voto de ocho de sus integrantes en la 
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resolución de los asuntos de su competencia relacionados a la presente Ley, y 

en cualquier otro caso en que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos u otra Ley requiera de mayoría calificada. 
 
Quinto. El Consejo de la Judicatura Federal entregará al Senado de la 
República, a más tardar al cierre de la convocatoria general a que hace 
referencia el artículo 96 de la Constitución, el listado de las personas que se 
encuentren en funciones en los cargos que serán materia del Proceso Electoral 
Extraordinario 2024-2025, para que sean incorporadas al listado de 
candidaturas por pase directo, excepto cuando manifiesten al órgano 
legislativo la declinación de su candidatura previo al cierre de la convocatoria 
o sean postuladas para un cargo o circuito judicial diverso. 
 
Sexto. Las personas servidoras públicas en funciones en alguno de los cargos 
que sean materia del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 y pretendan 
una postulación para un cargo o circuito judicial diverso, deberán informarlo al 
Senado de la República con cuando menos cinco días previos al cierre de la 
convocatoria general a que hace referencia el artículo 96 de la Constitución, a 
efectos de no ser incorporadas en los listados de candidaturas.  
 
El Senado de la República cancelará las candidaturas de las personas 

servidoras públicas que omitan informar al Consejo de la Judicatura Federal lo 
anterior y sean postuladas por alguno de los Poderes de la Unión para un cargo 
o circuito judicial diverso al que ocupen. 
 
Séptimo. El periodo de los nombramientos de las personas magistradas de 
Salas Regionales del Tribunal Electoral en funciones que concluyan previo a la 
conclusión del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, se prorrogarán 
hasta la fecha que tomen protesta las personas que emanen de dicha elección.  
 
Octavo. Los recursos materiales, humanos, financieros y presupuestales, así 
como los asuntos en trámite correspondientes a la Sala Regional Especializada 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, serán asumidos por 
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la Sala Superior del Tribunal Electoral, a partir del 1º de septiembre de 2025, 

fecha en que dicha sala especializada quedará extinta. 
 
Para atender de manera adecuada los trabajos de entrega-recepción de los 
asuntos jurisdiccionales de la Sala Regional Especializada y para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 476 de esta Ley, 
antes del 1º de septiembre de 2025 la Sala Superior creará una Unidad 
Especializada con personal suficiente y capacitado que reciba los asuntos que 
estén en poder de la sala especializada al momento de su extinción. 
 
Noveno. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones, Palacio Legislativo de San Lázaro a 11 de 
octubre de 2024. 
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Reporte Votación por Tema

NOMBRE TEMA

Aprobación del Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia, a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas Disposiciones de la Ley General de
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INTEGRANTES Comisión de Justicia

Diputado Posicion Firma

Alberto Maldonado Chavarín

A favor

FD33D3211820F8D8E7755EFD67B1A
F05D928F5EE8E53405372B437F58B
EBB87F2A8A0C31EF7638CF8B75FB5
6416845D1E116BE80C3D12F5856FF

D79E26AD5EAD

(MORENA )

Arturo Yañez Cuellar

En contra

C1F36EC60E2F715A6180AE796D3CC
0A9BCA6EC5E28867AF656549C4440
DD1234D6472A27E4C53410B312401
FBBB01F275BF8BF161BDAB72CA16

A9A9E6700CAE3

(PRI )

Astrit Viridiana Cornejo Gómez

A favor

4BBA57A0EBE91217C162ABF5C3853
A68A83C7BE7762F2512A58244250B6
F526D56ACCFEFF32EA48A376BA8E
EA449FD54FF9EED93DCF7D7198663

2D0F35A16BB2

(MORENA )

Carlos Arturo Madrazo Silva

A favor

8BD5F8D622A2E582039D5C9F769FC
934BF007F8315CF1B500F674293FCF
8F4E0E1A2ABF3C870050522A459DE
5AC7EF4A57546A0305C466F873DC1

49B0D1B5709

(PVEM )
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César Alejandro Domínguez Domínguez

En contra

CB249702AA513AA57F9D7EA0D2C83
AE650287E3F655C962AEAD30C5664
6CE40BA55A5B1D4C18D7316011B20
DF72BF45247C5C889F5AB177E105D

EB535F2556EE

(PRI )

César Israel Damián Retes

En contra

3C351FE14B1EC5FB2648B46B5A6D4
3D2F7C126D22A597E190F51809ED5
17339C5B103BE5C068FF99CA65EF4
BC2C9EF88F11897557C8F7801164D

D0A4F1BDE9CE

(PAN )

Diana Karina Barreras Samaniego

A favor

14F2D4E265654DFF2793B199A48335
4CF22A089AB6399CCF73A61F12D89
1F0F555E64B75B2E0A32C09F59E6A
0323367CE031B4D3E48058DBE3253

0B5646DD433

(PT )

Elena Edith Segura Trejo

A favor

1F251035D32D1E9C4708D8405D198
6659B073DAEC846ED52FDA4763A81
F2D76519817B10CCCD4B372865C0E
5FD5E8A83C742FC9DD64D25E2F1C

07A9298CBD0AC

(MORENA )

Emilio Suárez Licona

En contra

1906339842E8B27A638CB83CF07480
55ACDEB5C3DF34C01225E6716BAD
E585D577F59B63142D24A8F33ADA5
810B71E2BC267EC18CADE8279108C

29EDB047C475

(PRI )
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Ernesto Alejandro Prieto Gallardo

A favor

062A21E77584F00DF2A8E31C8E30C
9740109292E9C31C222257382A82D0
FFBDD5709882C1CCD09A3D0DC671
871DF9D21789E274D7F362A1BB886

795D6A9840CC

(MORENA )

Estela Carina Piceno Navarro

A favor

0BEE2995585ED9CD112753CB9AE21
CE73022B389302C35F4E93FF1E8753
0DC39F48E834A2DEC55D67F74DDC
094E8AC37C38569DFD1F2085802E7

08B1EDB1A50F

(MORENA )

Felipe Miguel Delgado Carrillo

A favor

479D7E92C5EF48C7D83EABED935A
594C57791B28A8E855B694EE7B4AE
E12959C10FCC9F6B5CCF38D3DC58
63889583359C007869AEFF6668D936

1B8AEE816DE8E

(PVEM )

Gabriela Georgina Jiménez Godoy

A favor

754C6C37AB02F025F581E74B661AC
4F45A5FFE8EEBBAD568A97F76E90B
A77F40C856FBEE5CDDDD55B20761
8A1F25052F6943370709B0E0F75ECF

87DFD8FF7FC9

(MORENA )

Gerardo Ulloa Pérez

A favor

8579ED047AA2C8AC23D5DF1287D61
D383AD7C041655D73917CB15707D8
1C1681EC8CBD5B79D64C04996A26
CC870A6F7DBE70C8CA76B7CF3C41

60205B74EAF8F5

(MORENA )
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Hugo Eric Flores Cervantes

A favor

980DBF39101BD0BC47406B2B22EF0
88011D1D2C5D21DE929A83AAEF799
367C07FB60054046229F0741C30B50
BCEBCCF531F64F82B4FF39006200C

F5A572F32D7

(MORENA )

José Carlos Acosta Ruiz

A favor

8E17C6DE268E1250580FD0F3693D5
D2F54EA7BFFD3D16A505DBDFAD1A
477A6EAB60C7B0C18385CEF293C9
D71B66D9D3229DD6DDD28E091528

5B5EE0259588E9A

(MORENA )

José Guillermo Anaya Llamas

En contra

90E0E13F11DD8FA936BE280312771
B27AB76D9286BB77B25ABE29B6476
4B5DD28F8549285C1983FA4F3E949
005AC975791856354BBEFE7091D56

D920E0B7AC83

(PAN )

Juan Guillermo Rendón Gómez

Ausentes

B280507EA6AF04DEAFE19CF57BA8
A43DD6FCB9E6314F6C4578C2551E5
54A0A406214FF2B725C9352E458C7
B3BEC8D4D46C8BC66645E2E09844

C11C40E7F3E4DE

(MORENA )

Juan Ignacio Zavala Gutiérrez

En contra

BA11DFFCB6DC213106BA05F75F10
DE701A66972CF2FDB50D8041EAE0
C565026E810B3B68765095607F6A2C
50ADD74425D8A54D02B709E1D23E6

36296A67B3703

(MC)
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Julio César Moreno Rivera

A favor

1918BA505584F95007A2E113559B0C
A2BB867B62E5BF5356FE0F10E3D25
BA3D66FF0FA96AAF4B2260FEAC674
31DE48C3437CFCD18EBFDCE1EA7

C92EC18491885

(MORENA )

Leonel Godoy Rangel

A favor

17239CDA317CDB3EAA0E510F563B2
8C1F6DBE196D71E22F218E1B702F9
6F24A47C817AE083D77E723AA12D5
C40355C2A35E940C56556BFA84044

706F03666F79

(MORENA )

Lilia Aguilar Gil

A favor

CB71603750D0B6EC3559649C7E99F
44C8E62FA613A0C0711888C469DE6
8AF01C69EF745423A6E15A1E7E350
C42994CB25AF3B13C89965CDD86FF

93475654C57A

(PT )

Liliana Carbajal Méndez

A favor

F9EECFDF228D9BFD0D88A233BA6E
7518BC3A98C3C557C35E88496B9F1
E8C487ED67825D5373464DB07EE1D
5E0737FB6F9C613C7B1E07633405F7

50EE889919D3

(PVEM )

Luis Enrique García López

En contra

2BC7423603CE40CA9BAA12E2EB7C
2A24870ED5C9693E912DCCF588CD
2D493686857C406EB115F6A16C387
D3F9D670D600C3CD3ACB9C88A79F

C6DA5DFD8A1844D

(PAN )
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INTEGRANTES Comisión de Justicia

Luz María Rodríguez Pérez

A favor

A532BE460362963BA3496AB44EC14
6790BB1B1164FB46F14CF01D478A7
0D6310F56A7838F46D2B1011DFAC0
CDDA50DA36DF28EA6BD206A7B109

17C40F8CE38DB

(MORENA )

Margarita Ester Zavala Gómez del Campo

En contra

EE83D9EA632E8F0DD4734EF7C3CB
8E9F0307F87E0D5CA6745F87FD1F4
E4D7FFC648FA4FC30A0FB305D0A6
F080EEDA03EAA52EB98D2A5EE64E

A08920CC79B17CF

(PAN )

María Luisa Mendoza Mondragón

A favor

C7508AD3C45F530E48480342E76FE
13191D7CD2BA116FC76AF7E0193CA
CF93066B8FF392078446AE862853F4
7C8E5FE1C0F7394F0F1093237439E3

08D142E096

(PVEM )

María Rosete

A favor

61C885FDA4484661C7F5278D8619D
1FB9B930557E5FC59FBF79C2A5721
6B643C43358A12A56A47862D775159
93CD7FE829DA3F531989EDAA6D628

DF669ADE466

(MORENA )

María Teresa Ealy Díaz

A favor

6C9E914D0C6FB2AA81D85AB08779B
4F1B22B327F98D734020F779CBD06
388FDA45DE9C0E07D3A08B18772A0
86A812C5F39C93C36E10DC159041B

691F7781B51A

(MORENA )
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Mariana Benítez Tiburcio

A favor

F914A630B0C82055DB54D27DF6C02
ED818853D370293BE81BA8FD511DC
05549B7EB91549DD23B4DD48C0251
C892FBC9D15BFA16A37E81E73781F

8A5C936A1311

(MORENA )

Mary Carmen Bernal Martínez

A favor

891AF286D425465E2377E6402ED628
CA8D01F3BC8F53611C1BDFFE72B5
A0F8105CEB2CEE57252DAF517FD2
C309380C69AE9D21E2343B12EC392

87E558578520C

(PT )

Mónica Miriam Granillo Velazco

Ausentes

577B998598DE082A622078F826E358
405A014FE12C2FF015B296A9E9944
ABDC403316458F75EAF4EDBE4CA5
B62D73DBB228EA2E98948F0A58DE0

41B92F019192

(MORENA )

Olga María del Carmen Sánchez Cordero
Dávila

Ausentes

5BE6BA13C23AF3468276305A617FA
53E67ED899605177282A619B2211B2
7B2F9CECFC782CC30696604EEF7F5
A3F9D38D2E3D051C30584D02A90F0

DF77E375D73

(MORENA )

Oscar Iván Brito Zapata

A favor

4EAA40A00BCF79E40904DB5322B92
59031DCA2886DDFACA9938EE4CBE
CBBD801A98724A083B8E4EB530219
1AF5A38376B5EB82DFDB89E83C921

CCC96223AEF80

(MORENA )
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Pablo Vázquez Ahued

En contra

02DA97DA3A30965ED3A7FA0DF2320
C3A943B2BD68B033092B389DDE2C
CB0D59B5C677D7BB555CDB06D267
C89571755260F326B4125A0CBFD9A

0297FD8E537ED0

(MC)

Paulina Rubio Fernández

En contra

A3E702A37B4C41C1B24AEF9015309
41568742D51C148F3F3B9EB12E146
A8D384E1BB3792BBBC12BD99D6CF
04F02668243B4F92D69FE5C7DE3C8

F5ADB309F16A0

(PAN )

Raúl Bolaños-Cacho Cué

A favor

8B541881B4C8CA984B450AC205D0A
964C383B88843A2F7A676FF8097A61
1DFF24378E3685F25129CFAA4E99A
7DE3E91D0EA3021D7FC286C4AA74

C7C23F45A5A8

(PVEM )

Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja

A favor

2F8947FE87F5ED204D5F15F9B38A9
9A7E0A3FA31BEFAE430401EBC088
CA5C87D7F3B2D51E98DCA8335064
BE14FCB33FAC8B05DF0665C3785E6

D282E13898F187

(PT )

Sergio Mayer Bretón

A favor

81352DEC8EAF0FB23091B1B5558A2
20194A71C609255E7F8221FC432975
7D867DA4548751BB519D88EF4EB16
0D5B1958CB41BF6156132C527C254

45592350A75

(MORENA )
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SECRETARÍA GENERAL
Secretaría de Servicios Parlamentarios

Comisión de Justicia

Reunión Extraordinaria Comisión de Justicia
LXVI

Ordinario

Número de sesion:1 13 de octubre de 2024

NOMBRE TEMA

Aprobación del Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia, a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas Disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en Materia de Elección de Personas Juzgadoras del
Poder Judicial de la Federación Aprobación del Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia, a
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas Disposiciones de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en Materia de Elección de Personas
Juzgadoras del Poder Judicial de la Federación ( EN LO GENERAL)

INTEGRANTES Comisión de Justicia

Total 39
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SECRETARÍA GENERAL
Secretaría de Servicios Parlamentarios

Comisión de Justicia

Reunión Extraordinaria Comisión de Justicia
LXVI

Ordinario

Número de sesion:1 13 de octubre de 2024

Reporte Votación por Tema

NOMBRE TEMA

Aprobación del Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia, a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas Disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en Materia de Elección de Personas Juzgadoras del
Poder Judicial de la Federación Aprobación del Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia, a
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas Disposiciones de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en Materia de Elección de Personas
Juzgadoras del Poder Judicial de la Federación (EN LO PARTICULAR)

INTEGRANTES Comisión de Justicia

Diputado Posicion Firma

Alberto Maldonado Chavarín

A favor

72AF82CEC1B77E53962AEAB02C634
8FB6F60A2D3DBE3E8E0A0DA94F54
6425A002C447BA30287CD119DA84F
FCE4DB89663D3D7D9A794D82796C

6AF6955AB836D2

(MORENA )

Arturo Yañez Cuellar

En contra

A8FBE27B6BB16314BB8782E97FCFB
317B267885CB37E3B0F8A8402236FF
8E72B3A1D19DDBA94DEC3F55A068
56B59B80C035F612A343B492656C93

8984144448D

(PRI )

Astrit Viridiana Cornejo Gómez

A favor

C80F997A92D222EDF9B17F98902E2
D39DA5C1150BBB77EA4D74EEBD36
E147B712429DC228DC4F5E9274955
82182485D1902D61DC544FFCA9DFD

6FBF2E9FDDC2E

(MORENA )

Carlos Arturo Madrazo Silva

A favor

F517EAF6ECE7DFDEEE8CD22A1877
25CF35543888F884C00F4D25703262
27BF2C18F48F1B2DECA749B76DED
9F63C30ADF08C1FB6249F6543D7D7

CEB79C4F93A07

(PVEM )
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SECRETARÍA GENERAL
Secretaría de Servicios Parlamentarios

Comisión de Justicia

Reunión Extraordinaria Comisión de Justicia
LXVI

Ordinario

Número de sesion:1 13 de octubre de 2024

NOMBRE TEMA

Aprobación del Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia, a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas Disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en Materia de Elección de Personas Juzgadoras del
Poder Judicial de la Federación Aprobación del Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia, a
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas Disposiciones de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en Materia de Elección de Personas
Juzgadoras del Poder Judicial de la Federación (EN LO PARTICULAR)

INTEGRANTES Comisión de Justicia

César Alejandro Domínguez Domínguez

En contra

2EAF569BC8C3707ADA148C53EBB9
4E2C5A699D5919D6907DC2B01E637
DBD46DB8A93F673AB97968ED787F7
E30E562D9CA83B5198A75F7108E5B

9F5ECA41D82A9

(PRI )

César Israel Damián Retes

En contra

7C64FDC62A14501CD90EDB15250C
4414070BF343B4A0358101D955832A
34DD2441C8678CD8C912AF689413A
7D5C4F0B7C2E5357B47F91FB08B62

D5C8A24A2431

(PAN )

Diana Karina Barreras Samaniego

A favor

869A78BD71E1A73976639D09A632D
F8A08ED9B7886BA8B11782DD2C9A
E03ECD5D8830E2AACA88DB719508
803FA0A4E66AFEF010337E031E6C5

FEDD902D228DAA

(PT )

Elena Edith Segura Trejo

A favor

A6983431DDF021E8225778BB2DAA9
1194CE74793362B3F5BD0345CB307
6697E0786E750EF2861BBE881EC6A
C178EE11414D03D0F012325912CFF

38B4ECE07C12

(MORENA )

Emilio Suárez Licona

En contra

582AEAFC6D84192A38E442B3669DD
6596F030D166F1024499FAFA216B4C
494131585DB3369EE284DFB0642EA
2D433B55936D472ED54AC9A169EBA

93F2B402BB8

(PRI )
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SECRETARÍA GENERAL
Secretaría de Servicios Parlamentarios

Comisión de Justicia

Reunión Extraordinaria Comisión de Justicia
LXVI

Ordinario

Número de sesion:1 13 de octubre de 2024

NOMBRE TEMA

Aprobación del Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia, a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas Disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en Materia de Elección de Personas Juzgadoras del
Poder Judicial de la Federación Aprobación del Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia, a
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas Disposiciones de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en Materia de Elección de Personas
Juzgadoras del Poder Judicial de la Federación (EN LO PARTICULAR)

INTEGRANTES Comisión de Justicia

Ernesto Alejandro Prieto Gallardo

A favor

5158C4DDEA4333D4D1EC295D7B1E
31356698DCEBFAB1201CC48F9DFC
B40F6CAA49394C40F8A3F6C32E245
76098C81FE3CF4C82D9008B289923

E3F3C3B8359736

(MORENA )

Estela Carina Piceno Navarro

A favor

FB84AFDE69256A7149D887F892DB7
A340C7E74757A7B7D59E2875578246
01871E0E51893C84D25ABACC388CF
D8BFD77760B34D6503977DEC7D363

E3B619E27B0

(MORENA )

Felipe Miguel Delgado Carrillo

A favor

C3B6863158745BACE4817094D1EBD
F0D2D0AA0B8189C638B9E5588A584
48A5D2E2C583BCFDEE4E792D1252
FD01372DFDE235A1EFE42E1CBDAA

EEB2AD393D581A

(PVEM )

Gabriela Georgina Jiménez Godoy

A favor

23CC04E78A05AA4501513074C090C
2D1965D5DCD86612276CDF1F211D
DD3C722A5D5E0970FD06287BFCD6
0D25568D380311165C159CF0D27918

6389163C7F1C6

(MORENA )

Gerardo Ulloa Pérez

A favor

3DFEE7097154A6FFD61E8296C3BF2
EE7E8216F6CB47985F619853E54CB
B9C0E189BE833900069E5EE9777215
28A54A3CBC9071DA597CA59D20433

A7614775C88

(MORENA )
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SECRETARÍA GENERAL
Secretaría de Servicios Parlamentarios

Comisión de Justicia

Reunión Extraordinaria Comisión de Justicia
LXVI

Ordinario

Número de sesion:1 13 de octubre de 2024

NOMBRE TEMA

Aprobación del Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia, a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas Disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en Materia de Elección de Personas Juzgadoras del
Poder Judicial de la Federación Aprobación del Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia, a
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas Disposiciones de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en Materia de Elección de Personas
Juzgadoras del Poder Judicial de la Federación (EN LO PARTICULAR)

INTEGRANTES Comisión de Justicia

Hugo Eric Flores Cervantes

A favor

563E124BE7344FE52B2C68F5D6B87
36F3FAEB22702322D6B406C396DF5
D616A778C556742D091A95A9B8B1F
ED513558731456EF54ECD1F2294AE

D7CCA82E39A8

(MORENA )

José Carlos Acosta Ruiz

A favor

E19A64EB60BDA9C03B52C3D8A0C2
858078DAFF34B7C77E4AD063C39E2
93C33EBB695D8BC09C2AD6F336FD
A9FB0044CD57DFFB754DAFE98007

B3908A7BBBE3D3E

(MORENA )

José Guillermo Anaya Llamas

En contra

4D6036AAA3778608BABB765DE5083
AE649931F102E4601FCF998A03C4D
6CDD26B1E1C1570D36F37FDB10928
860A0E7ED81893847A56CC70FFC24

60FF3076BA73

(PAN )

Juan Guillermo Rendón Gómez

Ausentes

F943319025FB60DBA87D0097C22BD
0FF64FA70E734546C229F4E850F615
84E0BD15AF8344DAA89B183DEB13
A8827FBD220A727365CA8CD9F247B

22C50E96EB2C

(MORENA )

Juan Ignacio Zavala Gutiérrez

En contra

CC5858D43684ADF89F65E35EEC0B
C62D2708F795117178F3FCE583741C
6C6A92DC669C3AB8D9D283D4BFBB
B0EAA8191A43D5F632310942C1EE9

3EA8215A9653C

(MC)
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SECRETARÍA GENERAL
Secretaría de Servicios Parlamentarios

Comisión de Justicia

Reunión Extraordinaria Comisión de Justicia
LXVI

Ordinario

Número de sesion:1 13 de octubre de 2024

NOMBRE TEMA

Aprobación del Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia, a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas Disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en Materia de Elección de Personas Juzgadoras del
Poder Judicial de la Federación Aprobación del Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia, a
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas Disposiciones de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en Materia de Elección de Personas
Juzgadoras del Poder Judicial de la Federación (EN LO PARTICULAR)

INTEGRANTES Comisión de Justicia

Julio César Moreno Rivera

A favor

B52986E0FD405826D7FF36815BFCF
CD88EB7F08BA25B4C5FF8BB95DE0
7161868C62E8E4F2D4C81382D710C
2EF09E6148421265CF4369B8B28BC

826A34ED1A9EA

(MORENA )

Leonel Godoy Rangel

A favor

23666044C632CA44A83A544E5D2EE
62DAC9386FA059E56A9D53289F79A
34C8ABA8BCD832D922DC5589489D
6F334A07B85A994EB24D77A3DCE8A

3C0B60DEB9D59

(MORENA )

Lilia Aguilar Gil

A favor

54B90EE26BD22776E9B9FB9DE5218
43694E9DF74334AFC49237CAC25F2
C6EB031A959000F5540EBDAC20B3A
BF3097E58643EC4EBA68D6996F993

01D6C986D9AC

(PT )

Liliana Carbajal Méndez

A favor

F4BE28324C6E1A0E690575E3E63C8
0E5A69834BDA4A7EDD8275C05E0F7
147C09B391DD685D438CAEBC1956F
D72E2192CCBD9ABFF37563819F02A

6500E0595B07

(PVEM )

Luis Enrique García López

En contra

90B69140A348A21427103B798488F0
383AF44A0647E92A0F87E09272634E
10B2C2A097591B589C6285DFE1B9E
EC517AD8C5878EB256CC02900C1F5

8ACCD22417

(PAN )
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SECRETARÍA GENERAL
Secretaría de Servicios Parlamentarios

Comisión de Justicia

Reunión Extraordinaria Comisión de Justicia
LXVI

Ordinario

Número de sesion:1 13 de octubre de 2024

NOMBRE TEMA

Aprobación del Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia, a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas Disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en Materia de Elección de Personas Juzgadoras del
Poder Judicial de la Federación Aprobación del Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia, a
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas Disposiciones de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en Materia de Elección de Personas
Juzgadoras del Poder Judicial de la Federación (EN LO PARTICULAR)

INTEGRANTES Comisión de Justicia

Luz María Rodríguez Pérez

A favor

CC48C4806E120585C0AE0962AD1A6
1D1676518D8EA8B5D7652E70DBD41
4FB9E4273CF4424C8A794FC51DF14
06881E29E29DE0C1FB2E0ACF777D4

5F2EACB7AF1D

(MORENA )

Margarita Ester Zavala Gómez del Campo

En contra

644F86925CA199B7B5BD056D834C7
B0AD0135F6507BA578DCBFF7C9BC
A99E2EF985E1E6175D07580DEE1CF
7E26AA96472B0E3225EB9A3CF4100

CACF10703E07F

(PAN )

María Luisa Mendoza Mondragón

A favor

4A8D8521FEEAB81B67DC7B1471240
FCB400D5089BA0B2044889567EC3F
BCECBEBC625A3107CDA30EA400F8
5F82ED222DBBFC23A091E66AB32B3

A2A250833004F

(PVEM )

María Rosete

A favor

798BA6CF809D48A94D1C447B22D49
7274184002F6E82C91DF2E236007C3
29F4B7A0820F7136214388DC9FA365
F948E75AF67617F3F4BD63264A6A65

EA4C92B66

(MORENA )

María Teresa Ealy Díaz

A favor

99F34D87CB94758C255F8ECEB2EC6
8DC5E9206E737BA8E80D32852659B
03E49B5189294693DE8E008620E833
5E416FBA1D2F158BEBC0C1C7E2F7

7C215BEFAF80

(MORENA )
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SECRETARÍA GENERAL
Secretaría de Servicios Parlamentarios

Comisión de Justicia

Reunión Extraordinaria Comisión de Justicia
LXVI

Ordinario

Número de sesion:1 13 de octubre de 2024

NOMBRE TEMA

Aprobación del Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia, a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas Disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en Materia de Elección de Personas Juzgadoras del
Poder Judicial de la Federación Aprobación del Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia, a
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas Disposiciones de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en Materia de Elección de Personas
Juzgadoras del Poder Judicial de la Federación (EN LO PARTICULAR)

INTEGRANTES Comisión de Justicia

Mariana Benítez Tiburcio

A favor

E2172E33681B090ED5F076B800DF3
700C869D8A0518C7E1A928E1098CA
B87680886D57B771BABC4AA306C54
4EF39B31C95D8C35BCE389C93454A

8B9AC838880D

(MORENA )

Mary Carmen Bernal Martínez

A favor

4832D4D4B5E88DDCCD3C5A8DE0E1
F8D1EB33D08F6661945ACACA4D90
F76ACEB28DD3ED42B363EA9ADAE0
521FB918AA48EFBB2D9A1857DFB22

9B6E3AFE0FDDA73

(PT )

Mónica Miriam Granillo Velazco

Ausentes

50D7C9C8B73F94EE7C46B634488E6
5F612356CE65A1C64E54C14497DAC
8275DE0213E8685751D7A2157221EC
58C67B43D0C6CF70102FE77C89B83

0BD56D28F7A

(MORENA )

Olga María del Carmen Sánchez Cordero
Dávila

Ausentes

174031E702404656ECD27ED9227DC
A19860F5FA5B0A872382773B5F5DA
99C942E298900C999B7C45C2EB69D
78035CBE8CC503549DBC890B8E95A

77FA2A54CC02

(MORENA )

Oscar Iván Brito Zapata

A favor

EE8CABB41C6CA9D09D58993498895
8BAAD6307A9B350876E7011893D37
CEE4DD1E59A09D20108FD9DCCD12
F7F01F6E5E4CD1B04357D5B8C5E8B

39BF57729A4EA

(MORENA )

domingo, 13 de octubre de 2024 Page 7 of 9



SECRETARÍA GENERAL
Secretaría de Servicios Parlamentarios

Comisión de Justicia

Reunión Extraordinaria Comisión de Justicia
LXVI

Ordinario

Número de sesion:1 13 de octubre de 2024

NOMBRE TEMA

Aprobación del Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia, a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas Disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en Materia de Elección de Personas Juzgadoras del
Poder Judicial de la Federación Aprobación del Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia, a
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas Disposiciones de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en Materia de Elección de Personas
Juzgadoras del Poder Judicial de la Federación (EN LO PARTICULAR)

INTEGRANTES Comisión de Justicia

Pablo Vázquez Ahued

En contra

91241B89105860DE7CF88AEC06FF9
7C331BB97AE664C7003933DC1B9D

C6A5A52189DA146E7CF0F9A12C9A9
FC2A93E26EA7110A1732B31E4AB49

4DC9218E00436

(MC)

Paulina Rubio Fernández

En contra

43CE468610C6B06D16EB0E4A82F3E
5390C1A97733AE6EADC65DDBF4AD
2D671DC2BEE8BCD7C7FA6E14B796
89E218A846F11513AA4F057012D605

75D598992700C

(PAN )

Raúl Bolaños-Cacho Cué

A favor

27885E364C5A197360F4640075AF8D
211EDD5C87FFEB066EE7BCCCC41
C257AE54561B3F3ADF93F9B24A481
F90CEA5013A6A9B2905E6050040321

14EE694FD64A

(PVEM )

Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja

A favor

1D19397F8A5A89CDD6EAD13563177
97934FD1E517AF24F901631112B2D3
5CBD724FA270BB40C89B4B6D72E9
A3937741EE0E0067A0990441EF0CE

70A29D3B9887

(PT )

Sergio Mayer Bretón

A favor

8BF44EE8CD660AC4034A244E3A9E3
E2763B47711D7E5D61B0EB309F673
95FA1475CAB8E00739FD5E1071F9C
8FF9F51B7ECF0FBB9E0BCBD30B93

9E0BFBF80639A

(MORENA )
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SECRETARÍA GENERAL
Secretaría de Servicios Parlamentarios

Comisión de Justicia

Reunión Extraordinaria Comisión de Justicia
LXVI

Ordinario

Número de sesion:1 13 de octubre de 2024

NOMBRE TEMA

Aprobación del Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia, a la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas Disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en Materia de Elección de Personas Juzgadoras del
Poder Judicial de la Federación Aprobación del Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia, a
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas Disposiciones de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en Materia de Elección de Personas
Juzgadoras del Poder Judicial de la Federación (EN LO PARTICULAR)

INTEGRANTES Comisión de Justicia

Total 39
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